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Resumen 

 

Para visibilizar las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) en la reducción del riesgo de inundación 

de la subcuenca Paquita y Cañas, se realizó una caracterización biofísica y socioeconómica para 

comprender mejor el riesgo de inundación y las potencialidades naturales para abordarlo. Asimismo, 

se valoraron las medidas actuales de reducción del riesgo (diques), mediante información técnica y 

percepción social para definir su efectividad en la contención de inundaciones. A partir de esto, se 

operativizaron Métodos Integrados de Gestión del Riesgo de Inundación (MIGRI) y se realizó un 

análisis multicriterio para definir las medidas a priorizar como SbN. Como hallazgos se destacó que 

las inundaciones fluviales son una amenaza natural de la subcuenca y que estos eventos responden en 

mayor medida a las condiciones climáticas de sus partes altas, asimismo que la precipitación media 

de la subcuenca está por encima de la media de la Región Climática Pacifico Central en la que se 

encuentra. La subcuenca presenta gran cantidad de ríos en áreas de fuerte pendiente y suelos 

erosionables que encausan caudales con grandes velocidades hacia las llanuras donde los suelos 

acumulan sedimentos, se saturan rápido, favorecen los eventos de inundación fluvial y donde se 

encuentran las comunidades. Asimismo, que los canales de riego y los dragados se ubican en el área 

potencial de inundación sobre los ríos principales, considerándolos factores de vulnerabilidad que 

pueden alterar el equilibrio en la carga, distribución de sedimentos y la respuesta de los ríos a las 

crecidas. En relación con las medidas, los diques no resultaron efectivos en la contención de 

inundaciones, lo que se asoció al empirismo y la ausencia de procesos técnicos y de la percepción de 

las comunidades aledañas en su gestión. De las medidas propuestas, la restauración del paisaje forestal 

en las partes altas y de la vegetación ribereña a lo largo de los cuerpos de agua principales resultaron 

ser las más prioritarias. Asimismo, las SbN se consideraron costo-beneficiosas y costo-efectivas, 

siendo más integrales y viables para la reducción del riesgo por su papel en la reducción de las 

inundaciones y la mejora del drenaje. 
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1 Introducción 

 

1.1 Justificación del problema de investigación 

 

El cantón de Quepos está expuesto principalmente a la amenaza de inundación (fluvial) (Comisión 

Nacional de Atención de Riesgos y Atención de Emergencias [CNE] como se citó en Municipalidad 

de Quepos, 2019); Villalobos, R., Jiménez, E., Hernández, K., Córdoba, J., & Solano, P., 2014), y 

ante esta situación se suelen establecer diques como medidas de reducción del riesgo (V. Valerio, 

comunicación personal, marzo de 2019). Estas medidas son de naturaleza reactiva y de acuerdo con 

Ileiva et al (2018), suelen resultar en “intentos aislados de reducción del riesgo que inadvertidamente 

pueden transferirlo a áreas más vulnerables o, en el caso de las inundaciones, río abajo” (p.30). Bajo 

esta línea, los habitantes del cantón han manifestado que, a pesar de dichas medidas, la afectación 

persiste. 

 

Cabe destacar que estos diques1 se conocen así por su función en la contención del cauce, empero se 

conforman mayormente del apilamiento empírico de material en su margen, usualmente extraído del 

mismo (C. Morera, comunicación personal, abril de 2019). Este empirismo hace que no se pueda 

asegurar que sean estructuras que contemplan de manera estricta las características geotécnicas 

necesarias que conforme al Construction Industry Research and Information Association CIRIA 

(2013) deben contemplar para garantizar una función claramente delimitada como medida de 

reducción del riesgo de inundación. 

 

Por lo tanto, fue necesario valorar el papel que los diques están desempeñando en la reducción del 

riesgo de inundación de las comunidades aledañas a los ríos Paquita y Cañas, donde se encuentran los 

diques, y validar la consideración de otras medidas que se ajustan a las necesidades y potencialidades 

de la zona. Asimismo, al ser una subcuenca pequeña en relación con otras de la zona ―como Naranjo 

o Savegre―, se agilizó su caracterización para identificar la capacidad para albergar medidas más 

integrales como Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN). 

 

 

 

1 Para efectos del presente proyecto, en referencia a estas medidas se emplea el mismo término que en las comunidades. 
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De esta manera, el problema de investigación consistió en determinar cómo operativizar una iniciativa 

de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) para la reducción del riesgo de inundación de las 

comunidades de la subcuenca como complemento a las medidas actuales. Lo que a su vez generó la 

siguiente pregunta de investigación: ¿podrían las SbN ser alternativas más integrales, resilientes y 

viables, en comparación a las actualmente empleadas, que puedan aportar en la reducción del riesgo 

de inundación de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas? 

1.2 Importancia 

 

Las soluciones naturales han existido desde que la humanidad emplea el entorno natural para resolver 

sus necesidades, y ante los retos actuales de clima cambiante que implican el aumento de eventos que 

generan desastres y la necesidad de adaptación frente a estos, se resalta el papel de las SbN. Estas 

parten, imitan y emplean las potencialidades naturales de un territorio para enfrentar retos sociales, 

interrelacionando aspectos de uso sostenible de recursos ecosistémicos, adaptación, mitigación y 

gestión del riesgo (Cohen-Shacham, Walters, Janzen, & Maginnis (eds), 2016). 

 

Tienen un gran potencial en la reducción del riesgo de desastres relacionados particularmente con el 

agua (Programa Mundial de las Naciones Unidas de Evaluación de los Recursos Hídricos [WWAP], 

2018), lo que les permite emplearse solas o combinadas con otras medidas no necesariamente 

naturales. Específicamente ante inundaciones, pueden abordarse con Métodos Integrados de Gestión 

del Riesgo de Inundación (MIGRI) del World Wildlife Fund [WWF] (2016). 

 

Contrario al diseño tradicional de la infraestructura gris (muchas veces ajenas a la comprensión del 

medio en que se encuentran), las SbN requieren una evaluación integral de la dinámica del sistema, 

más allá de los aspectos técnicos, considerando los riesgos que las actividades que se desarrollan en 

determinada unidad implican para la misma (Ileiva et al., 2018). Así, al profundizar en la comprensión 

de las características de la subcuenca, se pueden reconocer medidas basadas en la naturaleza acorde a 

sus necesidades. 

 

1.3 Fundamentación  

 

De acuerdo con la definición de IUCN dada por Cohen-Shacham et al. (2016), las SbN pueden abordar 

una serie desafíos sociales como riesgo de desastres, seguridad hídrica y cambio climático. 
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Justificándose así, en la política nacional de adaptación al cambio climático 2018-2030, el eje 10 del 

plan de descarbonización, el plan de desarrollo municipal 2018-2030 de Quepos y el Plan de Acción 

Climática de Quepos del 2019. 

 

Como se sistematizó en Cohen-Shacham et al. (2016), el aporte multinivel de las SbN al bienestar de 

las poblaciones humanas y los ecosistemas las ha posicionado en proyectos a nivel mundial, en países 

como Rwanda, Jordán, Ecuador, Guatemala, México, Costa Rica, España, Reino Unido, Estados 

Unidos y Japón. Algunos con experiencias puntuales en reducción del riesgo de inundación como 

Japón, donde se aprovecharon humedales y arrozales para el control de inundaciones, fomentando a 

la vez la economía local, la conservación de la biodiversidad y la recuperación de funciones ecológicas 

en la zona (Food and Agriculture Organization of the United Nations [FAO], 2013). En el caso de 

Costa Rica, en 2014 inició un proyecto de restauración de manglar en la Isla de Chira con un enfoque 

de SbN para mejorar las condiciones de vida de varias comunidades (Cohen-Shacham et al., 2016). 

 

A nivel local, Quepos cuenta con planes reguladores, instrumentos donde se incorpora la reducción 

del riesgo en general en la planificación territorial (Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 

[INVU], 2018). Asimismo, en el Plan de Desarrollo Municipal 2018-2030 se plantean esfuerzos en 

adaptación (Bolaños, 2018) y posee un Plan de Acción Climática Municipal2 (Municipalidad de 

Quepos, 2019). De esta manera, el presente proyecto se alinea con el norte político del gobierno local 

de Quepos. 

 

1.4 Contexto 

 

El presente proyecto surgió en 2019 dentro del proyecto de investigación y extensión de la 

Universidad Nacional (UNA) “Análisis de estrategias participativas de cambio climático a nivel 

local” en apoyo y conforme a las necesidades identificadas en el marco de trabajo de la Comisión de 

Cambio Climático de Quepos, conformada por gobierno local, empresas privadas, fundaciones, 

organizaciones no gubernamentales, líderes comunales, academia y comunidad civil. Escenario de 

trabajo y enlace que favorece la viabilidad del proyecto. 

 

 

2 Este plan o PACMUN fue impulsado desde el proyecto “Análisis de estrategias participativas de cambio climático a nivel local” de 

la Universidad Nacional (UNA) y otras instituciones como la Comisión Nacional de Emergencias (CNE). 
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A nivel de características sobre el clima de la subcuenca Paquita y Cañas, área de estudio, se ubica en 

la región climática Pacífico Central que presenta una precipitación promedio entre 3000 - 4000 mm 

anuales (Instituto Meteorológico Nacional [IMN], s.f.). Por lo que sus emergencias se asocian a 

eventos generados principalmente por precipitación (MINAE - DCC - IMN - MIDEPLAN - CNE, 

2017). 

 

A nivel de economía, las comunidades de la subcuenca afectadas por el problema de investigación se 

encuentran en el cantón de Quepos, que ubica el 70 % de su actividad en el sector de servicios, seguido 

del productivo e industrial con 17 y 13 % respectivamente. A nivel social, menos del 15 % de la 

población cuenta con secundaria completa y casi un 20 % no es asegurada (Instituto Nacional de 

Estadística y Censos [INEC], 2011b), lo que pueden dificultar la resiliencia socioeconómica de las 

comunidades ante eventos de inundación. 

 

1.5 Caracterización 

 

En 47 años de registros sobre desastres en el cantón de Quepos, entre 1971 y 2017 se presentaron más 

de 100 eventos de inundación que dejaron afectaciones en infraestructura, economía, servicios y otros 

medios de vida (DesInventar, 2019). Es decir, que las inundaciones representan una amenazada 

constante para el cantón. 

 

De manera puntual, en la subcuenca Paquita y Cañas se emplean diques como medidas en torno a esta 

amenaza, no obstante, prevalece el impacto de las inundaciones en las comunidades de la subcuenca, 

lo que justificó el interés de las comunidades de la subcuenca y la Comisión de Cambio Climático de 

Quepos en la valoración de las medidas actualmente empleadas, así como una caracterización que 

permita identificar mejor los factores por los cuales persisten las inundaciones y medidas alternativas 

para abordarlas. 

 

 

1.6 Localización espacial y temporal 
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La subcuenca Paquita y Cañas contempla tres cantones: Quepos, Tarrazú y Parrita. Su caracterización 

como unidad hidrográfica permite comprender mejor las variables que tienen papel en el problema de 

investigación. Sin embargo, la propuesta de alternativas se centra en la jurisdicción del cantón de 

Quepos, donde se recibe el impacto de las inundaciones sobre las comunidades y se ubican los diques 

que las atienden. La siguiente Figura 1 representa aproximadamente la zona de estudio. 

 

 
Figura 1. Subcuenca Paquita y Cañas. Fuente: Análisis de estrategias participativas de cambio 

climático a nivel local. 2018. 

 

1.7 Ámbito de acción 

 

El proyecto tiene un ámbito de acción local, a nivel de subcuenca. Es una propuesta para la Comisión 

de Cambio Climático de Quepos, liderada por la unidad ambiental de Municipalidad de Quepos, por 

lo que tiene un grado político, y dado a que en este espacio convergen múltiples sectores adquiere un 

tono participativo, involucrando el conocimiento de las comunidades en el presente proyecto.  
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1.8 Objetivos 

 

1.8.1 Objetivo general 

 

Proponer Soluciones basadas en Naturaleza, mediante un análisis biofísico y socioeconómico de la 

subcuenca Paquita y Cañas, como un aporte más integral y adaptable para la reducción de riesgo por 

inundación. 

 

1.8.2 Objetivos específicos 

 

Realizar un estado de situación de la subcuenca Paquita y Cañas mediante una caracterización de su 

estado biofísico y socioeconómico para la determinación de posibles causas de inundación. 

 

Valorar el funcionamiento de los diques mediante información técnica y de percepción de las 

comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas para la determinación de su efectividad en la contención 

de inundaciones. 

 

Priorizar Soluciones basadas en Naturaleza, mediante un análisis de su viabilidad que permita la 

elaboración de una propuesta integral de reducción del riesgo por inundación. 
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2 Marco teórico 

2.1 Medidas de reducción del riesgo de inundación 

 

El riesgo es la probabilidad de presentar daños y/o pérdidas sociales, económicas o ambientales, en 

un espacio y tiempo definido (Ley 8848, 2006), y la reducción del riesgo es la reducción de los daños 

generados por amenazas de origen natural, ambiental u otra (Organización de las Naciones Unidas 

[ONU], 2015), donde se enmarcan las inundaciones. 

 

Según la Real Academia Española [RAE] (2019) una inundación es el “anegamiento temporal de 

terrenos que no están normalmente cubiertos de agua” (párr.1). Es una característica de flujo que 

afecta y es afectada por la morfología de los canales y el transporte de sedimentos (Buffin-Bélanger, 

Demers, & Montané, 2017), por lo que puede ser una amenaza natural. Existen varios tipos de 

inundación, en la subcuenca Paquita y Cañas el proyecto se centra en las inundaciones fluviales 

ocasionadas por el desborde de los cuerpos de agua y que suelen presentarse estacionalmente (WWF, 

2016). 

 

De esta manera, se entiende por medidas de reducción del riesgo de inundación a las medidas que 

buscan disminuir los efectos negativos de las inundaciones sobre las variables socioeconómicas y 

biofísicas de la unidad territorial, generados por la manifestación de los factores que lo conforman: 

amenaza y vulnerabilidad. Dichos factores se sintetizan en el siguiente Cuadro 1. 

 

Cuadro 1. Esquema del riesgo de inundación de la subcuenca Paquita y Cañas. 

Amenaza Vulnerabilidad 

Tipo Inundación fluvial. Exposición 

Las áreas expuestas están dadas por 

las áreas con mayor cantidad de 

personas y viviendas en mal estado 

(comunidades expuestas) y las 

áreas entre las comunidades 

expuestas y los cuerpos de agua 

principales (sectores expuestos). 
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Escala 

espacial y 

temporal 

El área de afectación es el área 

potencial de inundación de la 

subcuenca. El tiempo de 

afectación se desconoce. 

Sensibilidad 

Vulnerabilidad ante la amenaza por 

ubicarse en el área potencial de 

inundación. 

     Fuente: Elaboración propia. Estructura del esquema adoptada de Retana, et al (2011). 

 

2.1.1 Soluciones grises - Diques 

 

Las soluciones grises son medidas que cumplen parámetros constructivos de ingeniería dura. Marco 

conceptual que incluye los diques y según el Manual Internacional de Diques3 de CIRIA (2013), son 

estructuras geotécnicas artificiales y/o naturales cuya función primaria es la reducción del riesgo de 

inundación sobre un área de interés, mediante las siguientes funciones hidráulicas: 

 

▪ Retención: reducir el riesgo de inundación de un área determinada, reteniendo temporalmente el 

agua, manteniéndola fuera del área de interés a un nivel de agua definido, y evitando las 

condiciones de inundación dentro de dicha área. 

▪ Canalización: canalizar el agua de inundación río abajo o hacia un área determinada para evitar la 

inundación del área de interés. 

▪ Control de liberación: proporcionar una liberación controlada de agua en un lugar designado para 

minimizar las inundaciones aguas abajo (CIRIA, 2013). 

 

o Diques de la subcuenca Paquita y Cañas 

 

Medidas de reducción del riesgo de inundación cuyo origen es la atención de emergencias, según las 

cuales son sus características. Su conformación es generalmente una remoción de material del lecho 

de los cuerpos de agua para realizar un apilamiento empírico del mismo en el margen del cuerpo de 

agua para evitar su socavación e inundaciones (C. Morera, comunicación personal, abril de 2019), por 

lo que no necesariamente tienen funciones hidráulicas definidas que las califiquen como soluciones 

grises conforme a CIRIA (2013). A partir de esto, en el contexto del presente proyecto los diques de 

 

 

3 Este Manual Internacional de Diques, se emplea como una importante fuente de criterios técnicos, debido a su recomendación para la definición de 

medidas de protección contra inundaciones basadas en la naturaleza del World Bank (2017), como un insumo de peso internacional. 
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la subcuenca se utilizan como obras de barrera para la contención del cauce con el objetivo de evitar 

inundaciones sobre un área de interés. Bajo este marco, y ante el compromiso de valorar su 

efectividad, en el Cuadro 2 se planteó su funcionamiento. 

 

Cuadro 2. Funciones de un dique en el contexto del presente proyecto. 

Función del dique Definición 

Evita el impacto de 

la inundación 

El cuerpo de agua no se desborda del todo, sobre este o por alguno(s) de sus 

lados. 

Disminuye o 

retrasa el impacto 

la inundación 

El cuerpo de agua se desborda sobre este o por alguno(s) de sus lados, pero 

disminuye el impacto de su caudal, ya sea retrasando el desbordamiento o 

disminuyendo la cantidad o fuerza del agua que desborda. 

 

2.1.2 Soluciones blandas e híbridas 

 

Las soluciones blandas son soluciones naturales que ocasionalmente pueden mezclarse con medidas 

grises como soluciones híbridas (WWF, 2016). Un ejemplo de esto son los diques diseñados con 

vegetación en el lado que da al cuerpo de agua, asistiendo conjuntamente en la mitigación del impacto 

del agua (World Bank [WB], 2017). Las medidas de reducción del riesgo basada en naturaleza pueden 

considerarse “medidas de no arrepentimiento” al ser flexibles y readaptables a las condiciones 

climáticas y sus cambios, con la capacidad de generar beneficios ambientales y socioeconómicos en 

cualquier escenario por su potencial para generar cobeneficios (Cohen-Shacham et al., 2016 & 

Gutman, 2019). 

 

2.2 Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) para la gestión de inundaciones 

 

Es un concepto en actual evolución, donde la International Union for Conservation of Nature (IUCN) 

adopta la definición de Choen et al., (2016), que las presenta como “acciones para proteger, gestionar 

de manera sostenible y restaurar ecosistemas naturales o modificados, que abordan desafíos sociales 

como el cambio climático, la seguridad del agua o los desastres naturales, de manera efectiva y 

adaptable, al tiempo que se proporcionan beneficios para el bienestar humano y la biodiversidad” 

(p.2). Concepto que va de la mano con una serie de principios necesarios para su adecuada 

interpretación. 
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Se optó la definición de la UICN ya que enfatiza en la necesidad de que un ecosistema bien gestionado 

o restaurado debe estar en el corazón de cualquier SbN, mientras que la definición alternativa 

propuesta por Unión Europea es más amplia y pone más énfasis en aplicar soluciones que no solo 

utilizan la naturaleza, sino que también estén inspiradas (como la bioarquitectura) y derivadas de la 

naturaleza (como la generación de energía de fuentes renovables) (Choen et al., 2016). 

 

Bajo esta premisa, las SbN hacen uso de los servicios ecosistémicos para abordar desafíos sociales, 

por ejemplo: bosques de montaña para estabilizar el suelo y reducir el riesgo de deslizamientos; 

humedales para regular inundaciones; manglares como barreras naturales contra la erosión costera; 

áreas verdes en zonas urbanas para mejorar la calidad del aire y la mitigación de olas de calor (UICN 

Francia, 2016). Específicamente en la gestión de inundaciones, el World Bank [WB] (2017) plantea 

una serie de principios prácticos y ordenados para visibilizar, implementar y dar seguimiento a estas 

medidas, de los cuales se consideró que los principios 1, 2 y 4, se adaptan y concuerdan con los 

principios de la IUCN para las SbN, el alcance del presente proyecto, se profundizan a continuación. 

 

2.2.1 Perspectiva del sistema a escala (principio 1) 

 

El análisis del sistema es el primer paso para reconocer los elementos que pueden tanto condicionar 

sus retos como identificar las capacidades naturales para abordarlos (WB, 2017 & WWF, 2016). Este 

principio se alinea con el principio 6 de las SbN (Choen et al., 2016) y el criterio 3 sobre el diseño 

adaptado a la dimensión del Estándar Global de la UICN para las Soluciones basadas en la Naturaleza 

de UICN (2020). En el contexto actual, esta perspectiva parte del análisis de las variables biofísicas y 

socioeconómicas de la subcuenca Paquita y Cañas, así como de las medidas actuales (diques) de 

reducción del riesgo de inundación, y se aborda mediante una caracterización que determina los 

atributos que distinguen o resaltan de un objeto (RAE, 2018).  

 

2.2.2 Evaluación de riesgos y beneficios de la gama completa de soluciones (principio 2) 

 

Este principio permite identificar las SbN que pueden participar en la reducción del riesgo de 

inundación, considerando los riesgos ―también referido como costos― y beneficios de cualquier 

medida (WB, 2017), se alinea con el principio 4 de las SbN de Choen et al. (2016) y el criterio 6 del 

Estándar Global de la UICN para las Soluciones basadas en la Naturaleza de UICN (2020) que 
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enmarca que las SbN ofrezcan un equilibrio equitativo entre el logro de sus objetivos principales y la 

provisión constante de múltiples beneficios. Por lo que se presenta como necesario para discernir las 

medidas a priorizar en el presente proyecto, de la mano con un contraste sobre los costos y beneficios 

de las medidas actuales, donde es fundamental la inclusión del conocimiento y vivencias de las 

personas expuestas a las medidas actuales. 

 

2.2.3 Integración con restauración y conservación de ecosistemas (principio 4) 

 

En la compleja interconexión de las variables socioeconómicas y biofísicas de cualquier unidad 

territorial, se considera que la integridad de los ecosistemas es fundamental para el óptimo 

funcionamiento del sistema. De modo que, el reconocimiento de los ecosistemas que prevalecen son 

una línea base para la justificación de medidas. Este principio se relaciona fuertemente con los 

principios 1, 5 y 6 de las SbN de Choen et al. (2016) y con el principio 3 sobre ganancia neta de la 

biodiversidad del Estándar Global de la UICN para las Soluciones basadas en la Naturaleza de UICN 

(2020). 

 

2.3 SbN para la reducción del riesgo de inundación 

 

Las inundaciones son una de las tres amenazas hidrometeorológicas (junto a sequías y olas de calor) 

en las que las SbN tienen aplicaciones específicas (Sahani et al., 2019). Se ha documentado su 

aplicación en comunidades que consideraron no viable la protección de la ingeniería gris contra las 

inundaciones por razones de impacto ambiental y paisaje (Short, Clarke, Carnelli, Uttley, & Smith, 

2019). Asimismo, Kalantari, Ferreira, Deal, & Destouni (2019) citaron lecciones que destacan un 

mejor entendimiento de las interacciones entre la actividad humana y su medio. 

 

2.3.1 Tipos de SbN para la reducción del riesgo de inundación 

 

La priorización de medidas en la propuesta del presente proyecto se realiza conforme a las planteadas 

en la siguiente Figura 2. Respetando el orden sugerido por Ileiva et al., (2018) de 1) No estructurales, 

2) Suaves, 3) Híbridas, 4) Duras, priorizando las medidas suaves o blandas, conforme es aplicable. 
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Figura 2. Métodos Integrados de Gestión del Riesgo de Inundación (MIGRI). Fuente: 

Adoptado de WWF (2016). 

 

En contraste con las obras de ingeniería convencionales (duras) en la reducción del riesgo de 

inundación, las medidas suaves o blandas suelen ser más rentables en el tiempo (Sahani et al., 2019), 

ya que pueden generar múltiples beneficios independientemente de si existe o no un evento de desastre 

(e.g. captura de carbono, disminución de olas de calor, mejora de paisaje, otros) y aunque requieren 

mayor tiempo para generar resultados, sus costos de establecimiento y mantenimiento son 

relativamente bajos. Por lo que se considera pertinente la promoción de medidas suaves o mixtas. 

 

2.4 La percepción social como aspecto central en un proyecto local 

 

Debido a que el proyecto es de interés para la Comisión de Cambio Climático de Quepos y las 

comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas, la generación de espacios para incluir la percepción 

social durante el desarrollo del proyecto son imperativos para promover la sostenibilidad y buena 

acogida de la propuesta. Lo que se alinea con el criterio 5 del Estándar Global de la IUCN para 

Soluciones basadas en Naturaleza que establece la importancia de que las SbN se basen en procesos 

Métodos Integrados de Gestión del Riesgo de Inundación

No Estructural

Legislación de protección y 
gestión de suelos y cuencas 
hidrográficas.

Planificación de uso de 
suelo.

Normativa de construcción 
(impermeabilizaciones y 
humedales de retención).

Monitoreos de caudales y 
sistemas de alerta temprana.

Rotación de cultivos y uso 
de suelo alternativos.

Protocolos comunales de 
preparación ante 
inundaciones

Estructural

Dura
Presas y embalses.

Desvíos.

Humedales construidos.

Diques.

Ampliación y 
profundización de canales.

Vías de inundación.

Bombeos.

Sistemas de drenaje de 
ingeniería.

Espolones y revestimientos.

Infraestructuras 
multipropósito.

Infraestructura de 
alerta/evacuación.

Suave
Restauración de la cuenca alta.

Medidas de conservación de 
suelo.

Restauración de humedales.

Zanjones y dispositivos filtrantes.

Cosechas de agua de lluvia.

Embalses de detención y 
estanques de retención.

Restauración del drenaje natural.

Restauración de zonas ribereñas.

Remoción de barreras.

Techos/paredes verdes y techos 
azules.

Restauración de costas y 
arrecifes.
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de gobernanza inclusivos, transparentes y empoderadores (UICN, 2020) Para esto se plantea el 

siguiente punto.  

 

2.4.1 Taller de cartografía social 

 

De acuerdo con Schanze (2017), la información técnica contrastada con percepción social genera una 

visión más amplia del objeto de estudio. En esta línea, Braceras (2012) plantea la cartografía social 

como un proceso de generación de mapas a partir del conocimiento de las personas. En estos espacios 

es imperativo la inclusión de miembros de la comunidad, al ser quienes conocen mejor su territorio y 

especialistas relacionados con el tema (WWF, 2016 y Schanze, 2017). 
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3 Metodología 

 

El proyecto tiene un enfoque de investigación mixto (Postolski, Ackerman y Com, 2014), al 

contemplar datos de origen variado como talleres (cualitativo), entrevistas y encuestas con muestreos 

propositivos (cuantitativo), para describir y explicar los aspectos que contribuyen a la problemática 

de investigación, de modo que, el alcance es descriptivo y explicativo. Asimismo, posee un diseño 

metodológico transformativo concurrente (DISTRAC), al recolectar y emplear datos más o menos al 

mismo tiempo —de manera concurrente— y se discuten paralela- o separadamente, implicando 

posibles ajustes metodológicos (Hernández, S., Fernández, C., Baptista, L., 2014). 

 

Para el desarrollo y complementariedad de la metodología y los resultados, y en correspondencia con 

lo expuesto en el marco teórico sobre la alineación del presente proyecto con los principios de 

Soluciones basadas en la Naturaleza empleados y el Estándar Global de la UICN para las Soluciones 

basadas en la Naturaleza, la persona responsable del presente proyecto adquirió la “Certificación 

Profesional en el Estándar Global de la UICN para las Soluciones basadas en la Naturaleza”, brindado 

por la Academia de la UICN en el año 2021. De esta manera la propuesta entregada se alinea con 

definiciones y metodologías que la pueden respaldar, evaluar y permitir su mejora en el tiempo.  

3.1 Fuentes de información y recursos 

 

3.1.1 Información primaria 

 

A. Gira inicial. Se presentó el proyecto de investigación a la Comisión de Cambio Climático de 

Quepos y se realizó un reconocimiento de la zona de estudio para afinar las variables de análisis del 

proyecto. 

 

B. Información de campo. 

 

B.1. Recorridos. Para documentar información sobre las variables de análisis mediante 

geolocalización con GPS y toma de fotografías de documentación y respaldo. 
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B.2. Entrevistas – Encuestas4. Para incluir la percepción social en las variables que enfrentaron una 

ausencia de información o se considerase relevante. Las entrevistas se trabajaron como 

comunicaciones personales al estar dadas por conversaciones no recuperables conforme indica la Guía 

Normas APA 7ª edición en Sánchez (28 de enero de 2020). Esto respetó un muestreo propositivo o 

selección intencional de la población (Braceras, 2012) que se describe en cada caso. Se aplicaron 2 

encuestas: 

 

▪ Encuesta de percepción social sobre los diques (ver Anexo 1). Para recopilar información sobre 

el estado, fuentes y periodos de deterioro, funciones y efectividad percibida sobre estas medidas. 

▪ Encuesta de percepción sobre clima (ver Anexo 2). Para validar la información meteorológica 

analizada y delimitar la temporalidad de los eventos de precipitación e inundaciones en la 

subcuenca, información ausente sobre el riesgo de inundación de la subcuenca (ver Cuadro 1). 

 

B.3. Taller de cartografía social. Para generar un escenario interdisciplinario y multinivel de 

intercambio de información, con el fin de favorecer la sostenibilidad y acogida del proyecto. Se dividió 

en tres momentos, como se desglosa en el siguiente Cuadro 3. 

 

Cuadro 3. Metodología del taller de cartografía social. 

Objetivo: generar una retroalimentación de la comunidad mediante un taller de cartografía social 

para la validación y ajuste de los hallazgos preliminares y la consideración de su percepción en la 

priorización de medidas. 

Actividades 

Exposición de hallazgos 

preliminares. 20 - 25 min 
Trabajo en grupos. 50 min 

Momento 1. Aspectos biofísicos y 

socioeconómicos 
Momento 2. Diques 

Momento 3. Medidas 

posibles1 

Proyección de mapas, gráficos y 

cuadros. Los participantes hacen 

sus aportes verbalmente y en la 

encuesta de clima. 

Proyección de cuadros y 

fotografías. Los 

participantes intervienen 

sobre imágenes satelitales 

Exploración de posibles 

medidas, conforme a las 

medidas suaves de la Figura 

2 y en discusión con los 

 

 

4 Los instrumentos de recolección de información son detallados en cada la variable de análisis. 
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impresas y la encuesta de 

diques. 

hallazgos presentados. Cada 

grupo propuso medidas. 

Notas: El perfil de asistencia se recopiló según lo dispuesto en el Anexo 3. 1 La percepción social 

es un criterio para orientar la propuesta del tercer objetivo. 

 

El taller respetó un muestreo propositivo de la población con el siguiente perfil: personas expuestas a 

los diques preferiblemente desde antes de que estos se establecieran, porque viven, trabajan o están 

en contacto constante con el dique. Se abarcaron representantes de asociaciones de desarrollo integral 

(ADI) o líderes comunales, comités de emergencias, ASADAS, gobierno local de Quepos, particulares 

de la comunidad interesados en participar, empresas privadas con actividades en la zona, como Palma 

Tica S.A, miembros de la Comisión de Cambio Climático de Quepos. 

 

Este taller se planteó para obtener una validación de hallazgos preliminares (momento 1), identificar 

donde los cuerpos de agua se desbordan alrededor de los diques, para respaldar y discutir sobre sus 

capacidades y debilidades, determinando así cómo afectan las inundaciones fluviales a las 

comunidades y orientando la identificación de posibles zonas de intervención para el tercer objetivo 

(momento 3) y obtener una lista preliminar de medidas y áreas de intervención con base a la 

percepción de las comunidades (momento 3). 

 

3.1.2 Información secundaria 

 

C. Consulta de información oficial. Según los siguientes criterios: 

 

▪ Provienen de fuentes que brindan información reciente o de relevancia. 

▪ Los datos son de fuentes oficiales o seguras (e.g. instituciones públicas o similares). 

 

3.2 Fase 1. Caracterización biofísica y socioeconómica 

 

En respuesta al principio de perspectiva del sistema a escala descrito en el marco teórico, se definieron 

una serie de variables de análisis para caracterizar la subcuenca Paquita y Cañas, establecidas a partir 

de Espinal & Raudales (2016), Retana et al., (2011) y recomendaciones de expertos en gestión de 

riesgo e hidrología de la UNA. Estas se presentan en el siguiente Cuadro 4. 
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Cuadro 4. Variables de la caracterización biofísica y socioeconómica. 

 

Las variables biofísicas se abordaron en la escala de la subcuenca y las variables socioeconómicas por 

jurisdicción del proyecto, debido a limitantes de la información, dada por el área de la subcuenca que 

Variables de análisis Aspectos de evaluación 

Caracterización biofísica 

Ubicación Cantones, distritos y/o provincias que abarca la subcuenca. 

Clima Precipitación y Temperatura. Su relación con las inundaciones. 

Morfometría 

Parámetros de forma y relieve: Área, perímetro, longitud cauce 

principal, pendiente cauce principal, pendiente laderas, índice de 

compacidad o coeficiente de Gravelius. 

Parámetros del drenaje: Cantidad de cuerpos de agua principales y 

de contribuyentes, área potencial de inundación, número de orden, 

densidad de drenaje, forma y alineamiento. 

Geología y tipos de 

suelo 

Textura y porosidad del suelo, profundidad. 

Uso y cobertura de la 

tierra 

Tierras en barbecho, ríos principales, manglar, tierras desnudas, 

bosque primario, bosque secundario, plantación forestal, mosaico de 

pastos y espacios naturales, pastos y pastos arbolados, charral y 

tacotal, palma aceitera, zona urbana. 

Caracterización socioeconómica 

Principales actividades 

económicas 

Actividades por sector económico en el API. 

Vivienda 
Densidad: Número de viviendas en el área potencial de inundación 

(API) y dentro del margen de protección del río. 

Demografía 
Densidad: Número de habitantes en el área de la subcuenca. Tanto 

en el API como la subcuenca. 

Educación Grado de escolaridad en las comunidades del API. 

Dragados 
Ubicación, edad, temporalidad de concesiones de dragado en la 

subcuenca. 

Diques 
Qué son, cómo se gestionan, para qué sirven (para determinar su 

objetivo y función) y ubicación. 



 

18 

 

corresponde administrativamente al cantón de Quepos. El procesamiento de la información geográfica 

se realizó mediante el programa especializado en Sistemas de Información Geográfica (SIG) ArcGIS 

versión 10.8.1 y para el análisis de datos numéricos se optó por hojas de cálculo. Del mismo modo, 

los hallazgos generados fueron presentados para su discusión, ajuste y validación durante el momento 

1 del taller de cartografía social. El proceso metodológico se detalla a continuación. 

 

3.2.1 Ubicación 

 

La delimitación de esta variable se realizó de manera concurrente a la variable de morfometría, como 

subproducto de la determinación del área de la unidad hídrica mediante análisis automatizados del 

ArcGIS, donde para las partes más llanas de la subcuenca, ante la ausencia de datos de topografía con 

suficiente detalle, se reforzó con una delimitación manual, que posteriormente fue revisada y 

respaldada por un profesional en hidrología. A partir de esta delimitación física se realizó un análisis 

de SIG con una escala de 1:75000, en conjunto con información sobre provincias, cantones y distritos 

para identificar la distribución del área de la subcuenca según estos límites administrativos. Los 

hallazgos se presentan mediante un cuadro de áreas y un mapa de ubicación de la subcuenca. 

 

3.2.2 Clima 

 

La identificación de información sobre las variables climáticas de la subcuenca Paquita y Cañas, partió 

que no se contó con estaciones meteorológicas (EM) en la subcuenca durante el desarrollo del 

proyecto, por lo que se definió el siguiente criterio para seleccionar las EM que brindan los datos 

necesarios para definir la presente variable: la mayor cantidad posible de EM alrededor de la 

subcuenca, localizadas en la misma Región Climática Pacífico Central (RCPC) que ubica la subcuenca 

y con una distribución variada de altitudes. De esta manera, se obtuvieron datos de temperatura y 

precipitación de 6 EM (ver Anexo 4) del IMN, ICE, Hacienda Barú, Palma Tica S.A. y Londres 1 y 

25, sintetizadas en el Anexo 5.  

 

 

 

5 Londres hace referencia al lugar de ubicación de la EM. De una sola fuente: Milo Beerkins. La estación cambió de lugar por lo que brinda historiales 

de dos puntos diferentes en periodos diferentes. 
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El procesamiento de estos datos generó una estimación de promedios mensuales de precipitación y 

temperatura de cada estación que se analizaron para el área de la subcuenca mediante isoyetas de 

precipitación e isotermas de temperatura a través de análisis de SIG en una escala de 1:50000. 

Mediante la Ecuación 1 tomada del Instituto Universitario Politécnico Santiago Mariño (2016) se 

obtuvo la media de precipitación. 

 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝í𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 [𝑚𝑚] =
∑ [(𝑃𝑗+𝑃𝑗+1)/2]∙𝐴𝑗

𝑚
𝑗=1

∑ 𝐴𝑗
𝑚
𝑗=1

      (Ecuación 1) 

Donde: 

Pj: valor de la precipitación en la isoyeta [mm]. 

Aj: área entre dos isoyetas consecutivas (j y j+1) [km2]. 

m: número total de isoyetas. 

 

A partir de los valores inferiores y superiores de Pj de la Ecuación 1 se extrajeron las mínimas y 

máximas de precipitación anual. Esta ecuación se replicó para obtener los datos de temperatura 

sustituyendo los valores de precipitación e isoyetas por los datos de temperatura e isotermas. 

 

Como recomendación del “Flood Green Guide” del WWF (2016), la percepción social se incorporó 

en esta variable para validar los hallazgos. Esto se hizo mediante la Encuesta de percepción sobre 

clima del Anexo 2 durante el taller de cartografía social. Se documentaron los meses más lluviosos en 

la subcuenca (a), los meses que suelen presentar inundaciones en la subcuenca (b) y la relación entre 

temperatura y precipitación con la amenaza de inundación (c). Donde las variables (a) y (b) sobre 

precipitación e inundación propiamente de la subcuenca se compararon con el patrón de precipitación 

media de las EM de la RCPC para validar los hallazgos de precipitación estimados y asociarlos con 

la amenaza de inundación. Por su parte, la variable (c) brindó un criterio de decisión sobre posibles 

medidas recomendables de los MIGRI. 

 

3.2.3 Morfometría 

 

o Parámetros de forma 

 

Se elaboró un modelo de elevación digital (MED) a partir de las curvas de nivel (índices, intermedias 

y suplementarias) y los drenajes de escala 1:25000 del Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
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disponibles en el SNIT para delimitar el área (A) y perímetro (P) de la subcuenca. Ante la ausencia de 

información topográfica suficiente sobre las partes llanas, fue indispensables considerar 

observaciones de los miembros de la Comisión de Cambio Climático de Quepos, familiarizados con 

la zona, generadas en la gira inicial, para la óptima delimitación de estas variables. Seguidamente, se 

extrajeron las pendientes máximas de una serie de intervalos definidos mediante algoritmos de SIG y 

se calculó el promedio del histograma de pendientes para generar la pendiente media, reclasificadas 

de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 41960-MAG-MINAE (Anexo 6), con la Ecuación 2. 

 

𝑃𝑚 =
∑ 𝐹𝑝

∑(𝐹𝑝∙�̅�)
∙ 100     (Ecuación 2) 

Donde: 

Pm: Pendiente de la cuenca [%] 

Fp: Frecuencia de promedios de pendientes [unidades]. 

�̅�: promedio de pendientes [unidades]. 

 

Asimismo, se generaron los perfiles de elevación de los dos ríos principales: Paquita y Cañas6, para 

obtener las longitudes y pendientes con la Ecuación 3. 

 

𝑃𝑐 =
𝐻𝑚á𝑥−𝐻𝑚í𝑛

𝐿
∙ 100     (Ecuación 3) 

Dónde: 

Pc: pendiente del cauce [%] 

Hmáx: altura máxima del cauce [m]. 

Hmix: altura mínima del cauce [m]. 

L: longitud del cauce [m]. 

 

El coeficiente de Gravelius, que hace alusión a la relación de la forma de la subcuenca y su influencia 

sobre el comportamiento de la escorrentía de precipitación (Gaspari, F, J., Rodríguez, A, M., 

Senisterra, G, E., Denegri, G., Delgado, M, I., Besteiro, S. 2012), se obtuvo mediante la Ecuación 4. 

 

 

 

6 El río Cañas recibe este nombre en el cantón de Quepos, sin embargo, el trayecto del río que ubica su parte alta en el cantón de Tarrazú 

se conoce como río Blanco. Para efectos del proyecto se emplea solo el nombre de río Cañas para referirse a todo el cuerpo de agua. 
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𝐾𝑐 =
𝑃

2∙√𝜋∙𝐴
∙ 100     (Ecuación 4) 

Donde: 

Kc: coeficiente de Gravelius [adimensional]. 

P: perímetro de la subcuenca [m]. 

A: área de la subcuenca [m2]. 

 

o Parámetros de drenaje 

 

Mediante algoritmos de SIG con el MED y los drenajes de la subcuenca, se determinó el orden de los 

ríos según Strahler, donde cada segmento de un canal de la red de drenaje presenta un valor de 1, con 

la unión de dos segmentos de un mismo valor le otorga un valor superior de manera sucesiva y 

jerárquica hasta culminar en los cuerpos de agua principales con el valor más elevado, representando 

así la magnitud hídrica de la unidad (Gaspari, 2012) y la determinación de la cantidad de cuerpos de 

agua en la subcuenca, donde a partir del segmento de canal con el orden más elevado hasta el punto 

más alejado de la subcuenca se identifican los cuerpos de agua principales y los restantes segmentos 

de canales conforman los contribuyentes. 

 

Para determinar la densidad de drenaje y conocer el nivel de complejidad y desarrollo de la red 

hidrográfica se aplicó la siguiente Ecuación 5 de Delgadillo y Páez (2008) en Camino, Cionchi, Del 

Río, López y De Marco (2018). 

 

𝐷𝑑 =
𝐿𝑡

𝐴
     (Ecuación 5) 

Donde: 

Lt: Longitud total de la red de drenajes [km]. 

A: Área de la subcuenca [km2]. 

 

Por su parte, para definir el factor de forma de la subcuenca, que, de acuerdo con Camino, Cionchi, 

Del Río, López y De Marco (2018) indica la manera en la escorrentía regula, se aplicó la Ecuación 6 

de la misma fuente. 

 

𝐾𝑓 =
𝐵

𝐿
=

𝐴∙𝐿𝑎

𝐿
     (Ecuación 6) 
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Donde: 

Kf: factor de forma [adimensional]. 

L: longitud del cauce principal [km]. 

B: ancho promedio [km]. 

A: área de la subcuenca[km2]. 

La: longitud axial [km]. 

 

La determinación del área potencial de inundación (API) de la subcuenca tomó como punto de partida 

la información LiDAR generada por la CNE y habilitada en el SNIT, al considerarse sensible y precisa. 

Esta fue delimitada sobre el área de la subcuenca mediante procesamientos de SIG, generando así el 

área donde se ubica la amenaza de inundación. 

 

Por su parte, el alineamiento se determinó dada su relación con los procesos erosivos y la sinuosidad 

de drenaje (Leopold & Wolman, 1957). A partir de los ríos generados en la determinación del orden 

de Strhaler, se estimó un coeficiente de sinuosidad para cada canal (segmentos individuales de los ríos 

según el orden), relacionando la longitud de cada canal con la longitud axial, como se expresa en la 

siguiente Ecuación 7 de Ochoa (2012): 

 

𝐾𝑠 =
𝐿𝑐

𝐿𝑎
     (Ecuación 7) 

Donde: 

Ks: coeficiente de sinuosidad [adimensional]. 

Lc: longitud de canal [m] 

La: longitud axial [m] 

 

A partir de este coeficiente se genera una clasificación de los canales, conforme al esquema empleado 

por Consorcio Pomca Quindío (2017), que asocia los tipos de drenajes con el alineamiento, como se 

sintetiza el Cuadro 5.  
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Cuadro 5. Clasificación de los canales de drenaje de la subcuenca – patrón de alineamiento 

Sinuosidad Alineamiento Características 

1 - 1.2 Recto Fuertes pendientes, de muy baja sinuosidad. 

1.2 - 1.5 Sinuoso transicional Sinuosidad baja. 

1.5 - 1-7 Meándrico regular Cambios direccionales, de sinuosidad media. 

1.7 - 2.1 Meándrico irregular Cambios direccionales importantes, sinuosidad media-alta. 

> 2.1 Trenzado Atrenzamiento del canal. Sinuosidad alta 

Fuente: Consorcio Pomca Quindío (2017). 

 

Con esta clasificación se identificó el alineamiento de los cuerpos de agua de la subcuenca Paquita y 

Cañas, mediante análisis de SIG, determinando la cantidad de canales según cada tipo de alineamiento 

y se discutió conforme sus características asociadas. De manera puntual, para los mapas de salida 

sobre morfometría, sobre pendientes y el orden de los cuerpos de agua, se utilizó una escala de 

1:50000. 

 

3.2.4 Geología y tipo de suelo 

 

A partir de datos vectoriales sobre geología y geomorfología de la mapoteca de la UNA y sobre pozos 

de litología de Quepos facilitados por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), se realizó 

un análisis de SIG en escala de 1:50000, donde se delimitaron y extrajeron datos específicos de la 

subcuenca Paquita y Cañas, sintetizando información sobre los tipos de roca y origen geomorfológico 

de la subcuenca. 

 

Sobre esta variable se entrega un mapa con los tipos de Roca y origen geomorfológico de la subcuenca 

donde se aprecia la distribución de los suelos con roca compacta, dura, inconsolidada y suave, así 

como las zonas tectónicas, erosivas y de sedimentación aluvial. Asimismo, se entrega un cuadro con 

información de 8 pozos de litología en la subcuenca, con sus respectivas texturas y profundidades. 

 

3.2.5 Uso y cobertura de la tierra 

 

A partir de una imagen satelital de la zona de estudio generada por las misiones Sentinel 2 (S2) del 

programa Copernicus de la Agencia Espacial Europea (ESA por sus siglas en inglés), obtenidas el 10 



 

24 

 

de enero de 2019, se realizó una clasificación supervisada de la cobertura de la tierra. Borràs, J., 

Delegido, J., Pezzola, A., Pereira, M., Morassi, G., Camps-Valls, G. (2017), sugieren estas imágenes 

por su calidad radiométrica y de resolución espacial, condiciones necesarias en trabajos de 

clasificación. El análisis abarcó una identificación de las clases para la clasificación de la cobertura 

de suelo mediante la extensión de S2 para ArcMap, según la clases y coberturas del Instituto de 

Innovación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria INTA (2015) adoptadas y desglosadas en 

el siguiente Cuadro 6. 

 

Cuadro 6. Clases de uso y cobertura de suelo de la subcuenca Paquita y Cañas, 2019. 

Número de 

clase 

Clases de uso y cobertura de suelo Código 

1 Zona urbana 1.1.1 y 1.1.2 

2 Palma aceitera 2.2.5 

3 Charral y tacotal 1 3.3.1 y 3.3.2 

4 Pastos y pastos arbolados 1 2.3.1 y 2.3.2 

5 Mosaico de pastos y espacios naturales 2.4.4 

6 Plantación forestal 3.2.1 

7 Bosque secundario 3.1.2 

8 Bosque primario 3.1.1 

9 Tierras desnudas 3.4.3 

10 Manglar 4.1.4 

11 Ríos principales 5.1.1 

12 Tierras en barbecho 2.2.9 

Notas: 1 Agrupan dos clases independientes en una sola para simplificar el análisis, variando su 

nombre respecto a la fuente original del INTA (2015). 

Fuente: Elaboración propia con base en INTA (2015).  

 

Debido a que la subcuenca Paquita y Cañas es una zona de vegetación abundante y diversa, se realizó 

una combinación de las bandas a color infrarrojo (bandas 8 - 4 - 3 para Sentinel 2) disponibles en una 

resolución espacial de 10 metros, ya que esta combinación precisa la diferenciación y monitoreo de la 

vegetación (Addabbo, P., Focareta, M., Marcuccio, S., Votto, C., Ullo, S. L., 2016). Seguidamente, 
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de acuerdo con NASA Applied Remote Sensing Training Program [ARSET] (2018), se seleccionaron 

la mayor cantidad posible de muestras de capacitación mediante un muestreo simple aleatorio. 

Asimismo, se recopilaron firmas espectrales por clase, de la imagen satelital, mediante la herramienta 

de clasificación del ArcGIS y se calculó un coeficiente de Kappa para identificar el nivel de similitud 

entre los datos resultantes mediante la Ecuación 8 planteada por Cohen (1960), donde su calidad y 

representatividad se determinó conforme a las medidas de concordancia de Practical statistics citadas 

por López y Pita (2001). 

 

𝐶𝐾 =  
∑ 𝑥𝑖𝑗−∑ (∑ 𝑥𝑖∙∑ 𝑥𝑗)𝑟

𝑖∙𝑗
𝑟
𝑖,𝑗−1

𝑁2−∑ (∑ 𝑥𝑖∙∑ 𝑥𝑗)𝑟
𝑖,𝑗=1

       (Ecuación 8) 

Donde: 

CK: coeficiente Kappa. 

r: número de filas de la matriz. 

xi: filas. 

xj: columnas. 

xij: número de pixeles de la filas o columnas de la diagonal mayor. 

N: total de pixeles de la matriz. 

 

La clasificación supervisada resultante fue presentada en un mapa a escala 1:50000 y validada con 

mediciones en campo respaldadas con puntos de GPS. Adicionalmente, a partir del decreto ejecutivo 

41960-MAG-MINAE (2019) para la determinación de la capacidad de uso de tierras agroecológicas 

del país, se analizó la presencia de “conflicto de uso de suelo” de la clasificación realizada, 

entendiendo que existe conflicto cuando el uso actual es contrario a la condición natural de los suelos, 

donde se puede asumir que la condición natural es un escenario de conservación (D. Alfaro, 

comunicación personal, 17 de setiembre de 2019). Lo que permite discutir cambios de uso de suelo 

desde este escenario favorable. 

 

Esta variable se consideró fundamental en el presente proyecto, ya que permite la identificación de 

los recursos naturales y degradados de la subcuenca, así como sus necesidades de conservación o 

rehabilitación como línea base para la orientación de medidas que prioricen la propuesta de SbN. 

 

3.2.6 Principales actividades económicas 
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Esta variable de análisis consistió en un panorama general de las actividades económicas que se 

desarrollan en la subcuenca, principalmente en el área potencial de inundación. Se determinó como 

resultado indirecto de la variable de uso y cobertura de suelo identificando así actividades productivas 

asociadas al aprovechamiento de recursos naturales extraídos directamente de la tierra. Asimismo, 

mediante los recorridos de campo se reconocieron otras actividades económicas tales como servicios, 

comerciales o turísticas. Esta variable reveló las actividades económicas de la subcuenca que pueden 

verse afectadas o tienen un papel durante escenarios de inundación, para lo cual se empleó información 

de DesInventar (2019), conforme a los desastres documentados sobre inundaciones en Quepos, 

propiamente en la subcuenca Paquita y Cañas, que se desglosan en el Anexo 7. 

 

3.2.7 Vivienda 

 

Esta variable se fundamentó en los datos de viviendas a nivel de UGM del censo de población del 

INEC (2011d), el área potencial de inundación (API) definida por la CNE en 2019 disponibles en el 

SNIT —delimitada para la subcuenca—, las áreas de protección y la sección de la subcuenca 

correspondiente al cantón de Quepos mediante análisis de SIG y hojas de cálculo. En esta línea, se 

delimitación de las áreas de protección de los cuerpos de agua sobre el API, con la metodología del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (2020), como se desglosa: 

 

a.1. Se determinó la tipología de urbanización de cada localidad a nivel de UGM, asignando un 

valor entre 1 y 11 con base en la "Clasificación de distritos según grado de urbanización" del 

INEC (2018), donde las localidades con valores ≤ 7 se consideran urbanas y > 7, rurales. 

a.2. Se estableció un radio de 1 km alrededor de cada localidad para identificar los cuerpos de 

agua en el API. Agrupándolas en tres sectores: 1. Paquita - Vista Mar – Bella vista – Pueblo 

real. 2. La Gallega - Guacalillo - Cerritos. 3. Cerros - Cerros arriba - San Rafaél. 4. Zonas 

dispersas. 

a.3. Se identificaron los cuerpos de agua según los datos vectoriales a escala 1:25000 del Instituto 

Geográfico Nacional del 2016 disponibles en el SNIT. 

a.4. Se determinaron las áreas de protección a partir de los promedios de pendientes �̅� sobre los 

márgenes de los cuerpos de agua, donde las > 40 % respetan un margen de 50 metros 

horizontales y las < 40 % dejan 10 metros en zonas urbanas y 15 en zonas rurales, conforme 

al artículo 33 de la Ley Forestal 7575 (1996) (ver Anexo 8). 
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De esta manera se cuantificaron las viviendas, según las áreas de interés y con asistencia de la imagen 

satelital de la zona. Asimismo, se realizaron recorridos de verificación sobre algunas áreas de 

protección, según se contó con acceso seguro. 

 

3.2.8 Demografía 

 

La cantidad de habitantes en el API y en el área de la subcuenca correspondiente al cantón de Quepos 

se determinó vinculando los datos sobre de población del censo del INEC (2011d) con los UGM del 

cantón mediante SIG. A partir de esta unión se cuantificó la población en el API, agrupando los datos 

según los mismos sectores definidos en el punto a.2. de la variable de Viviendas para su posterior 

análisis en conjunto. Esta información se presenta mediante un cuadro en el apartado de resultados 

junto con la variable de 3.2.7. de Viviendas. 

 

3.2.9 Educación 

 

La variable de educación se basó en una triangulación de los indicadores educativos del cantón de 

Quepos del INEC (2011c), puntualmente de los distritos que se enmarcan de la subcuenca Paquita y 

Cañas, con los hallazgos de la interacción directa con los vecinos de las comunicades de la subcuenca 

obtenidos en los recorridos y talleres. Esto debido a que los datos UGM con los que se cuenta de INEC 

(2011d) no incluyen la educación. A partir de esta variable se generó una discusión sobre el escenario 

educativo de las comunidades de la subcuenca como una línea base sobre la educación de la población 

con la que eventualmente se desarrollarían las medidas, orientando un buen abordaje de las 

comunidades bajo un marco de gobernanza que se alinee con los principios de las Soluciones basadas 

en la Naturaleza. 

 

3.2.10 Dragados 

 

A partir de los datos sobre concesiones en cauce de dominio público (CDP) inscritas en la Dirección 

de Geología y Minas (DGM), se realizó un filtrado de las concesiones desde el visor de la DGM en la 

subcuenca, con fecha a noviembre del 2020, con lo que se obtuvo información geográfica y hojas de 

cálculo que se enlazó manualmente con asistencia del mismo visor. Seguidamente se realizó un 
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análisis espacial de los datos calculando las áreas de cada concesión que se representaron según su 

estado: 

 

▪ Vigente: vigentes en la fecha de consulta: noviembre 2020. 

▪ Temporal: la concesión se otorga sobre un plazo específico. 

▪ En trámite de otorgamiento: actualmente se encuentra en trámite de permiso. 

 

Lo anterior se sintetizó en un cuadro con el número de expediente, la figura concesionaria, su estado, 

subclase (si es privado u otro), el año en que fue establecida la concesión y su área. Asimismo, se 

presenta una representación espacial de estas concesiones mediante un mapa en escala 1:50000. 

 

3.2.11 Diques 

 

La presente variable de análisis determinó qué son estas medidas de manera clara ―como línea base 

para la valoración de su efectividad en el segundo objetivo específico―, abordando los siguientes 

aspectos de evaluación: 

 

▪ Cantidad de diques como medidas ante inundaciones presentes en la subcuenca. 

▪ Ubicación. 

▪ Descripción. 

 

Donde su ubicación se respaldó con un mapa a escala 1:25000. Asimismo, se elaboró una síntesis de 

la gestión de estas medidas en un diagrama de flujo (su simbología se adjunta en el Anexo 9) 

establecida a partir de los oficios municipales de las obras y entrevistas a funcionarios municipales 

encargados de su supervisión. Esta síntesis aborda el proceso burocrático de solicitud y definición de 

las medidas, y el proceso de establecimiento de las obras. Hallazgos posteriormente ajustados con las 

observaciones realizadas en el taller de cartografía social por parte del coordinador de la comisión 

municipal de emergencias (CME), un representante del departamento responsable de la supervisión 

de las obras y el secretario técnico de la CME; funcionarios municipales familiarizados con ambos 

procesos.  
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3.3 Fase 2. Efectividad de los diques en la contención de inundaciones 

 

Como se planteó en la justificación del presente proyecto, habitantes de las comunidades del cantón 

han manifestado que a pesar de contar con estas medidas (diques) la afectación de las inundaciones 

persiste, por lo que se planteó estimar su efectividad. En el contexto del presente proyecto, la 

efectividad de los diques en la contención de inundaciones está dada por el grado de cumplimiento de 

su función. Para esto se identificó su función, estado actual y otras características que influyen en el 

desempeño, mediante recorridos, entrevistas a los funcionarios municipales responsables de 

supervisar su establecimiento y la encuesta de la percepción social sobre los diques (adjunta en el 

Anexo 1). Esta última recolectó la información referente a función y estado, y presentó las siguientes 

condiciones: 

 

▪ Técnica de recolección de datos: encuesta aplicada bajo un muestreo propositivo sobre la siguiente 

población: personas expuestas a los diques, ya sea porque viven, trabajan o están en contacto 

constante con estos. Abarcando 14 representantes con este perfil. Los datos se tabularon en una 

matriz mediante hojas de cálculo. 

▪ Instrumento: formulario digital elaborado en la plataforma web SurveyMonkey y distribuido 

mediante mensaje telefónico7. 

▪ Método: porcentajes y ponderación de datos. Los factores de ponderación empleados se definieron 

a partir de Sampieri et al., (2014), con base al escalamiento de Likert, asignando mayor peso a las 

afirmaciones más desfavorables o favorables (según las características de cada variable en la 

encuesta), con lo cual se definió una escala de 0 a 1 en 5 niveles de medición de intervalos iguales, 

en congruencia con la cantidad de ítems empleados para medir cada variable. 

3.3.1 Función de los diques de la subcuenca Paquita y Cañas 

 

La función que realizan los diques de la subcuenca se determinó operativizando su definición 

(conforme se señaló en el Cuadro 2 del marco teórico) en la pregunta 6 de la encuesta de percepción 

social sobre diques. La información recolectada se relacionó con efectividad como se presenta en el 

siguiente Cuadro 7.  

 

 

7 En algunos casos se asistió mediante llamada telefónica. La sección Limitaciones del presente documento justifica esta acción. 
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Cuadro 7. Determinación de la efectividad de los diques en la contención de inundaciones. 

Variables Ítems 
Indicador de 

efectividad 

Escala de medición del 

indicador 

- Evita el impacto de 

las inundaciones 

- Disminuye o retrasa 

el impacto de las 

inundaciones 

- Siempre Grado de 

cumplimiento de 

las variables. 

Método: 

ponderación. 

0.00 - 0.20 Alta 

- Casi siempre 0.21 - 0.40 Moderada/Alta 

- En ocasiones 0.41 - 0.60 Moderada 

- Casi nunca 0.61 - 0.80 Baja 

- Nunca 0.81 - 1.00 Nula 

 

Donde las variables representan las funciones que pueden realizar los diques, sobre las cuales se valora 

su cumplimiento mediante los ítems de la pregunta. Para asociar esta información con la efectividad, 

se aplica el indicador conforme a los factores de ponderación establecidas en el método de la encuesta, 

empleando en este análisis específico, un escalamiento desfavorable medido con la escala que se 

muestra en el presente Cuadro 7, obteniendo así el nivel de efectividad de cada dique de la subcuenca 

Paquita y Cañas en la contención de inundaciones. 

 

En contrapuesta a esta información, se determinó la función que se espera que cumpla un dique o 

cualquier otra medida que aborde la amenaza de inundación. Esto con el fin de discutir en términos 

de la función que realizan versus la esperada y a su vez reforzar el objetivo que se espera que cumpla 

cualquier medida en la subcuenca, con el cual respaldar las medidas del tercer objetivo específico. 

 

3.3.2 Estado de los diques 

 

Se consideró que el estado de los diques es uno de los factores que condicionan su funcionamiento y 

por ende su efectividad. Por lo que se determinó el estado actual en función del deterioro. De esta 

manera, se recopiló información sobre los factores de deterioro (a), las épocas de mayor deterioro (b) 

y el nivel de deterioro (c). Donde los puntos (a) y (b) se operativizaron en las preguntas 3 y 4 de la 

encuesta respectivamente, abordando los factores de paso del río, vehículos, personas o animales y 

precipitación, y las épocas seca y lluviosa. Ambas analizadas mediante el método de porcentajes en 

una escala de 0 a 1 en 5 niveles de medición de intervalos iguales, conforme a lo definido en el punto 

3.3. de la metodología. Por su parte, el punto (c) sobre el nivel de deterioro se operativizó en la 

pregunta 5 de la encuesta y fue analizada conforme se establece en el siguiente Cuadro 8.  
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Cuadro 8. Determinación del nivel de deterioro de los diques de la subcuenca. 

Variable Ítems 
Método de 

medición 

Escala de medición del nivel de 

deterioro 

Percepción del 

estado actual del 

este dique, en 

comparación a 

como estaba 

inicialmente 

- Muy deteriorado 

Ponderación. 

0.81 - 1.00 Muy deteriorado 

- Deteriorado 0.61 - 0.80 Deteriorado 

- Moderadamente 

deteriorado 
0.41 - 0.60 

Moderadamente 

deteriorado 

- Poco deteriorado 0.21 - 0.40 Poco deteriorado 

- Nada deteriorado 0.00 - 0.20 Nada deteriorado 

 

La variable de deterioro mostrada en el cuadro anterior fue valorada según los ítems y medido 

conforme al método indicado, empleando pesos favorables según se indicó anteriormente sobre los 

métodos de análisis de datos de la encuesta. Los resultados generados se analizaron con la escala 

definida en este Cuadro 8, indicando así el nivel de deterioro actual (a la fecha de desarrollo del 

proyecto) de los diques presentes en la subcuenca Paquita y Cañas. 

 

3.3.3 Características de los diques relacionadas con su desempeño 

 

En apoyo a los hallazgos sobre efectividad y estado actual de los diques, se documentaron una serie 

de aspectos que, en el contexto del presente proyecto, se considera que pueden influir en el desempeño 

de estas medidas o son características relevantes para discutir los hallazgos. Estos aspectos se 

describen en el siguiente Cuadro 9 con sus respectivas fuentes de información, de acuerdo con el 

formato establecido en la sección metodológica 3.1. 

 

Cuadro 9. Descripción de los aspectos de evaluación de los diques y sus fuentes de 

información. 

Aspectos de 

evaluación 
Descripción Fuentes 

Año de 

intervención 
Para determinar su edad. C 
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Respaldo 

técnico 

Estudios o criterios de ingeniería dura que incluyen. De no 

contar, se considera que no es una solución gris. 
C - B2 1 

Dimensiones 
De diseño o estimadas según se puedan determinar (longitud, 

altura). 

C - B1 - 

B3 

Mantenimiento Tipo de mantenimiento que reciben y su frecuencia. C 

Aspectos 

sociales 

Estudios incluidos sobre la dimensión social. Detalles del 

proceso de participación social (técnicas, población involucrada). 
C 

Objeto de 

protección 
Actividades, estructuras o medios que protege. B1 - B3 

Monto Costo económico de la medida. C 

Fondos Ente proveedor del financiamiento. C 

Notas: 1 Entrevistas a los funcionarios municipales responsables de supervisar las obras. 

 

De esta manera, a partir del segundo objetivo específico se obtiene como producto, una medición del 

nivel de efectividad de los diques en cumplimiento de su función, un panorama sobre su estado y las 

variables que influyen en este y en el desempeño encontrado y una discusión sobre los factores que 

influyen en ambos. 

 

3.4 Fase 3. Propuesta de SbN para reducir el riesgo de inundaciones de las comunidades de la 

subcuenca 

 

En respuesta al tercer objetivo específico del presente proyecto de investigación: Priorizar Soluciones 

basadas en la Naturaleza, mediante un análisis de su viabilidad que permita la elaboración de una 

propuesta integral de reducción del riesgo por inundación, se plantea lo siguiente. 

 

En esta línea, el presente proceso metodológico plantea un procedimiento mediante SIG con una 

escala de referencia de 1:50000 y 1:10000 para los mapas de salida (se especifican en cada enunciado) 

y hojas de cálculo (por motivos de alcance, la cantidad y calidad de datos con los que se cuenta), 

donde las bases de datos y demás fuentes de información se referencian en cada apartado de la Fase 

3. Para esto se realizó una identificación de zonas, una selección de las medidas y un análisis 

multicriterio (AMC) sobre estas —al ser la herramienta más utilizada para priorizar medidas 
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(Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente PNUMA, 2020)—, para reconocer la 

viabilidad económica, ambiental, institucional y política de su implementación. 

 

Es importante establecer que conforme al punto 1.6 sobre la localización espacial y temporal del 

presente proyecto y el marco teórico, las medidas basadas en la naturaleza que conforman la propuesta 

de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) están dirigidas a la jurisdicción de la subcuenca que 

pertenece administrativamente al cantón de Quepos, zona a la que a partir de esta fase 3 se conoce 

como área de proyecto (AP). 

3.4.1 Identificación de zonas 

 

La identificación de las zonas de intervención se realizó mediante criterios de vulnerabilidad y 

prioridad alrededor de las comunidades de la subcuenca. El criterio de vulnerabilidad parte de 

metodologías sobre iniciativas similares al presente proyecto, siendo estas “Soluciones basadas en la 

Naturaleza para ciudades de América Latina y el Caribe” de PNUMA (2020) y “Metodología para la 

priorización de medidas de adaptación frente al cambio climático” de GIZ (2015), y se alinea al 

planteamiento del Cuadro 1 sobre el esquema del riesgo de inundación de la subcuenca. Por su parte, 

el criterio de prioridad responde al principio de protección contra inundaciones basadas en la 

naturaleza del punto 2.2.3 del marco teórico. El siguiente Cuadro 10 muestra los criterios con sus 

objetivos, indicadores y productos específicos. 

 

Cuadro 10. Criterios para selección de las zonas de intervención de la propuesta. 

Criterio Objetivo Indicador Producto 

Criterio 1 - Vulnerabilidad. 

Análisis de vulnerabilidad 

socioeconómica ante 

inundaciones 1 

Identificar la 

vulnerabilidad 

de las 

comunidades. 

Vulnerabilidad 

alta. 

Mapa con los niveles de 

vulnerabilidad del AP. Identificación 

de las comunidades vulnerables ante 

inundaciones. 

Criterio 2 - Prioridad. 

Análisis de prioridades 

biofísicas de intervención 2 

Identificar las 

zonas con 

prioridad de 

intervención. 

Prioridad media 

- alta. 

Mapa con los niveles de prioridad de 

intervención alrededor del AP. 

Identificación de las zonas con 

prioridad de intervención alrededor de 

las comunidades vulnerables producto 

del Criterio 1. 



 

34 

 

Notas: 1 Conforme al planteamiento del Cuadro 1 del marco teórico. 2 acorde al principio de 

protección contra inundaciones basadas en naturaleza del punto 2.2.3 del marco teórico. 

 

De esta manera, en la presente fase se operativiza información sobre la vulnerabilidad y amenaza 

alrededor de las comunidades de la subcuenca, donde la vulnerabilidad se clasifica en niveles para 

identificar las comunidades más expuestas ante la amenaza de inundación, y la amenaza adquiere un 

rol de filtro, al considerar que toda el área potencial de inundación (API) es de interés por igual, de 

modo que no se emplean niveles de amenaza. A continuación, se detalla el proceso metodológico para 

cada uno de los criterios mostrados en el Cuadro 10. 

 

o Criterio 1 - Análisis de vulnerabilidad socioeconómica ante inundaciones 

 

Se establecieron 2 indicadores de vulnerabilidad adaptando la metodología de Retana et al. (2011). 

Para esto, se elaboró la siguiente ficha técnica que define la relación de los indicadores con la amenaza 

de inundación, seleccionado datos que respondieran al producto esperado (definido en el Cuadro 10) 

centrado en las comunidades. De esta manera, un indicador proviene de los resultados del primer 

objetivo específico (población) y adicionalmente se utilizaron datos del INEC (2011d) a nivel de 

UGM sobre viviendas en mal estado. El siguiente Cuadro 11 muestra la ficha técnica. 

 

Cuadro 11. Ficha técnica de los indicadores de vulnerabilidad socioeconómica ante 

inundaciones. 

Indicador Significado Unidad de expresión Relación con la amenaza 

Viviendas 

en mal 

estado 

Viviendas que presentan 

problemas estructurales 

o de mantenimiento 

principalmente en techo 

y paredes. 

Número de 

viviendas en mal 

estado por UGM en 

el AP. 

Ante impactos de 

inundaciones, son más 

propensas al deterioro, siendo 

sus habitantes más vulnerables 

ante las inundaciones. 

Población Número de habitantes. 

Número de 

habitantes por UGM 

en el AP. 

En eventos de inundación es 

más la población afectada en 

una misma área. 

La unidad de expresión de cada indicador fue normalizada con la Ecuación 9 para ordenar los datos 

en una escala común. 
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IN = 
𝑉𝑀á𝑥−𝑉𝐼

𝑉𝑀á𝑥−𝑉𝑀í𝑛
          (Ecuación 9) 

Donde: 

IN = Indicador normalizado para cada UGM 

VI = Valor del indicador del UGM [#] 

VMáx = Valor máximo del indicador [#] 

VMín = Valor mínimo del indicador [#] 

 

Los indicadores se sumaron y estandarizaron (normalizar la sumatoria para ordenar sus datos 

nuevamente en una escala común) con la misma Ecuación 9 para su análisis en conjunto. Con los 

datos resultantes se definió un índice de vulnerabilidad ante inundaciones con el método de medidas 

de posición por percentiles. Empleando 5 percentiles para obtener 5 niveles de vulnerabilidad entre 

baja y alta, asociando los valores más altos resultantes de la estandarización a los niveles más altos de 

vulnerabilidad, como se presenta en el siguiente Cuadro 12. 

 

Cuadro 12. Índice de vulnerabilidad 

Percentil Vulnerabilidad 

90 Alta 

70 Alta/Media 

50 Media 

30 Media/Baja 

< 30 Baja 

 

Posteriormente, este índice se procesó con SIG con una escala de 1:50000 para generar un mapa con 

las áreas más vulnerables en el área del proyecto. Para establecer la relación con la amenaza ―en 

respuesta al planteamiento del Cuadro 11―, Retana et al. (2011) indica que es necesario enfocar la 

vulnerabilidad hacia el riesgo, mediante la amenaza. En esta línea, para involucrar la amenaza 

(inundaciones fluviales) se empleó el área potencial de inundación (API) como filtro para seleccionar 

las áreas más vulnerables, ya que el API es el área de sensibilidad (vulnerabilidad ante la amenaza) 

conforme se teorizó en el Cuadro 1. 

De esta manera, se obtuvo un mapa con los niveles de vulnerabilidad socioeconómica del área del 

proyecto (AP), donde se consideran áreas vulnerables ante inundaciones a las áreas con vulnerabilidad 
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alta (indicador del Cuadro 10 para el criterio 1) en el área potencial de inundación, permitiendo así 

identificar a las comunidades vulnerables ante inundaciones, alrededor de la cuales se definen las 

zonas de intervención con el criterio 2, como se describe a continuación. 

 

o Criterio 2 - Análisis de prioridades biofísicas de intervención 

 

A partir de la variable biofísica de Uso y cobertura de la Tierra se estableció una medida de prioridad 

con un método de asignación de pesos según el siguiente criterio: el uso o cobertura de la tierra difiere 

de conservación. En congruencia con el principio de restauración y conservación comprometido en el 

punto 2.2.3 del marco teórico y la presencia de “conflicto de uso de suelo” definido en el punto de 

Uso y cobertura de la tierra con relación a la capacidad de uso de la tierra. En este caso, al no contarse 

con datos sobre la condición natural de la subcuenca, el criterio se enfoca en conservación. Como se 

detalla en el siguiente Cuadro 13 sobre los criterios de definición de las prioridades biofísicas de 

intervención con los respectivos usos asignados. 

 

Cuadro 13. Criterios de definición de las prioridades biofísicas de intervención. 

Peso Prioridad Descripción Usos asignados 

5 Alta Tierras desnudas o exentas de vegetación casi en 

su totalidad, intervenciones que impermeabilizan 

el suelo. Según el decreto 41960-MAG-MINAE 

"debe procurarse un restablecimiento y manejo de 

la vegetación natural" (art.1). 

Zona urbana. Tierras 

desnudas. 

4 Alta / 

Media 

Tierras con largos periodos sin cobertura vegetal 

(cultivos anuales). Uso de la tierra que provocan 

desvíos sobre el curso natural de los cuerpos de 

agua (canales de riego). 

Palma aceitera. Tierras en 

barbecho. 

3 Media Tierras de cobertura vegetal fragmentada, 

deteriorada o ausente de procesos de rehabilitación 

forestal. 

Mosaico de pastos y espacios 

naturales. Charral y tacotal. 

Pastos y pastos arbolados. 

2 Media / 

Baja 

Tierras con algún tipo de prácticas de manejo o 

conservación de suelos intensivas, conforme 

recomienda el decreto 41960-MAG-MINAE. 

Plantación forestal. 
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1 Baja Uso de conservación: bosques, manglar, 

humedales. 

Bosque primario. Bosque 

secundario. Manglar. Ríos 

principales. 

Fuente: Elaboración propia con base en información secundaria y decreto 41960-MAG-MINAE. 

 

De esta manera, el uso y cobertura de la tierra fue reprocesado con SIG con la misma escala de 1:50000 

para generar los niveles de prioridad de intervención en el AP. En este proceso a cada una de las clases 

de uso y cobertura de suelo se le atribuyó el peso correspondiente a su prioridad, conforme al Cuadro 

13, generando como resultado un mapa en el que se aprecian los niveles de prioridad de intervención 

alrededor del AP.  A partir del mapa resultante y específicamente alrededor de las comunidades 

vulnerables identificadas en el criterio 1 se seleccionaron las zonas con prioridad de intervención, 

siendo estas donde se encontraron los niveles de prioridad entre media y alta, de acuerdo con el 

indicador definido en el Cuadro 10 para el presente criterio 2. 

 

Al basarse en el uso y cobertura de la tierra de la subcuenca definida en el primer objetivo específico 

del presente proyecto, el criterio 2 es considerado como el nivel de referencia sobre el estado de 

conservación y necesidades de restauración de la subcuenca, específicamente en el área del proyecto 

(AP). Esto es de relevancia para las estrategias de monitoreo de cada medida, donde se debe medir el  

cambio respecto a esta referencia, dado que, al cambiar el uso y cobertura de uso, puede cambiar su 

peso en el criterio 2 conforme al Cuadro 13. 

 

3.4.2 Identificación de medidas 

 

La identificación de las medidas se realizó a partir de los Métodos Integrados de Gestión del Riesgo 

de Inundación (MIGRI) planteados en la Figura 2 del marco teórico, los principios para la 

implementación de medidas de protección contra inundaciones basadas en la naturaleza adoptados en 

el punto 2.2. Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) del marco teórico sobre perspectiva del 

sistema a escala e integración con restauración y conservación de ecosistemas —donde se vincula el 

principio de conectividad de las SbN que se considera fundamental en la reducción del riesgo de 

inundación—, y las propuestas de los representantes comunales producto del momento 3 del taller de 

cartografía social. 
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Para esto se establecieron dos criterios, uno técnico, elaborado con los MIGRI y uno social derivado 

del taller de cartografía social, a partir de lo cual se genera un listado de medidas basadas en la 

naturaleza ligadas a las respectivas zonas del área del proyecto (AP). A continuación, se detallan estos 

criterios. 

 

o Criterio 1 - Técnico 

 

La selección de medidas conforme a las medidas suaves o basadas en la naturaleza de los MIGRI 

planteadas en la Figura 2 del marco teórico, respondió a 4 factores que de acuerdo con WWF (2016) 

condicionan su eficacia y aplicabilidad, siendo estos: 

 

▪ Tipo de inundación; 

▪ Objetivo que puede cumplir cada medida; 

▪ Escala de aplicación; 

▪ Ubicación de la cuenca. 

 

Con estos factores se definió una lista preliminar de medidas aplicables con la siguiente lógica: la 

aplicabilidad de las medidas se define según el tipo de inundación, y los otros tres factores conforman 

el fundamento teórico/técnico para su ubicación en las zonas de intervención. En esta línea, según el 

punto 0. del marco teórico, las inundaciones fluviales son el tipo de inundación en la que se centra el 

presente proyecto. De esta manera, la lista preliminar de medidas basadas en la naturaleza aplicables 

ante inundaciones fluviales fue la siguiente: 

 

▪ Restauración de la cuenca alta; 

▪ Medidas de uso y conservación de suelo; 

▪ Restauración de humedales; 

▪ Restauración de la vegetación ribereña; 

▪ Eliminación de barreras (WWF, 2016). 

 

Cabe enfatizar que lo anterior conforma una lista preliminar, no definitiva. La lista definitiva de 

medidas es un producto de los Criterios 1 y 2 (técnico y social) y se sintetiza como parte de los 

resultados en un cuadro descriptivo donde se presentan variaciones de nombres, se descartan o 
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incorporan otras medidas de MIGRI según se considera aplicable. El siguiente Cuadro 14 sintetiza la 

aplicabilidad de las medidas conforme a los factores: Escala de aplicación y Objetivos que puede 

cumplir cada medida, de todas las medidas suaves de los MIGRI. 

 

Cuadro 14. Escalas y objetivos de intervención de las medidas suaves. 

Escala de 

intervención 

Objetivo de la intervención 

Reducir, retener, 

detener y divergir 

inundaciones 

Mejorar el drenaje y promover la 

resistencia al daño en los cuerpos 

de agua 

Adaptarse a las 

inundaciones 

Transfronteriza 
-Restauración de la 

cuenca alta 
-No aplica -No aplica 

Cuenca 

(subcuenca) 

-Restauración de la 

cuenca alta 

-Medidas de 

conservación de suelo 

-Restauración de 

humedales 

-No aplica -No aplica 

Llanura de 

inundación 

-Estanques de detención 

y lagunas de retención 

-Zanjones y dispositivos filtrantes 

-Restauración del drenaje natural 

-Restauración de zonas ribereñas 

-Remoción de barreras 

-Restauración de costas y arrecifes 

-No aplica 

Comunidad -Zanjones y dispositivos 

filtrantes 

-Restauración de zonas ribereñas 

-Remoción de barreras 

-Restauración del 

drenaje natural 

-Restauración de 

costas y arrecifes 

Viviendas -Cosecha de agua de 

lluvia 

-Techos/paredes verdes 

y techos azules 

-No aplica -No aplica 

Fuente: Adaptado de la Tabla 5.1 del WWF (2016). 
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Asimismo, el Cuadro 15 presenta la aplicabilidad según su ubicación en la subcuenca. 

 

Cuadro 15. Aplicabilidad de las medidas a las diferentes partes de la subcuenca. 

Cuenca alta Cuenca media Cuenca baja Áreas urbanas 

-Restauración de la 

cuenca alta 

-Medidas de 

conservación de 

suelos 

-Zanjones y 

dispositivos 

filtrantes 

-Cosecha de agua de 

lluvia 

-Restauración 

natural de drenaje 

-Restauración de la 

vegetación ribereña 

-Eliminación de 

barreras 

-Restauración de la 

cuenca altas 

-Medidas de 

conservación de suelos 

-Restauración de 

humedales 

-Zanjones y dispositivos 

filtrantes 

-Cosecha de agua de 

lluvia 

-Estanques de detención 

y lagunas de retención 

-Restauración natural de 

drenaje 

-Restauración de la 

vegetación ribereña 

-Eliminación de barreras 

-Restauración de 

humedales 

-Zanjones y dispositivos 

filtrantes 

-Cosecha de agua de 

lluvia 

-Estanques de detención 

y lagunas de retención 

-Restauración natural de 

drenaje 

-Restauración de la 

vegetación ribereña 

-Eliminación de barreras 

-Restauración de 

humedales 

-Zanjones y dispositivos 

filtrantes 

-Cosecha de agua de 

lluvia 

-Estanques de detención 

y lagunas de retención 

-Restauración natural de 

drenaje 

-Restauración de la 

vegetación ribereña 

-Eliminación de barreras 

-Techos/paredes verdes 

y techos azules. 

Fuente: Adaptado de la Tabla 5.2. del WWF (2016). 

 

o Criterio 2 - Social 

 

Este criterio parte del espacio para la exploración de medidas del momento 3 del taller de cartografía 

social, conforme a la metodología planteada en el Cuadro 3 que tuvo como fin capturar y canalizar 

el conocimiento de los participantes sobre las posibles medidas directamente sobre el territorio 

mediante cartografía social. Esto permitió depurar la lista de medidas preliminares del criterio anterior. 

Este momento continuó trabajando con los grupos establecidos en el momento 2, correspondiendo 

con los sectores establecidos en el Anexo 3 para agrupar a las comunidades, siendo estos: 
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▪ Grupo 1: Sector 1. Paquita, Damas. 

▪ Grupo 2. Sector 2. Cerros, Cerros arriba, San Rafael. 

▪ Grupo 3. Sector 3. La gallega, Cerritos, Guacalillo. 

 

El proceso metodológico de este espacio se describe a continuación. Inicialmente se proyectó una 

presentación de PowerPoint mostrando imágenes, fotografías y explicando las diferentes medidas 

suaves o basadas en la naturaleza de los MIGRI del Green guide de la WWF (2016), por ser el marco 

teórico de medidas del presente proyecto. También se emplearon otros ejemplos de medidas tomadas 

de Resilient New Orleans. Strategic actions to shape our future de City of New Orleans (2015). En la 

siguiente Figura 3 se encuentran las medidas de MIGRI presentadas en el taller. 
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Medidas de 

conservación de 

suelo y Restauración 

de la cuenca alta: (A) 

técnicas aplicadas a 

diferentes escalas y 

ubicaciones en un 

paisaje típico de la 

cuenca alta, (B) 

sección transversal 

de un área 

revegetada, (C) 

algunas medidas de 

conservación de 

suelos de bajo costo. 

 

Restauración de 

humedales: en los 

tramos inferiores de 

una cuenca y corte 

transversal de los 

humedales. 
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Zanjones, 

pavimentos 

permeables y 

dispositivos de 

infiltración. 

 

Cosecha de agua de 

lluvia a nivel de 

hogares. 
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Estanques de 

retención y embalses 

de detención. 

 

 

Techos y muros 

verdes y techos 

azules. 
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Restauración del 

drenaje natural. 

 

Restauración de 

vegetación ribereña. 

 

Eliminación de 

barreras. 



 

46 

 

 

Restauración de 

arrecifes. 

Figura 3. Imágenes y fotografías de los Métodos Integrados de Gestión del Riesgo de 

Inundación (MIGRI) presentadas en el momento 3 del taller de cartografía social. 2020. 

Fuente: WWF (2016). 

 

La siguiente Figura 4 presenta las fotografías adaptadas de City of New Orleans (2015) para el taller 

de cartografía social como ejemplos de experiencias reales. 

 

  
Restauración de vegetación Cosechas de agua de lluvia. 

  
Cosechas de agua de lluvia Terreno multiuso - Estanque de retención. 

Figura 4. Fotografías de medidas para adaptarse a las inundaciones. Fuente: City of New 

Orleans (2015). 
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Posterior a la presentación, se facilitaron a los grupos de trabajo los recursos para establecer las 

medidas basadas en la naturaleza que más se ajustaran a las necesidades de reducción del riesgo de 

inundación de las comunidades que representaban. Estos recursos consistieron en imágenes satelitales 

impresas en hojas tamaño carta, de 22 x 28 cm aproximadamente donde cada grupo anotaba cuales 

medidas podían implementarse y señalaba donde podían considerarse. 

 

La siguiente Figura 5 muestra la imagen satelital de la subcuenca Paquita y Cañas, tomada de 

Environmental Systems Research Institute (ESRI) mediante el programa SAS Planet versión 190707 

en 2019. La imagen fue impresa para el taller de cartografía social. 

 

  

  
Figura 5. Imagen satelital de la subcuenca Paquita y Cañas para el taller de cartografía social. 

2020. Fuente: ESRI en SAS Planet (2019). 

 

Esta imagen se presentó dividida en 4 partes (hojas tamaño carta) para contar con una referencia 

espacial de la subcuenca de suficiente tamaño y detalle para los participantes del taller, donde pudieran 
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visibilizar bien los límites de la subcuenca, los cuerpos de agua principales y las comunidades de los 

grupos de trabajo. Asimismo, se facilitaron imágenes satelitales impresas que mostraran 

específicamente a las comunidades de la subcuenca, como se presenta en la siguiente Figura 6. 

 

  
Grupo 1: Sector 1. Paquita, Damas. 

 
 

Grupo 2: Sector 2. Cerros, Cerros arriba, San Rafaél. 

  
Grupo 3: Sector 3. La Gallega, Cerritos, Guacalillo. 

Figura 6. Imágenes satelitales de cada grupo de comunidades para el taller de cartografía 

social. 2020. Fuente: ESRI en SAS Planet (2019). 
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Los materiales de la Figura 5 y Figura 6 se facilitaron a cada grupo de trabajo del momento 3 del 

taller. Sobre estos, se recopilaron las medidas basadas en la naturaleza para la Subcuenca Paquita y 

Cañas, puntualmente dentro de la jurisdicción del proyecto: el cantón de Quepos, generando así, una 

representación espacial aproximada de las medidas aplicables. 

 

Posteriormente, esta representación aproximada de las medidas orientó la representación definitiva de 

las medidas, las cuales se definieron mediante SIG (con una escala de 1:50000 y a 1:10000) para la 

estimación de áreas, necesarias para cálculos posteriores en la validación de las medidas, así como la 

generación de mapas que son la representación espacial de las medidas basadas en la naturaleza a 

priorizar en el presente proyecto. Estas medidas definitivas se editaron sobre la información 

geográfica de las zonas prioritarias, definidas con el Criterio 2 – Nivel de prioridades de intervención 

del apartado 3.4.1 Identificación de zonas. Se establecieron a lo largo de toda el área del proyecto 

(AP), tanto dentro del área de exposición (definida en el Cuadro 1 del marco teórico) como fuera del 

área de exposición (para respetar el principio de conectividad de las SbN), tomando en cuenta los 

principios comprometidos sobre la perspectiva del sistema a escala y la integración con restauración 

y conservación de ecosistemas. 

 

De esta manera, del presente apartado 3.4.2 Identificación de medidas se obtienen como productos: 

Las medidas definitivas a priorizar en el presente proyecto. Se presentan mediante un cuadro con sus 

respectivas definiciones y mapas con la representación espacial de las medidas a priorizar en la 

subcuenca Paquita y Cañas, y cuadros que desglosan las áreas que abarca cada medida. Sobre estas 

medidas se realiza el análisis de viabilidad. 

 

3.4.3 Determinación de la viabilidad 

 

Una vez definidas las medidas a priorizar se realizó un análisis de viabilidad para su implementación. 

Para esto se adaptó la metodología de Lara, Guevara y Zentella (2017) planteada en el documento 

“Análisis costo-beneficio de medidas de adaptación al cambio climático en zonas urbanas de América 

Latina” con la cual se estableció un índice de priorización derivado de un análisis multicriterio (AMC). 

 

Lara et al., (2017) recomienda emplear de 10 a 15 criterios para valorar las medidas mediante el AMC, 

sin embargo, dentro del alcance del proyecto se delimitaron 9 y se clasificaron en 4 grupos de criterios: 
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Ambientales, Sociales, Económicas y Políticas e institucionales. Seguidamente, se detalla el proceso 

metodológico con el que se definieron y valoraron los criterios. 

 

o Criterios ambientales 

 

Se establecieron dos criterios ambientales adaptados de Lara et al., (2017). Un criterio de restauración 

de ecosistemas con el que se valoró que tanto contribuye cada medida a la restauración de ecosistemas, 

debido a que es parte fundamental de las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN). Asimismo, un 

criterio de aseguramiento de servicios ambientales de regulación que estimó, en qué medida, cada 

medida propuesta brinda servicios de regulación (e.g. amortiguación de caudales/precipitaciones 

extremas) que contribuyen a la reducción del riesgo de inundación de las comunidades expuestas en 

la subcuenca Paquita y Cañas, dado que es lo que busca el presente proyecto. 

 

La valoración de las medidas conforme a estos criterios se sustentó en los hallazgos del tercer objetivo 

específico sobre la identificación de las zonas de intervención (punto metodológico 3.4.1), 

puntualmente en el criterio de prioridad con el que se identificaron las zonas donde se priorizó el 

establecimiento de medidas. También se respaldó en el criterio técnico definido para la identificación 

de las medidas (punto metodológico 3.4.2), sobre las escalas, objetivos y aplicabilidad de las medidas 

conforme se planteó en el Cuadro 14 y el Cuadro 15 de la metodología. 

 

o Criterios sociales 

 

Se establecieron tres criterios sociales. Un criterio de atención a las comunidades más vulnerables con 

el que se valoró cada medida conforme a su atención a las comunidades más vulnerables ante 

inundaciones, puesto a que en torno a estas comunidades se planteó el proyecto. Un criterio de 

participación que calificó a cada medida conforme incluyese la participación de los habitantes de las 

comunidades expuestas y otros entes de relevancia en la subcuenca Paquita y Cañas, ya que el fin de 

las SbN es abordar desafíos sociales, de modo que la gobernanza de las medidas es fundamental. Estos 

criterios fueron adaptados de Lara et al., (2017). Adicionalmente, se propuso un criterio de urgencia, 

con el objetivo de valorar cada medida según se consideran urgentes para la reducción del riesgo y 

disminución de pérdidas en la subcuenca Paquita y Cañas. 
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La valoración de las medidas para los criterios sociales empeló como sustento —al igual que para los 

criterios ambientales—, productos del tercer objetivo específico para la identificación de las zonas de 

intervención (punto metodológico 3.4.1), propiamente del criterio de vulnerabilidad con el que se 

identificaron las comunidades vulnerables ante inundaciones. Asimismo, se utilizaron como respaldo 

los hallazgos del momento 3 del taller de cartografía participativa planteado en el criterio social del 

punto metodológico 3.4.2 sobre la identificación de las medidas del tercer objetivo específico. 

Puntualmente para el criterio de urgencia, se recurrió al criterio técnico de la identificación de las 

medidas (punto metodológico 3.4.2), precisamente por haber sido el fundamento de los Métodos 

Integrados de Gestión del Riesgo de Inundación (MIGRI) con el cual se plantearon las medidas a 

priorizar. 

 

o Criterios políticas e institucionales 

 

Se establecieron dos criterios políticos e institucionales, adaptados de Lara et al., (2017). Un criterio 

de capacidad institucional con el cual se valoró que tanto cada medida se encuentra enmarcada en los 

instrumentos de planificación y normativos existentes que debe cumplir el gobierno local. Del mismo 

modo, se planteó un criterio de coordinación con el que se estimó en qué medida existen procesos de 

coordinación y cooperación entre actores internos o externos del territorio que faciliten la 

implementación de cada medida. Estos criterios son relevantes debido a la necesidad de que exista un 

escenario que facilite la implementación de las medidas propuestas. 

 

Como sustento para la valoración de las medidas según estos criterios políticos e institucionales se 

utilizaron los instrumentos de planificación y normativas locales con las que cuenta el gobierno local 

de Quepos, así como instrumentos de planificación y normativas nacionales a los de debe alinearse el 

gobierno local y aplicar en su jurisdicción. 

 

o Criterios económicos 

 

En concordancia con el principio 2.2.2. Evaluación de riesgos y beneficios de la gama completa de 

soluciones, de los principios y orientaciones para la implementación de medidas de protección contra 

inundaciones basadas en la naturaleza adoptados en el marco teórico, se establecieron dos criterios 

económicos, adaptados de Lara et al., (2017). Un criterio de costo-beneficio que valoró en qué medida, 
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cada medida aporta beneficios sociales, y un criterio costo-efectividad con el que se estimó la costo-

efectividad de cada medida ante su propósito, dado por el principal beneficio de cada medida 

(Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit GIZ, 2018). 

 

A diferencia de los criterios anteriores, la valoración de las medidas para los criterios económicos se 

sustentó en cálculos. En esta línea se estimó el índice costo-beneficio (ICB) y el índice de costo-

efectividad (ICE) conforme a la “Metodología para el análisis costo-beneficio social” de GIZ (2018) 

mediante su “Herramienta de análisis costo-beneficio para la implementación de medidas de 

mitigación ante el cambio climático” que consiste en una hoja de cálculo programada con Montecarlo 

para estimar estos índices con un modelo automático. 

 

El índice costo-beneficio (ICB) es el parámetro más importante para priorizar medidas ya que indica 

cuantas unidades monetarias netas se ganan por cada unidad monetaria invertida. Entre más alto el 

ICB, más beneficios netos se obtienen. Por su parte, el índice costo-efectividad (ICE) expresa qué tan 

costosa/beneficiosa es cada medida como proporción de una meta a alcanzar, sin embargo, debido a 

que las medidas basadas en la naturaleza pueden alcanzar múltiples propósitos, en estos casos Lara et 

al., (2017) indica que el ICE se emplea únicamente como elemento informativo. Para efectos del 

presente proyecto, el propósito de cada medida se define en torno a beneficios relacionados con la 

reducción del riesgo de inundación de la subcuenca Paquita y Cañas. Estos índices se expresan 

matemáticamente con las siguientes ecuaciones: 

 

𝐼𝐶𝐵 =  
𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
       (Ecuación 10) 

 

𝐼𝐶𝐸 =  
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑜𝑝ó𝑠𝑖𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑎
       (Ecuación 11) 

 

De esta manera, para cada medida se identifican una serie de costos, beneficios y otros aspectos para 

estimar los índices planteados. Estos se presentan en el siguiente Cuadro 16, que a su vez es la 

estructura con la que se sistematizan los datos para la estimación del ICB y ICE en la herramienta de 

GIZ (2018). 
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Cuadro 16. Valores admitidos en la herramienta para estimar el costo beneficio y costo 

efectividad de las medidas. 

Nombre de la 

columna 

Descripción Valores admitidos 

ID Número identificador del costo o 

beneficio 

Cualquiera (se emplea la nomenclatura 

CBXX recomendada) 

Tipo Tipo de efecto Económico, Social, Ambiental 

Impacto Costo o beneficio Positivo (significa que es un beneficio), 

Negativo (significa que es un costo) 

Categoría Clasifica los costos o beneficios Cualquiera (es una descripción general 

de los costos o beneficios) 

Detalles Clasifica los costos o beneficios con 

detalle 

Cualquiera (es una descripción 

específica de los costos o beneficios) 

prop Propósito de la medida (para obtener el 

Índice Costo Efectividad) 

{0,1} es 1 cuando es el propósito del 

proyecto 

Frecuencia Frecuencia en que ocurre cada costo o 

beneficio 

Inicial (única vez), Mensual, Anual, 

Cada 2 meses, Cada 3 meses, Cada 4 

meses, Cada 5 meses, Cada 6 meses, 

Cada año, Cada 2 años, Cada 3 años, 

Cada 4 años, Cada 5 años, Cada 6 años 

Unidad_de_medida Unidad de medida del costo o beneficio Cualquiera (ejemplo: tonelada, metros 

cuadrados, hectáreas) 

Cantidad Cantidad promedio del costo o beneficio Números positivos siempre 

Cant_pesimista Cantidad mínima del costo o beneficio Números positivos siempre 

Cant_optimista Cantidad máxima del costo o beneficio Números positivos siempre 

p Precio promedio del costo o beneficio Números positivos siempre 

p_pes Precio mínimo del costo o beneficio Números positivos siempre 

p_opt Precio máximo del costo o beneficio Números positivos siempre 

fecha_inicio Fecha inicial del costo o beneficio Valor en la forma mmm-aaa (ejemplo 

ene-2017) 
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fecha_final Fecha final del costo o beneficio Valor en la forma mmm-aaa (ejemplo 

ene-2017) 

externalidad Indica qué costos o beneficios son una 

externalidad 

{0,1} es 1 si el costo o beneficio es una 

externalidad 

modelo Indica el comportamiento del tiempo del 

costo o beneficio (si no se está seguro de 

cuál usar se usa modelo “Lineal”) 

Lineal, Logarítmica, Taylor, 

Exponencial, Bass (Modelo de 

difusión) 

coef1 En modelos diferentes al “Lineal” Numérico 

coef2 En modelos diferentes al “Lineal” Numérico 

coef3 En modelos diferentes al “Lineal” Numérico 

Notas: También se requiere definir una tasa de descuento (para transformar dinero del futuro a 

dinero de hoy). En esta línea GIZ (2018) recomienda una de 10 %, por lo que se empleó la misma. 

Fuente: Adaptado de GIZ (2018). 

 

Es importante señalar que los costos y los beneficios están asociados áreas, de cada medida propuesta 

o de las comunidades expuestas. En términos del Cuadro 16, las áreas corresponden a las columnas 

de Cantidad, Cant_pesimista y Cant_optimista y los costos/beneficios corresponden a las columnas 

de p, p_pes y p_opt. Dentro de la herramienta, estos datos pueden incluirse como valores mínimos, 

máximos y medios, sin embargo, en el caso de las cantidades, al estar dadas por áreas, son datos 

exactos, y en el caso de los costos y beneficios, GIZ (2018) señala como válido utilizar un mismo 

valor, consideración adoptada en el presente proyecto. 

 

Para cada medida, se definieron cuatro datos de costos y beneficios, procurando dos costos y dos 

beneficios por medida. Se abordaron costos de construcción/implementación y mantenimiento, y 

beneficios por servicios de reducción de riesgo de inundaciones —debido a que las medidas se 

plantean como un aporte para la reducción del riesgo—. En esta línea se consideraron puntualmente, 

beneficios de regulación de flujos de agua por moderación de la escorrentía, beneficios por prevención 

de erosión de suelo, beneficios de regulación de inundaciones por moderación de eventos extremos y 

beneficios por ahorros de medidas convencionales. Cuando para alguna medida los costos abordaban 

de manera conjunta los costos mencionados, se utilizó un beneficio más para mantener cuatro datos 

por medida. 
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En torno a las fuentes de los datos, la mayoría de los beneficios fueron tomados del Ecosystem Services 

Valuation Database ESVD, por ser la base de datos abierta y más grande, con valores monetarios 

estandarizados para todos los servicios ecosistémicos y biomas del planeta (ESVD, 2021). 

Oportunamente, los beneficios de regulación de flujos de agua por moderación de la escorrentía fueron 

estimados en el presente proyecto y se basaron en los siguientes cálculos: 

 

▪ Pérdidas unitarias Pu: 

 

Pérdidas monetarias por metro cuadrado en las comunidades expuestas del área de mayor exposición 

a inundaciones fluviales. Es una estimación propuesta por Lara et al., (2017) con la que se obtiene un 

valor en USD/m2 y se calcula de la siguiente manera: 

 

𝑃𝑢 =
Pérdidas monetarias por eventos de inundación en comunidades expuestas

𝑚2 de comunidades expuestas
       (Ecuación 12) 

 

Las pérdidas monetarias por eventos de inundación en estas zonas se toman de los registros de 

DesInventar (2019) del Anexo 7, sobre las comunidades de la subcuenca, cuyas áreas se estimaron 

mediante SIG. En el Anexo 21 se presenta la estimación de las pérdidas unitarias en metros 

cuadrados8. Con este dato se definen posteriormente los beneficios de los costos evitadas durante los 

eventos que causan estas pérdidas, asociados al área de las comunidades, y los beneficios de la 

prevención de inundaciones por moderación de eventos extremos, asociados al área de las medidas. 

 

▪ Porcentaje de efectividad % efectividad: 

 

Lara et al., (2017) plantea la probabilidad de que una medida pueda cumplir una función o brindar 

servicio deseado. En el presente proyecto se presenta como la efectividad de cada medida para regular 

los flujos de agua por su capacidad de moderar la escorrentía. Se define a partir de la cobertura de la 

tierra propuesta en cada medida y se estima como la diferencia del coeficiente de escorrentía (CE) 

establecido por Chow, Maidment y Mays (1994). Únicamente una medida empleó un dato de eficacia 

 

 

8 En algunos cálculos se emplea este valor en hectáreas (ha), según requieran las fuentes de costos o beneficios. 
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propio, basado en Boston Water and Sewer Commission (2013). Es un valor porcentual que se adjunta 

en el Anexo 22 y se obtiene de la siguiente manera: 

 

% 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 1 − 𝐶𝐸       (Ecuación 13) 

 

La lógica de la estimación anterior sobre porcentaje de efectividad de las medidas propuestas, así 

como de la estimación sobre pérdidas unitarias evitadas que se presenta seguidamente, fue validada 

con un experto en valoración económica de servicios ecosistémicos; De acuerdo con Barrantes “la 

matemática está bien” (G. Barrantes, comunicación personal, 26 de abril de 2022). 

 

▪ Pérdidas unitarias evitadas Pevitada: 

 

Se fundamentan en estimaciones similares de Brander, Tai, Crossman & Hong (2018) como se citó 

en ESVD (2020), donde se obtiene el valor monetario anual de una hectárea de bosque tropical dado 

puntualmente por el servicio de control de inundaciones, multiplicando la reducción en la probabilidad 

de inundación atribuible a la cubierta forestal, por el costo promedio de los daños por inundaciones 

en las comunales. En el presente proyecto, los valores estimados sobre la eficacia de las medidas y las 

pérdidas unitarias se asocian para obtener las pérdidas unitarias evitadas por cada medida. Son un 

valor en USD/m2 o ha, y se calcula de la siguiente manera: 

 

𝑃𝑒𝑣𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎 = % 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 ∙ 𝑃𝑢       (Ecuación 14) 

 

De esta manera, las pérdidas evitadas brindan un servicio de control de inundaciones que se presentan 

para cada medida como beneficios de regulación de flujos de agua por moderación de la escorrentía. 

Por su parte, los costos de cada medida se tomaron de diversas fuentes. Tanto los costos, como los 

beneficios y demás aspectos del Cuadro 16 se sistematizaron en los anexos con sus respectivas 

fuentes de la siguiente manera: Anexo 23 referente a las Cunetas Verdes, Anexo 24 referente a la 

Restauración del Paisaje Forestal, Anexo 25 referente a las Medidas de conservación de suelo: 

Rehabilitación, Anexo 26 referente a la Restauración de vegetación ribereña, y  

Anexo 27 referente a los Embalses de detención. A partir de estos, se generaron los índices costo 

beneficio (ICB) y costo efectividad (ICE) de cada medida que representan los principales insumos del 
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criterio económico para el análisis multicriterio con el cual se establece el índice de priorización de 

las medidas propuestas. 

 

En concreto, la valoración de cada medida según los criterios ambientales, sociales, económicos y 

políticos e institucionales planteados, se estructuró el siguiente análisis multicriterio del Cuadro 17. 

 

Cuadro 17. Estructura del análisis multicriterio (AMC) para la priorización de las medidas. 

Grupo 

de 

criterios 

Criterios 

Peso 

relativo 

(1-5) 

Descripción Rangos de calificación 

Medidas 

M

1 

M

2 

M

3 

M

4 

M

5 

A
m

b
ie

n
ta

le
s 

Restauración 

de 

ecosistemas 

 

La medida contribuye a la 

restauración de 

ecosistemas. 

No contribuye (0). 

Contribuye medianamente 

(1-5). Contribuye 

fuertemente (6-10). 

          

Asegura 

servicios 

ambientales 

de regulación 

 

La medida brinda servicios 

de regulación (e.g. 

amortiguación de 

caudales/precipitaciones 

extremas) que contribuye a 

la reducción del riesgo de 

inundación de las 

comunidades. 

No contribuye (0). 

Contribuye medianamente 

(1-5). Contribuye 

fuertemente (6-10) 

          

S
o
ci

al
es

 

Atención a 

las 

comunidades 

más 

vulnerables 

 

La medida se plantea en 

atención de las 

comunidades más 

vulnerables ante las 

inundaciones del AP. 

No las atiende (0). Las 

atiende medianamente (1-

5). Las atiende fuertemente 

(6-10). 

          

Participación  

La medida incluye la 

participación de los 

habitantes de las 

comunidades. 

No la incluye (0). La 

incluye medianamente (1-

5). La incluye fuertemente 

(6-10). 
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Urgencia  

La medida puede 

considerarse de urgencia 

para la reducción del riesgo 

y disminución de pérdidas. 

No es urgente (0). Es 

medianamente urgente (1-

5). Es fuertemente urgente 

(6-10). 

     
E

co
n
ó
m

ic
o
s 

Costo-

Beneficio 
 

La medida aporta 

beneficios sociales. 

No aporta beneficios (0). 

Aporta medianamente 

beneficios (1-5). Aporta 

fuertemente beneficios (6-

10). 

          

Costo-

Efectividad 
 

La medida es costo efectiva 

ante su propósito 1. 

No es costo efectiva (0). Es 

medianamente efectiva (1-

5). Es fuertemente efectiva 

(6-10). 

          

P
o
lí

ti
co

s 
e 

in
st

it
u
ci

o
n
al

es
 

Capacidad 

institucional 
 

La medida se enmarca en 

los instrumentos de 

planificación y normativos 

existentes, que debe 

cumplir el gobierno local. 

No se enmarca (0). Se 

enmarca medianamente (1-

5). Se enmarca fuertemente 

(6-10). 

          

Coordinación  

Existen procesos de 

coordinación y cooperación 

entre actores internos o 

externos del territorio que 

facilitan la implementación 

de las medidas. 

No existen (0). Existen 

medianamente (1-5). 

Existen fuertemente (6-10). 

          

Nota: 1 El propósito de cada medida se presenta entre los aspectos necesarios para los análisis. 

Fuente: Elaboración propia con base en Lara et al. (2017). 

 

Seguidamente, se detalla el índice de priorización de las medidas. 

 

o Índice de priorización de medidas 
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La generación de este índice empleó los pesos relativos y calificaciones expuestas en el Cuadro 17, 

donde a cada criterio se le asignó un peso entre 1 y 5 (siendo 5 el mayor peso) y a cada medida una 

calificación entre 0 y 10. Con esto se estableció una ponderación en la cual, el valor del peso relativo 

de cada criterio se dividió entre el valor total de los pesos relativos y su resultado se multiplicó por el 

valor de la calificación de cada medida (de 0 a 10), generando valores ponderados individuales por 

medida y por criterio. Estos se sumaron para dar como resultado el valor ponderado total por medida. 

Con estas medidas ponderadas se conformó el índice de priorización. La siguiente Ecuación 15 

representa el proceso descrito. 

 

𝐼𝑝 =  ∑ 𝑀𝑝
𝑀
𝑀=0 = 𝑀𝑛 ∙

𝐶𝑛

∑ 𝐶𝑛
          (Ecuación 15) 

Donde: 

Mp = valor ponderado de cada medida por criterio. 

Mn = valor de la calificación de cada medida. 

Cn = valor del peso relativo de cada criterio. 

Cn = valor dado por la suma de los pesos relativos de todos los criterios. 

Ip = índice de priorización. 

 

De esta manera, se obtiene el índice de priorización de las medidas. Este se presenta mediante un 

gráfico que agrupa el valor ponderado total de cada medida, respaldando así la viabilidad de las 

medidas propuestas en el presente proyecto. Como productos del presente punto 3.4.3 sobre la 

determinación de la viabilidad, se presenta un cuadro similar al Cuadro 17 con los pesos, 

calificaciones y valores ponderados por medida, así como el gráfico del índice de priorización de las 

medidas propuestas. 

 

Es preciso señalar que debido a las restricciones que implicó la pandemia del Covid-19, la 

metodología del AMC se adaptó de manera que, dentro del alcance del proyecto, la valoración de las 

medidas dependiera únicamente de los resultados obtenidos y analizados en la investigación, y la 

validación del comité asesor del proyecto para la determinación de la viabilidad de las medidas. En 

las recomendaciones del presente proyecto se indican los siguientes pasos para una adecuada 

implementación. 
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4 Resultados y discusión 

 

Este apartado reúne los hallazgos referentes a la caracterización biofísica y socioeconómica de la 

subcuenca Paquita y Cañas (Fase 1). Seguidamente, se presenta un análisis sobre la efectividad los 

diques en la contención de inundaciones (Fase 2). Finalmente, se justifica una propuesta que visibiliza 

y prioriza las oportunidades de implementar Soluciones basadas en la Naturaleza como aporte para la 

reducción del riesgo de inundación de las comunidades de la subcuenca (Fase 3). 

 

4.1 Fase 1. Caracterización biofísica y socioeconómica 

 

El primer objetivo específico consistió en un estado de situación de la subcuenca Paquita y Cañas 

mediante una caracterización de su estado biofísico y socioeconómico para la determinación de 

posibles causas de inundación. Sus hallazgos se discuten resaltando las características que condicionan 

el riesgo de inundación y orientan posibles medidas para el tercer objetivo específico, como se 

presentan a continuación. 

 

4.1.1 Ubicación 

 

La subcuenca Paquita y Cañas está ubicada en la vertiente pacífica del país, limitando con el océano 

pacífico. Distribuye su área a lo largo de 2 provincias: Puntarenas y San José, 3 cantones: Quepos, 

Parrita y Tarrazú, y 5 distritos distintos en un área total de 181.3 km2. Donde aproximadamente el 63 

% de su área pertenece al cantón de Quepos, seguido por un 32 % en Tarrazú y en menor medida 

Parrita con menos del 4 %, como se aprecia en la siguiente Figura 7. 
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Figura 7. Ubicación de la subcuenca Paquita y Cañas. 2020. 

 

Reconocer esto es fundamental ya que el proyecto se plantea en la jurisdicción de la subcuenca que 

pertenece al cantón de Quepos. Sin embargo, de acuerdo con la perspectiva del sistema a escala, el 

primer principio de protección ante inundaciones basadas en naturaleza del WB (2017) adoptado en 

el presente proyecto, se requiere una visión sistémica para comprender el territorio y las condiciones 

de interés, y discernir la eventual necesidad de trabajar en conjunto con las otras jurisdicciones. 

 

4.1.2 Clima 

 

A nivel de clima, sobre la subcuenca Paquita y Cañas se determinó el promedio anual, máxima y 

mínima de los aspectos de evaluación de precipitación y temperatura (Cuadro 18). Asimismo, se 

delimitó su distribución espacial (Figura 8 y Figura 9) y temporal sobre la subcuenca Paquita y 
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Cañas, relacionando a su vez estos aspectos con la amenaza de inundación (Figura 10). Como se 

presenta a continuación. 

 

 
Figura 8. Distribución espacial de la precipitación en la subcuenca Paquita y Cañas. 2020. 
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Figura 9. Distribución espacial de la temperatura en la subcuenca Paquita y Cañas. 2020. 

 

Cuadro 18. Características de precipitación y temperatura de la subcuenca. 

  Precipitación (mm) Temperatura (°C) 

Media 5361.11 24.26 

Mínima 4193.03 22.41 

Máxima 6268.09 26.31 

 

El Cuadro 18 permite afirmar que la subcuenca presenta una precipitación y temperatura media anual 

de 5361.11 mm y 24.26 °C respectivamente. Esta precipitación es superior al promedio de la Región 

Climática Pacífico Central (RCPC) en la que se encuentra la subcuenca, donde varía de 3000 a 4000 

mm anuales ―considerándose por tanto una región excesivamente lluviosa― (Solano y Villalobos, 

2001), ya que esta región es susceptible presentar precipitaciones y temperaturas extremas (Rojas, 

2008). 
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De acuerdo con la Figura 8 y la Figura 9 en la subcuenca, a mayor elevación, mayor precipitación y 

menor temperatura, de manera que no necesariamente los eventos de inundación se asocian a 

precipitaciones en las partes bajas. Para determinar esto, se estableció un patrón de precipitación e 

inundaciones de la subcuenca a partir de percepción social, validado al coincidir con el patrón de 

precipitación de la RCPC en la que se encuentra, como se presenta en la Figura 10. 

 

 
Figura 10. Relación entre los meses de precipitación e inundaciones de la subcuenca y el 

patrón de precipitación media de la RCPC. 

 

La época de mayor precipitación en la subcuenca Paquita y Cañas va generalmente de mayo a 

noviembre, con setiembre, octubre y noviembre (donde comienza a disminuir) como los meses de 

mayor precipitación. Conforme al patrón de la RCPC, setiembre y octubre son los más lluviosos —

coincidiendo con un estudio previo del cantón de Quepos realizado por el IMN en 2013 (ver Anexo 

10)—, acumulando aproximadamente entre 700 y 800 mm mensuales. Sin embargo, la percepción 

social obtenida propiamente desde la subcuenca Paquita y Cañas, que es un área más específica dentro 

de la RCPC, señaló que noviembre también es parte de los meses más lluviosos. 

 

En términos de inundaciones, conforme a la percepción social de la Figura 10, estos eventos se 

presentan con mayor frecuencia entre octubre y noviembre —dos de los meses de mayor 

precipitación—, pero pueden manifestarse de mayo a diciembre. En esta línea, durante la época de 
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mayor precipitación, la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) ha influenciado los últimos 

eventos hidrometeorológicos extremos, como el huracán Otto (2016), la tormenta tropical Nate (2017) 

y los huracanes Eta e Iota (2020) provocando fuertes inundaciones sobre el país, por lo que la 

subcuenca Paquita y Cañas es susceptible a verse afectada por estos eventos extremos. 

 

Por otra parte, no se encontró un consenso en la percepción social que permita sostener la existencia 

de una relación entre las variables de precipitación y temperatura en las llanuras de inundación de la 

subcuenca —donde se encuentran las comunidades consultadas—, con los altos niveles de los cuerpos 

de agua y posibles inundaciones (ver Anexo 11). No obstante, en el taller de cartografía social se 

señaló que mientras se vea nublado o lloviendo en las zonas montañosas (hacia Tarrazú), es probable 

presentar inundaciones en la parte baja, pudiendo mencionarse así que las inundaciones no 

necesariamente se asocian a las precipitaciones de las partes bajas de la subcuenca. De acuerdo con el 

planteamiento metodológico, este hallazgo permite recomendar la implementación de un sistema de 

alerta temprana de inundaciones (SATI) en la subcuenca, como medida no estructural de los MIGRI 

adoptados de (WWF, 2016). 

 

Estos hallazgos refuerzan la afirmación hecha en el punto 1.5. de la introducción, de que las 

inundaciones fluviales son una amenaza característica de la subcuenca Paquita y Cañas. Esto se 

evidencia en el Anexo 7, con los 137 eventos registrados en 23 años de los 47 años observados en 

DesInventar (2019) entre 1971 y 2017, lo que corresponde a un promedio de 5.95 inundaciones 

anuales en la subcuenca y por lo que puede entenderse la adopción de diques como medidas de 

reducción del riesgo en sus llanuras de inundación. 

 

4.1.3 Morfometría 

 

El análisis de morfometría reflejó los siguientes parámetros de forma, relieve y drenaje de la 

subcuenca Paquita y Cañas.  
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Cuadro 19. Parámetros morfométricos de la subcuenca Paquita y Cañas. 

Parámetros de forma y relieve 

Descripción Unidad Valor 

Área km2 181.55 

Perímetro Km 87.21 

Cauce principal Paquita Cañas 

Longitud del cauce principal Km 30.62 20.48 

Pendiente del cauce principal % 3.78 7.16 

Pendiente de laderas % 15 

Índice de compacidad (IG) - 1.83 

Parámetros de drenaje 

Cantidad de cuerpos de agua principales # 2 

Cantidad de contribuyentes 1 # 364 

Área potencial de inundación km2 ha 28.65 2864.69 

Orden (Strhaler) # 6 

Densidad de drenaje Km/km2 3.14 

Forma - 0.27 

Alineamiento Longitud de los canales 

Recto km % 3.23 0.77 

Sinuoso transitorio km % 337.20 80.83 

Meándrico regular km % 11.32 2.71 

Meándrico irregular km % 1.77 0.42 

Trenzado km % 63.63 15.25 

Total 417.14 100 

Nota: 1 Son ríos conformados por la unión de dos o más segmentos de orden independiente. 

Representados como estos últimos suman 744 totales. 

 

A partir del Cuadro 19 se puede afirmar que la unidad hidrográfica bajo análisis es una subcuenca de 

tamaño medio, al encontrarse entre un área de 100 y 500 km2 (Romero, Yanes y Marzol, 2006). 

Presenta dos cuerpos de agua principales de gran longitud que le dan su nombre y son de pendiente 

media ligeramente ondulada, según las clasificaciones del Decreto Ejecutivo 41960-MAG-MINAE 
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(2019). Estos cuerpos de agua reciben el aporte de 364 contribuyentes ―conformados por casi 700 

segmentos de canal independientes―, lo cual se refleja en la magnitud del orden, donde la mayoría 

de los contribuyentes se localizan en las partes superiores de la subcuenca (ver Figura 11). 

 

 
Figura 11. Orden de drenaje de la subcuenca Paquita y Cañas. 2020. 

 

El factor de forma e índice de compacidad encontrados en el Cuadro 19 sugieren una forma alargada 

(Horton, 1932) y rectangular-oblonga, que es muy irregular (Gaspari, et al. 2012). Asimismo, la 

pendiente media de las laderas sugiere una topografía ondulada, que según Horton (1939) puede 

acrecentar los procesos erosivos. Aunado a esto, el alineamiento apunta a que los cuerpos de agua 

recorren en mayor medida canales de sinuosidad transitoria (poco sinuosos, con pocas curvas), 

ubicados en las partes medias y superiores de la subcuenca, donde las pendientes son más fuertes, al 

ser mayores a 15 %, de acuerdo con Decreto Ejecutivo 41960-MAG-MINAE (2019), como se aprecia 

en la siguiente Figura 12.  
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Figura 12. Pendientes de la subcuenca Paquita y Cañas. 2020. 

 

Por su parte, la densidad de drenajes de la subcuenca (3.14 km/km2) según los rangos definidos por 

Delgadillo y Páez (2008) en Camino et al (2018), se clasifica como muy alta, lo que sugiere una red 

de drenaje compleja con un tiempo de escorrentía reducido. En esta línea y de acuerdo con los 

planteamientos de Ochoa (2012), el alineamiento poco sinuoso de los cuerpos de agua en las 

pendientes pronunciadas de la parte superior de la subcuenca puede generar velocidades de 

escurrimiento moderadas o fuertes, favoreciendo a los procesos erosivos y el arrastre de sedimentos 

gruesos hacia las partes bajas y llanas de la subcuenca, donde el escurrimiento es más lento por el 

alineamiento trenzado y meándrico de los canales, favoreciendo su acumulación natural en estas 

zonas. Asimismo, podría sugerirse que el aporte de la gran cantidad de contribuyentes desde las partes 

superiores de la subcuenca (Figura 11) participa en la tendencia de los cauces a desbordarse en las 

llanuras. Por su parte, la siguiente Figura 13 muestra la ubicación de las comunidades en relación con 

el perfil de los ríos principales.  
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Figura 13. Perfil longitudinal de los ríos principales de la subcuenca y comunidades aledañas. 

2022. 

 

Esta Figura 13 muestra que las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas se localizan en los 

tramos llanos de las pendientes de los cauces principales. Asimismo, en la Figura 12 se aprecia que 

las zonas donde se ubican las comunidades presentan las menores pendientes (1 - 3 %) y que conforme 

al Decreto Ejecutivo 41960-MAG-MINAE (2019) son planas o casi planas y coinciden con los 28.70 

km2 del área potencial de inundación, que abarca un 16 % del área total de la subcuenca. 

 

4.1.4 Geología y tipos de suelo 

 

A nivel de geología y tipos de suelo se encontró que en las partes altas de la subcuenca predominan 

rocas compactas y suelos erosivos mientras que en las partes bajas destacan rocas inconsolidadas y 

suelos de origen sedimentario aluvial, como se muestra en la siguiente Figura 14, cuyas implicaciones 

se discuten seguidamente. 
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Figura 14. Origen geomorfológico, tipos de roca y pozos litológicos. 2020. 

 

Estas características, implican que la subcuenca Paquita y Cañas presenta una tendencia natural a la 

erosión en sus partes altas que se acumulan en de las partes bajas y llanas, donde a su vez se presentan 

suelos poco permeables que favorecen la escorrentía superficial y los escenarios de inundación que, 

de acuerdo con los hallazgos de clima expuestos, son característicos a la subcuenca. Los hallazgos 

litológicos de las partes bajas y llanas de la subcuenca de la Figura 14 se detallan en el siguiente 

Cuadro 20.  
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Cuadro 20. Textura de suelos y profundidad de pozos litológicos en la subcuenca Paquita y 

Cañas. 

Fuente: SETENA, s.f. 

 

Del cuadro anterior se destaca que en las partes bajas de la subcuenca predominan arcillas de poca a 

nula permeabilidad en los estratos más superficiales. Estos pozos se ubican en el área potencial de 

inundación (Figura 14) lo que sugiere que los suelos alrededor de las principales comunidades de la 

subcuenca no favorecen la infiltración de la escorrentía y tienden a saturarse muy rápido durante 

eventos de precipitación. Exponiendo así otros de los factores que favorecen los escenarios de 

inundación. 

 

Nombre 

de los 

pozos 
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Limoso 
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Arenoso 

muy 

permeable 

Arenoso 

arcilloso 

y grava 
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4.1.5 Uso y cobertura de la tierra 

 

Esta variable se determinó como línea base para identificar los recursos naturales y zonas degradadas 

de la subcuenca Paquita y Cañas para orientar la selección de medidas del tercer objetivo específico: 

Priorizar Soluciones basadas en Naturaleza, mediante un análisis de su viabilidad que permita la 

elaboración de una propuesta integral de reducción del riesgo por inundación. La siguiente Figura 15 

muestra los usos y coberturas de la tierra de la subcuenca y el Cuadro 21 desglosa las áreas (ha) que 

representan. Cabe resaltar que el coeficiente de Kappa que valida la exactitud del proceso 

metodológico de la clasificación supervisada presentó una exactitud de 88.76 % (ver Anexo 12) que, 

conforme a Landis y Coch (1977) en Cerda y Villarroel (2008), sugiere una clasificación “casi 

perfecta” al ubicarse en un rango entre 81 y 100 %. Lo que indica que el análisis realizado fue bastante 

exacto. Asimismo, el Anexo 13 muestra los puntos de GPS que se corroboraron la clasificación. 

 

 
Figura 15. Uso y cobertura de la tierra de la subcuenca Paquita y Cañas. 2020. 
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Cuadro 21. Áreas de las categorías de uso y cobertura de la tierra. 2019. 

Categorías de cobertura 

Subcuenca 
Área potencial de 

inundación (API) 

Área 

relativa 

Hectáreas 

(ha) 
% Hectáreas (ha) % %1 

Bosque primario 2669.82 13.99 3.04 0.11 0.11 

Bosque secundario 9157.18 47.97 72.81 2.54 0.80 

Charral y tacotal 1727.17 9.05 380.41 13.28 22.03 

Manglar 89.77 0.47 3.18 0.11 3.54 

Mosaico de pastos y espacios naturales 1656.93 8.68 38.56 1.35 2.33 

Palma aceitera 1544.07 8.09 1279.63 44.67 82.87 

Pastos y pastos arbolados 1215.95 6.37 423.49 14.78 34.83 

Ríos principales 434.06 2.27 308.99 10.79 71.19 

Tierras desnudas 126.65 0.66 1.60 0.06 1.26 

Tierras en barbecho 186.05 0.97 143.90 5.02 77.34 

Zona urbana 132.93 0.70 88.50 3.09 66.58 

Plantación forestal 147.08 0.77 120.79 4.22 82.12 

Notas: 1 El área relativa representa los usos de la subcuenca en el API. 

 

El Cuadro 21 muestra que en más de la mitad de la subcuenca predomina una cobertura boscosa, 

abarcando un ~ 62 % de la subcuenca, ubicada principalmente en las partes medias y altas (Figura 

15), donde el escenario de conservación es favorable ya que comprende parte de los cantones de 

Parrita y Tarrazú, y el presente proyecto se plantea para la jurisdicción de Quepos. Puntualmente, de 

la cobertura boscosa dentro del AP, se destacó que el 83.51 % se encuentra en las áreas de mayor 

restricción de uso, sobre clases VI, VII y VIII conforme a decreto ejecutivo 41960-MAG-MINAE 

(2019) (ver Anexo 14), donde no se presenta un conflicto de uso de suelo para esta cobertura. De esta 

manera, el 16.49 % de los usos restantes no se ajustan a aptitud natural de los suelos para dichas clases. 

Esto podría interpretarse como un cambio de uso de la tierra, al considerar la condición natural como 

un escenario de conservación (D. Alfaro, comunicación personal, 17 de setiembre de 2019), no 

obstante, ante la flexibilidad para las clases VII y VIII que permiten usos agropecuarios en algunos 
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casos (Decreto Ejecutivo 41960, 2019), no podrían asegurarse si el 16.49 % representa usos no 

conformes. 

 

Por su parte, en las llanuras de inundación se concentra la mayoría de los usos agrícolas: palma 

aceitera, plantaciones forestales y tierras en barbecho mayormente de arrozales, donde predomina el 

cultivo de palma aceitera, abarcando casi la mitad de todo el API. También se destaca se concentra el 

70 % de la zona urbana (que a pesar de abarcar menos del 1 % del uso de la subcuenca), implicando 

que al alrededor de las comunidades expuestas a las inundaciones fluviales no se cuenta con una 

mayoría de infraestructura natural que brinden suficientes servicios de regulación por mitigación de 

la escorrentía directamente alrededor de estas comunidades. 

 

Puntualmente sobre los canales entre los cultivos de palma aceitera, de acuerdo con afirmaciones 

hechas en el taller de cartografía social, se destaca el uso de canales de riego que desvían agua de los 

ríos principales, posteriormente reencausada hacia el río Paquita cerca de la desembocadura. 

Conforme a los hallazgos sobre el alineamiento de los cuerpos de agua de la subcuenca (Cuadro 19), 

pendientes (Figura 12) y origen geomorfológico (Figura 14), que apuntan al arrastre y acumulación 

de sedimentos hacia las llanuras de inundación, no puede descartarse que estos canales no sean 

participes en el acarreo de sedimentos. Asimismo, alrededor del uso de canales en general, han 

existido observaciones desde hace más de un siglo que sugieren que pueden cambiar la capacidad 

natural de respuesta de los cuerpos de agua ante eventuales crecidas (Ameghino, 1984 [1884]). En 

esta línea, en el taller de cartografía social se encontró que parte de los canales cursan a la orilla la 

carretera principal en el sector de Paquita y algunos se desbordan por el sector de la bomba en eventos 

de inundación, invadiendo la carretera, y como se señaló anteriormente, la zona urbana se encuentra 

alrededor de los cultivos de palma donde se cuenta con estos canales. Por esta razón, se considera que 

los canales de riego pueden ser factores de vulnerabilidad en el riesgo de inundaciones de la 

subcuenca. 

 

A partir de esta línea base sobre el uso y la cobertura de la tierra de la subcuenca Paquita y Cañas, se 

definieron las zonas de intervención para las medidas dentro de la propuesta de SbN.  
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4.1.6 Principales actividades económicas 

 

De acuerdo con el proceso metodológico, esta variable se determinó a partir de las variables de uso y 

cobertura de suelo, dragados y los recorridos del proyecto para tener un panorama general de las 

actividades que al desarrollarse en el área potencial de inundación de la subcuenca Paquita y Cañas, 

poseen una vulnerabilidad asociada. 

 

A partir del Cuadro 21 de la variable de uso y cobertura de la tierra, se encontró que la subcuenca 

concentra sus actividades económicas en el área potencial de inundación (API), donde un 54 % de la 

cobertura es agrícola, con cultivos de palma aceitera, plantaciones forestales y arrozales (las tierras en 

barbecho). Asimismo, el 3 % del API está dado por zonas urbanas, pero representa el 67 % de la 

mancha urbana total en la subcuenca, zonas donde, a partir de recorridos, se encontró que se 

desarrollan actividades del sector terciario dadas por actividades comerciales como gasolinerías, 

sodas, restaurantes y servicios de alojamiento en el sector de Paquita. 

 

En el sector de Cerros se cuenta con minisúper, restaurante, servicios de alojamiento y un quebrador 

para la extracción de materia prima. Alrededor de la comunidad de La Gallega se desarrollan 

actividades mayormente turísticas como Canopy. La subcuenca también alberga actividades mineras 

por concesiones de dragado en cauce de dominio público, detalladas más adelante en la variable 4.1.9. 

De esta manera, dado que las actividades económicas se centran de la subcuenca se desarrollan en el 

API, siendo su mayoría usos agrícolas y que a su vez es donde se centra la zona urbana, esta área se 

consideró de gran interés para la definición de las medidas en la propuesta como aporte a la reducción 

del riesgo de inundación de la subcuenca en el análisis del tercer objetivo específico.  

 

En términos de afectaciones de las inundaciones sobre las actividades productivas de esta zona, se 

encontró que, de los 137 eventos de desastres por inundación documentados sobre cantón de Quepos 

en DesInventar (2019) entre 1971 y 2017, 37 correspondieron a afectaciones en la subcuenca Paquita 

y Cañas (ver Anexo 7), donde se presentaron daños y pérdidas en fincas de palma aceitera y plátano, 

así como en vías de transporte y puentes. Puntualmente, durante la Tormenta Tropical Nate del 5 de 

octubre de 2017, se contabilizaron daños en 848 ha de cultivos y 6800 mts de vías de transporte, con 

un estimado de pérdidas monetarias de ₡ 822 232 000. Aunque la fuente no especifica lo cultivos 

afectados, 848 ha con daños por inundaciones representarían hipotéticamente el 66 % del cultivo de 
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palma aceitera en el área potencial de inundación de la subcuenca (ver Cuadro 21). Es importante 

señalar que se empleó DesInventar (2019) debido a su practicidad para el presente proyecto, al brindar 

datos de fuentes oficiales para el país como la CNE (ver Anexo 7), recopilados específicamente para 

el área de interés. 

 

4.1.7 Vivienda y demografía 

 

Conforme al proceso metodológico, las variables de vivienda y demografía se analizan de manera 

conjunta sobre diversas áreas, como se sintetiza en el siguiente Cuadro 22. 

 

Cuadro 22. Cantidad de viviendas y habitantes en el área potencial de inundación, el área de 

protección de los ríos y el área del cantón de Quepos presente en la subcuenca. 

Comunidades 

Viviendas Habitantes 

API 
Área de protección 

de los ríos 
API 

Paquita - Vista Mar - Bella Vista - Pueblo Real 504 14 1484 

La gallega - Guacalillo - Cerritos 116 3 311 

Cerros - Cerros arriba - San Rafael 386 6 1252 

Zonas dispersas 174 0 419 

Total 1180 23 3466 

Total, en la jurisdicción de Quepos 1643  4927 

Nota: Esta variable omite el área total de la subcuenca por limitantes de los datos. Sin 

embargo, a partir de la imagen satelital de la zona y el trabajo de campo se consideró que no 

representa diferencia.  

 

De los 4927 habitantes y 1643 viviendas en el cantón de Quepos (el área de jurisdicción del proyecto), 

más del 70 % se localizan dentro del área potencial de inundación (API), donde las comunidades más 

vulnerables —por exposición— corresponden a la zona de Paquita, Vista Mar, Bella Vista, Pueblo 

Real al presentar la mayor cantidad de viviendas y habitantes en el API y las áreas de protección de 

los ríos, estas a su vez se ubican junto al río Paquita y cerca del río Cañas, donde se converge la 

escorrentía de la totalidad de cuerpos de agua de la subcuenca. De esta manera se respalda la necesidad 

de considerar medidas de reducción del riesgo de inundación alrededor de las comunidades en el API. 
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4.1.8 Educación 

 

Esta variable se determinó a partir de la interacción con los habitantes de las comunidades de la 

subcuenca durante el trabajo de campo del proyecto, desde la gira inicial, los recorridos acompañados 

con miembros de las comunidades y el taller de cartografía social. 

 

A partir de esto, se encontró que la educación varía según los sectores, notando mayor facilidad para 

interactuar en los sectores urbanos (los sectores de Cerros y Paquita), donde a su vez se desarrollan 

más actividades económicas, se cuenta con acceso a más servicios y con más habitantes que en 

sectores rurales (el sector de La Gallega), que son más alejados de los principales centros urbanos, 

con menor concentración de actividades económicas, acceso a servicios y habitantes. 

 

Asimismo, en el taller de cartografía social se contó con la participación de habitantes de los tres 

sectores mencionados, donde participó una persona en representación de La Gallega con limitaciones 

para leer y escribir (a la cual se le asignó acompañamiento durante el taller), lo que permitió entrever 

un nivel educativo variado en los habitantes de la subcuenca Paquita y Cañas según proviniesen de un 

sector urbano o rural. 

 

En esta línea, el INEC (2011c) comparte de manera general que para los distritos de Naranjito y 

Quepos —que ubican parte de su área en la subcuenca Paquita y Cañas— se cuenta con un nivel de 

analfabetismo de 8 %. Lo que a su vez coincide con los datos de INEC (2011a) sobre la Región 

Pacífico Central que engloba tanto a Quepos como a la subcuenca Paquita y Cañas, donde un 65 % 

de la población sin educación proviene de zona rural y el restante 35 % de zonas urbanas. 

 

De esta manera, a partir de estos hallazgos se afirma que para el eventual desarrollo de las medidas de 

la presente propuesta de SbN, se requieren mecanismos de inclusión que permitan involucrar a las 

personas con este nivel educativo en el marco de gobernanza que se alinea con los principios de las 

SbN que se establece en Cohen-Shacham et al. (2016).  
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4.1.9 Dragados 

 

La subcuenca Paquita y Cañas presenta 193 hectáreas de cauce de dominio público (CDP) 

concesionadas a actividades de dragado, distribuidas a lo largo de los ríos Cañas y Paquita en 12 

concesiones, donde el CDP “se entiende por álveo o cauce de un río o arroyo, el terreno que cubren 

sus aguas en las mayores crecidas ordinarias.” (Reglamento al Código de Minería 43443 de 2022, 

Artículo 4). Estas concesiones se observan en la Figura 16 y se detallan en el Cuadro 23. 

 

 
Figura 16. Estado de las concesiones de CDP en la subcuenca Paquita y Cañas. 
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Cuadro 23. Concesiones de dragado en ríos de la subcuenca Paquita y Cañas a octubre de 

2020. 

#  Expediente Concesiona Clase Estado Año 
Área 

(Ha) 

1 186-94 Mendive S. A. Privado Vigente 1994 44.26 

2 41T-2011 Producciones GM S.A. Privado Temporal 2011 25.69 

3 20-2009 Transportes Pila y R S.A. Privado Vigente 2009 16.24 

4 05-94 Asdrúbal Segura Castillo Privado Vigente 1994 15.24 

5 20-94 John Luis Carballo Vega Privado Vigente 1994 14.78 

6 56T-2006 Suministros de Materiales Dara S.A. Privado Temporal 2006 14.72 

7 05-2008 Estrategias F.A. Cochu S.A. Privado Vigente 2008 13.27 

8 22T-2013 3-101-639592 S.A. Privado Temporal 2013 12.50 

9 17-2006 Helicosube S.A. Privado En trámite 2006 9.60 

10 85T-2016 Asdrúbal Segura Castillo Privado Temporal 2016 9.57 

11 04-2008 Alfredo Chavarría Ferraro Privado Vigente 2008 9.49 

12 
2017-CDP-

CNE-120 
CNE (Municipalidad de Quepos) CNE Temporal 2017 6.76 

 

De las 12 concesiones presentes en la subcuenca, la mayoría son privadas y tanto el río Paquita como 

el río Cañas cuentan con 6. La mitad de las concesiones se encontraron vigentes a la fecha de consulta, 

implicando que el 59 % (113 ha de 193 ha) del área concesionada está operativa. De las 6 concesiones 

vigentes, 4 se ubican sobre el río Cañas con 83 ha, incluyendo la concesión más extensa y antigua con 

26 años y más de 44 ha concesionadas a Mendive S.A., de manera que el 74 % de las concesiones 

vigentes se encuentra sobre el río Cañas; este río también presenta una concesión en trámite de 

otorgamiento. Por su parte, el río Paquita presenta las 2 concesiones vigentes restantes en 30 ha, es 

decir el 26 % de la actividad vigente. 

 

La importancia de estos hallazgos radica en que son actividades económicas ubicadas en áreas donde 

conforme a los hallazgos sobre el origen geomorfológico y de morfometría de la subcuenca, los 

cuerpos de agua acumulan los sedimentos generados y arrastrados naturalmente desde las partes altas. 

En esta línea, partiendo del principio de equilibrio dinámico expuesto en Pollock, Beechie, Wheaton, 

et al. (2014), dado a que los sistemas tienden al equilibrio, los cuerpos de agua van a buscar recuperar 
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el equilibrio entre las entradas y salidas de sedimentos cuando están fuera de balance. De esta manera, 

al dragar material de los cuerpos de agua, estos van a extraer material de algún lugar para arrastrarlo 

a su lecho o márgenes según la dinámica meándrica de los cuerpos de agua en las áreas donde se 

desarrollan estas actividades de dragado. 

 

Por consiguiente, que un 60 % de las áreas concesionadas para actividades de dragado estén vigentes, 

por un lado, puede tanto reducir la carga de material que se acumula y distribuye a lo largo del lecho 

de estos cuerpos de agua y por otro, agudizar los fenómenos de sedimentación (Wildlife Conservation 

Society [WCS], 2019) así como generar un aumento en las tazas de degradación en la dinámica 

geomorfológica de la subcuenca, cambiando patrones en la fuerza de escurrimiento, dirección de los 

meandros o socavando el lecho (Lane, 1955 en Pollock et al., 2014). Lo que podría participar en el 

desbordamiento de los cuerpos de agua y las inundaciones fluviales de la subcuenca, y hace válido 

considerar los dragados como factores de vulnerabilidad en el riesgo de inundaciones de la subcuenca. 

Esto de la mano con Cajigal Molina y Maldonado González (2019) quienes encontraron un aporte 

negativo de los dragados a la vulnerabilidad ante inundaciones en un municipio de México. 

 

4.1.10 Diques 

 

En orden de determinar qué son estas medidas y su función, se presentan los siguientes hallazgos. 

Donde la Figura 17 muestra la ubicación de los diques presentes en la subcuenca durante el desarrollo 

del proyecto, siendo estos: el dique de Cerros, el dique de la gallega y el dique de Paquita. 
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Figura 17. Ubicación de los diques de la subcuenca Paquita y Cañas. 

 

Los diques que se aprecian en la Figura 17 son medidas de atención de emergencias de la Comisión 

Nacional de Emergencias (CNE) por emergencias declaradas y no declaradas. En esta línea, de 

acuerdo con la Ley 8488 (2006) y su reglamento 34361 (2008), en las primeras media una declaración 

de estado de emergencia del poder ejecutivo que demanda la realización de planes de inversión con 

estudios que definen las medidas a tomar, por lo que toman tiempo en implementarse. Mientras que 

las segundas, por su frecuencia o la seria afectación que provocan, demandan servicios denominados 

primer impacto que son inmediatos a la ocurrencia de un evento de emergencia; no se declaran 

emergencias ya que su atención no puede demorar. Conforme a los hallazgos de Clima y Morfometría 

que respaldan la presencia de inundaciones fluviales en la subcuenca durante gran parte del año, con 

un escenario de hasta 6 inundaciones anuales —por los más 100 eventos de inundación en 23 años del 

Anexo 7—, se asocia que la recurrencia de estos eventos influye en las emergencias por inundaciones 
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que desencadenan en el establecimiento de los diques de la subcuenca Paquita y Cañas como parte de 

la gestión de la CNE. El proceso de gestión de los diques se sintetiza en el siguiente diagrama de flujo. 

 

 
Figura 18. Proceso de gestión de los diques de la subcuenca Paquita y Cañas. Fuente: 

entrevistas a funcionarios municipales y validado en el taller realizado. 

 

El proceso de gestión de los diques documentado en la Figura 18 se sustentó en entrevistas como 

comunicaciones personales a los funcionarios municipales encargados de la gestión de estas medidas: 

A. Moreno (comunicación personal, octubre de 2019) y C. Morera (comunicación personal, octubre 

de 2019). En relación con este proceso se encontró que el dique de Paquita corresponde a una medida 

por emergencia declarada. El plan de inversión de este dique lo denominó obra de protección en la 

margen y mencionó explícitamente la construcción de un dique (Acuerdo DE-0183-2009, 2009). Por 

su parte, el Oficio DICU-590-2018 (2018) y el Oficio DICU-800-2018 (2018) sobre los diques de 

Cerros y de La Gallega respectivamente, señalan que estos responden a emergencias no declaradas 
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denominadas obras de reconstrucción de la margen del cauce, y donde el dique de Cerros fue señalado 

como una obra de retención que funciona como dique. 

 

De esta manera, el término “dique” es empleado en los documentos oficiales referentes a dos de las 

tres medidas implementadas, no obstante, se denominan así por su papel en la contención del cauce 

para evitar inundaciones. Para considerarlos diques o soluciones grises, solo existe suficiente sustento 

técnico sobre el dique de Paquita que pueda clasificarlo como un dique (natural) según CIRIA (2013), 

no obstante, no es una solución gris ya que su plan de inversión no incluye los criterios de ingeniería 

gris empleados que permitan determinar si es válido considerarlo como tal. Asimismo, los diques de 

Cerros y La Gallega, al estar exentos de respaldo técnico en su totalidad, tampoco pueden considerarse 

soluciones grises o diques conforme al Manual Internacional de Diques de CIRIA (2013). 

 

El concepto obras de protección de la margen en referencia a las medidas por primeros impactos 

sobre cauces son una sugerencia de la CNE, según señalaron los funcionarios municipales encargados 

de su proceso de gestión durante el taller de cartografía social, ya que la Ley de emergencias 8488 

(2006) y su reglamento 34361 (2008) no definen un concepto o funciones para estas. En cambio, las 

medidas generadas con planes de inversión definen su nombre y funciones en cada caso, no obstante, 

en el caso de la medida del dique Paquita no se señalan sus funciones. Esto se destaca, ya que sin una 

función definida no es posible medir resultados consecuentes, por esta razón la medida de la función 

(efectividad) que están cumpliendo los diques se la subcuenca se determinó con percepción social. 

 

4.2 Fase 2. Efectividad de los diques en la contención de inundaciones 

 

En respuesta al segundo objetivo específico de valorar el funcionamiento de los diques mediante 

información técnica y de percepción de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas para la 

determinación de su efectividad en la contención de inundaciones, se estableció su efectividad a partir 

de una medida del cumplimiento de su función, su estado actual (a la fecha del proyecto) mediante su 

nivel de deterioro, los factores de deterioro y la época del año que implica mayor deterioro para estas 

medidas. Asimismo, se documentaron una serie de características de los diques que junto con algunas 

de las variables de la encuesta de percepción social sobre los diques del Anexo 1, permitieron 

respaldar y discutir los hallazgos sobre su efectividad. De este modo, se presentan las características 
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de los diques de la subcuenca, seguido de la efectividad de los diques y de los hallazgos referentes al 

estado de estas medidas.  

 

4.2.1 Características de los diques de la subcuenca 

 

Las características de los diques presentes en la subcuenca Paquita y Cañas durante el desarrollo del 

presente proyecto se sintetizan en el siguiente Cuadro 24. 

 

Cuadro 24. Características de los diques de la subcuenca como medidas ante inundaciones. 

Aspecto de 

evaluación 
Dique de Paquita Dique de Cerros Dique de La Gallega 

Año de 

intervención 
Del 2010 al 2013 Setiembre de 2018 Diciembre de 2018 

Materiales Material dragado del río 

Material dragado del 

río y rocas de varias 

dimensiones 

Material dragado del río de 

un banco de arena que 

dividía al río 

Respaldo 

técnico 

Estudio hidrológico e 

hidráulico 
No incluye No incluye 

Dimensiones 

(longitud) 
~ 2968 metros ~ 280 metros ~ 679 metros 

Mantenimiento No recibe No recibe No recibe 

Aspectos 

sociales 
No contempla No contempla No contempla 

Objeto de 

protección 

Viviendas, terrenos 

agrícolas, margen con 

cobertura natural: pastizal, 

charral, árboles dispersos. 

Limita con zona de manglar 

Calle y viviendas 

Propiedad privada con 8 

viviendas no cercanas al 

río, cobertura natural: 

pastizal, charral y árboles 

dispersos 

Monto ₡      352,000,000.00 ₡   20,600,000.00 ₡    20,700,000.00 

Fondos CNE - Decreto 34553 CNE CNE 
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Del Cuadro 24 se resalta que el dique de Paquita es el más antiguo con casi 11 años, en contraparte 

a los 3 años de los diques de Cerros y La Gallega (Oficio DICU-590-2018, 2018 y Oficio DICU-800-

2018, 2018). Los tres diques de la subcuenca están conformados por material dragado del río, 

únicamente el dique de Cerros presenta material adicional (rocas). El dique de Paquita es el único con 

respaldo técnico —no obstante, su plan de inversión destaca debilidades—, asimismo es el dique más 

extenso y el más costoso, lo que puede atribuirse al respaldo técnico (Acuerdo DE-0183-2009, 2009). 

Asimismo, en los Oficios DICU-590-2018 y DICU-800-2018 y el Acuerdo DE-0183-2009 —

documentos oficiales de los diques—, matizan la ausencia de aspectos sociales como la percepción 

social de las comunidades afectadas o aledañas a los diques para su establecimiento, un aspecto 

destacable ya que son sus habitantes quienes mejor pueden entender la dinámica de los ríos y la 

amenaza que los afecta. 

 

4.2.2 Efectividad de los diques 

 

Conforme a la metodología, la efectividad de los diques se determinó en términos de la función que 

pueden cumplir (función delimitada en el Cuadro 2 del marco teórico). Esto mediante el método de 

ponderación de datos generados a través de percepción social, valorados sobre una escala de 5 niveles 

de nula a alta efectividad. De esta manera se encontró lo siguiente. 

 

Cuadro 25. Efectividad en la contención de inundaciones. 

Función realizada 
Disminuye o retrasa el impacto 

de las inundaciones 

Evita el impacto de las 

inundaciones 

Diques Valor Efectividad Valor Efectividad 

Dique de Paquita 0.48 Moderada 1.00 Nula 

Dique de La Gallega 0.70 Baja 1.00 Nula 

Dique de Cerros 0.52 Moderada 1.00 Nula 

 

De acuerdo con el Cuadro 25, a partir de la percepción social no se reconoce que los diques de la 

subcuenca Paquita y Cañas eviten el impacto de las inundaciones, ya que los tres diques presentaron 

una efectividad nula, al ubicarse en un rango entre 0.81 y 1.00 conforme al planteamiento del Cuadro 

7 en la metodología. Por otro lado, los diques de la subcuenca sí disminuyen o retrasan el impacto de 

las inundaciones, no obstante, su efectividad fue moderada en los diques de Paquita y Cerros, y baja 
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en el dique de La Gallega. De este último dique se resalta que, durante el desarrollo del proyecto, el 

dique desapareció casi en su totalidad, por las fuertes lluvias presentadas en octubre del 2020 y la 

tormenta tropical ETA del mismo año, provocando que el dique redistribuyera nuevamente su material 

en el lecho del río. 

 

Dentro de las funciones de los diques, conforme a las características discutidas se considera que no 

están diseñados para evitar el impacto de las inundaciones, aun así, se esperaría un mayor desempeño 

en la disminución o retraso de las inundaciones, pero los hallazgos no lo señalan así. Por su parte, en 

términos de la función que se espera de estos diques o cualquier otra medida que aborde la amenaza 

de inundación, el 100 % de los encuestados indicó que esperan que cualquier medida que se aplique, 

pueda evitar el impacto de las inundaciones sobre las comunidades. Esto podría explicar las 

disconformidades alrededor de los diques actuales, ya que los habitantes de la subcuenca esperan de 

estas medidas algo que, debido a su diseño y proceso de gestión, no pueden garantizar. No obstante, 

de acuerdo con la siguiente Figura 19 que sintetiza la percepción sobre el papel de los diques, para 

un 80 % de las personas consultadas, los diques de Paquita y de Cerros han sido una medida más 

positiva que negativa, no así el dique de La Gallega sobre el cual se encontraron opiniones divididas. 

 

 
Figura 19. Papel que han tenido los diques de la subcuenca. 2020. 

 

De manera complementaria, la encuesta de percepción social sobre los diques del Anexo 1, permitió 

documentar una serie de comentarios sobre las ventajas y desventajas de los diques. En esta línea de 

ideas, para el dique de Paquita se resaltó que, a pesar de no recibir mantenimiento, el dique ha resistido, 
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y se considera que esto ha ayudado a que la comunidad se inunde menos, aunque no evite del todo 

estos eventos. Su resistencia se atribuyó a que debajo del dique hay un parteaguas. Por su parte, en el 

sector de Isla Damas se considera que el dique de Paquita los afecta durante los eventos de inundación. 

 

Para el dique de Cerros se señaló que las piedras son de gran ayuda, no obstante, el dique se ha lavado 

un poco. También, se indicó que el dique no es lo suficientemente largo y en ocasiones el río lo ha 

bordeado, inundando casas y terrenos aledaños. Por su parte, sobre el dique de La Gallega no se 

documentaron comentarios sobre sus ventajas, se indicó que debido a que este dique se encuentra y 

protege el margen opuesto a la comunidad, el río ha cambiado su curso hacia la comunidad y lavado 

terrenos con viviendas. Asimismo, de este dique se resaltó un rápido deterioro, a tal punto que casi no 

existía a la fecha del taller en diciembre del 2020. De esta manera se entrevé que, en términos 

generales, las comunidades reconocen que los diques implican una protección e igualmente asocian 

detrimentos a los mismos. Esto coincide con los señalamientos de Ileiva et al. (2018) donde se señala 

que los diques pueden transferir el riesgo de inundaciones río abajo. En esta línea de ideas, el 

descontento con los diques no es exclusivo de esta zona del país, el dique sobre el río Nosara en 

Guanacaste cuyo costó fue de ₡ 1 149 millones iniciales y ₡ 1 094 millones de rehabilitación, se 

inundó 2 años después de su instalación y estudios del IMN demostraron que no fue una medida 

efectiva (Mojica, 2020). 

 

4.2.3 Estado de los diques 

 

Sobre el estado de los diques de la subcuenca Paquita y Cañas se analizaron tres aspectos, siendo estos 

la época de mayor deterioro, los factores de deterioro y el nivel de deterioro. La siguiente Figura 20 

sintetiza los hallazgos. 
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Figura 20. Factores de deterioro de los diques de la subcuenca. 2020. 

 

De acuerdo con la Figura 20, el paso del río es el factor que más deteriora los tres diques de la 

subcuenca Paquita y Cañas, seguido por la precipitación. Tanto el paso de vehículos como la 

precipitación deterioran de manera similar a los diques de La Gallega y Cerros, exceptuando al dique 

de Paquita donde la influencia vehicular es mínima. En esta línea, durante los recorridos se encontró 

que el dique de Cerros es empleado para el tránsito vehicular y el dique de La Gallega es atravesado 

de costado por los vehículos que cruzan el río Paquita —también evidenciado durante los recorridos 

(ver Anexo 18)—, ya que este río es una divisoria entre la comunidad de la Gallega y una ruta del otro 

lado, por lo que los vehículos suelen atravesar el río para acortar camino. Por su parte, en relación con 

las épocas de mayor deterioro, el 100 % de los encuestados indicó que el mayor deterioro se presenta 

durante la época lluviosa para los tres diques, lo que refuerza los hallazgos sobre el paso del río y la 

precipitación como principales factores de deterioro. 

 

En otra línea de ideas, el nivel de deterioro de los diques se presenta en el siguiente Cuadro 26, que 

al igual que la efectividad de los diques, se determinó con el método de ponderación sobre una escala 

de 5 niveles de nada a muy deteriorado. 

 

Cuadro 26. Nivel de deterioro de los diques de la subcuenca. 

Diques Valor Nivel de deterioro 

Dique de Paquita 0.8 Deteriorado 

Dique de La Gallega 1 Muy deteriorado 

Dique de Cerros 0.6 Moderadamente deteriorado 
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Los hallazgos del cuadro anterior indican que el dique de La Gallega es más deteriorado de la 

subcuenca, puesto a que en solo 2 años desapareció casi en su totalidad por las fuertes precipitaciones 

de octubre del 2020 y la influencia de la tormenta tropical Eta. Un aspecto destacable considerando el 

escenario de eventos hidrometeorológicos extremos que ha presentado el país casi anualmente desde 

el 2016, y que bajo proyecciones de cambio climático puede seguir así (MINAE - DCC - IMN - 

MIDEPLAN - CNE, 2017), lo que podría condicionar en gran medida la efectividad de este tipo de 

medidas. El segundo dique más deteriorado es el de Paquita, sin embargo, este es el más antiguo, y 

dado a que carece de mantenimiento (como todos), se considera válido afirmar que ha tenido un mejor 

desempeño que el de La Gallega. 

 

Por su parte, el dique de Cerros tiene una edad similar al de La Gallega y es el de menor deterioro 

(deterioro moderado según el Cuadro 26), lo que puede atribuirse a que este es el único que emplea 

rocas que pueden otorgarse un mayor grado de resistencia ante los factores de deterioro de la Figura 

20. Por su parte, el uso de rocas puede implicar un mayor costo económico del dique de Cerros en 

comparación con el de la Gallega —por ser el otro primer impacto— ya que las dimensiones del dique 

de Cerros son casi tres veces más pequeñas que las del dique de La Gallega, sin embargo, presentan 

un costo muy similar. 

 

4.2.4 Hallazgos del taller sobre los diques y las inundaciones de la subcuenca 

 

De manera complementaria, el taller de cartografía social brindó información sobre el comportamiento 

de las inundaciones cerca de los diques de la subcuenca. Las organizaciones representadas en el taller 

y la distribución de los participantes según los tres sectores (Paquita, Cerros y La Gallega) se 

encuentran en el Anexo 15 y Anexo 16 respectivamente. La siguiente Figura 21 muestra los hallazgos 

sobre los diques y las inundaciones de la subcuenca Paquita y Cañas. 
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Sector de Paquita Sector de Cerros 

 
Sector de a Gallega 

Figura 21. Hallazgos del taller de cartografía social sobre los diques de la subcuenca Paquita y 

Cañas. 2020. 

 

La figura anterior muestra que, en el sector de Paquita, el cauce del río tiene una desviación cerca del 

dique (no puede afirmarse si es un cauce natural o producto de una intervención humana) que pasa 

por el sector de la bomba de la comunidad, donde durante eventos de inundación se desborda, 

dirigiéndose sobre la carretera y la comunidad. De manera similar, en el sector de Cerros el cauce del 

río se desvía de su canal natural por un costado del dique, invadiendo la calle y una zona con casas 

(conforme a las desventajas señaladas en la encuesta de percepción sobre los diques). Por su parte, en 

el sector de La Gallega, se señaló que el dique provocó una desviación sobre el cauce del río que 

invade unas parcelas y llega a la calle y viviendas cercanas. 
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Asimismo, el dique de Paquita expuesto en la Figura 21, es diferente de lo propuesto en el diseño del 

este (ver Anexo 17), lo que respalda parte del descontento de los vecinos del sector de Paquita con el 

dique. De esta manera, la percepción social sugiere que los diques de la subcuenca son medidas 

insuficientes para abordar la amenaza de inundación, ya que los ríos se desvían por un costado de 

estos inundando igualmente a las comunidades e incluso se considera que el dique es un factor que 

participa en la aparición de desviaciones del río. 

 

Si bien el dique de La Gallega pudo influir en el cambio del cauce del río Paquita hacia el margen 

donde se ubica la comunidad provocando la socava de algunos terrenos, puede afirmarse que el río 

continúa dentro de su cauce natural. De acuerdo con los hallazgos de morfometría, en esta zona el río 

tiende a ser meándrico y trenzado por lo que el río puede variar su curso dentro del cauce natural tanto 

por influencia humana (en este caso por el dique) como por factores naturales. Por tanto, no puede 

atribuirse el impacto del río sobre la margen y los terrenos exclusivamente al dique, ya que el río 

eventualmente puede cursar en esta zona por factores naturales y afectar la margen. 

 

Este argumento apunta a una debilidad sobre los diques que son producto de emergencias locales y 

menores, asociada a la ausencia de acompañamiento de miembros de las comunidades impactadas por 

la emergencia para guiar su establecimiento y evitar que estas intervenciones sean un factor de 

transferencia del riesgo de inundación a otras zonas de la comunidad, ya que de acuerdo con la Figura 

21 sobre el sector de la Gallega, se señaló que el dique influyó a que aguas abajo el río tienda a 

desbordarse por un margen donde no ocurría antes de esta medida. En esta línea, las experiencias 

evidencian que los diques suelen proteger únicamente áreas pequeñas ante inundaciones frecuentes 

en relación con las planicies de inundación donde se suelen ubicar, acarreando por tanto el riesgo de 

fallar, asimismo pueden generar cambios disruptivos en los ríos que incrementan el riesgo de 

inundación en otras áreas (WWF, 2016 y Ileiva et al., 2018). Asimismo, Knox, Wohl y Morrison 

(2022) sostienen que los diques son perjudiciales para el funcionamiento de las llanuras de inundación 

ya que interfieren con la conectividad entre lateral entre los canales de un cuerpo de agua con la llanura 

de inundación, conectividad que define en gran medida las funciones de la llanura de inundación. 

 

A partir de lo anterior, en respuesta a la pregunta de investigación, se considera que los diques de la 

subcuenca no tienen un abordaje integral, resiliente y viable de reducción del riesgo de inundaciones 

de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas.  



 

92 

 

4.3 Fase 3. Propuesta de Soluciones basadas en Naturaleza (SbN) para la reducción del riesgo 

de inundación 

 

En respuesta al objetivo específico de priorizar Soluciones basadas en la Naturaleza, mediante un 

análisis de su viabilidad que permita la elaboración de una propuesta integral de reducción del riesgo 

por inundación, se presentan los siguientes hallazgos. 

 

4.3.1 Identificación de las zonas 

 

De acuerdo con los criterios para selección de las zonas de intervención de la propuesta (Cuadro 10) 

planteados en la metodología, las zonas de intervención se establecieron en respuesta a la 

vulnerabilidad socioeconómica ante inundaciones (Criterio 1), y prioridades de intervención según el 

uso y cobertura de suelo de la línea base (Criterio 2). Donde el criterio 1 se fundamentó en el número 

de habitantes y viviendas en mal estado a nivel de unidad geoestadística mínima (UGM) en el área 

del proyecto (AP), correspondiente al área de la subcuenca bajo jurisdicción del cantón de Quepos y 

donde se ubica el riesgo de inundación. Asimismo, representa 120.92 km2 de los 181.3 km2 de la 

subcuenca (66.69 %). La siguiente Figura 22 presenta el mapa con los niveles de vulnerabilidad 

socioeconómica del AP. 
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Figura 22. Criterio 1 - Nivel de vulnerabilidad ante inundaciones en el área del proyecto. 2021. 

 

La Figura 22 muestra los niveles de vulnerabilidad (baja-alta) socioeconómica en el área del proyecto 

(AP), correspondiente a la representación espacial del índice de vulnerabilidad socioeconómica 

(Anexo 19). A partir de esta figura se logra identificar las áreas más vulnerables ante inundaciones, 

siendo estas las áreas con la vulnerabilidad Alta ubicadas dentro de área potencial de inundación (API) 

—las áreas en rojo oscuro—, correspondientes a las comunidades de Paquita, Cerros, Cerritos y La 

Gallega. 

 

Estos hallazgos permiten identificar a los sectores con las comunidades expuestas a las inundaciones, 

que de acuerdo con el planteamiento del Cuadro 1 en el marco teórico, son las áreas con mayor 

cantidad de personas y viviendas en mal estado. Para esto se consideraron además los recorridos e 

imágenes satelitales y dieron como resultado lo siguiente. 
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Cuadro 27. Área de exposición de las comunidades expuestas a las inundaciones en la 

Subcuenca Paquita y Cañas. 2021. 

Comunidades Área (m2) 

La Gallega 44885.84 

Paquita, Vista Mar 632645.63 

Cerros, San Rafael 314569.22 

Cerritos 51662.15 

Total 1043762.84 

Notas: Los nombres de las comunidades son una aproximación ya que los UGM empleados 

abarcan áreas extensas que en ocasiones engloban varias comunidades.  

 

Conforme al proceso metodológico, alrededor de estas comunidades se establecieron las zonas de 

intervención para las medidas. En esta línea, la siguiente Figura 23 muestra los niveles de prioridad 

de intervención. 
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Figura 23. Criterio 2 - Nivel de prioridad de intervención en el área del proyecto. 2021. 

 

A partir de los 5 niveles de prioridad de intervención del AP que se aprecian en la Figura 23, producto 

de la reclasificación de las 12 diferentes clases de uso y cobertura de suelo de la subcuenca (Figura 

15) conforme a los pesos establecidos en el Cuadro 13 de la metodología, se aprecia que las áreas de 

mayor prioridad se centran en las llanuras de inundación, donde se ubican las comunidades de la 

subcuenca. A partir de estos niveles de prioridad se identificaron las zonas de intervención, siendo 

estas las áreas con prioridad Media, Media-Alta y Alta ―conforme a lo propuesto en el Cuadro 10 

con los criterios para selección de las zonas de intervención―, alrededor de las comunidades de 

Paquita, Cerros, Cerritos y La Gallega, por ser las más vulnerables ante inundaciones identificadas en 

el criterio 1, y se aprecian tanto en la Figura 22 del criterio 1 como en la Figura 23 del presente 

criterio 2. 
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De los 120.91 km2 del AP, 64.96 km2 tienen prioridad de intervención, lo cual representa un 53.72 % 

(en otra perspectiva, esto es un 35.83 % del área total de la subcuenca). Sobre esta sección en 

específico se identifican las medidas de reducción del riesgo de inundación basadas en la naturaleza 

que pueden recomendarse dentro la propuesta de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN). En esta 

línea, investigaciones como las de Fundasal (2019) en PNUMA (2020) realizaron procesos similares 

donde a partir de interpretaciones sobre los usos de la tierra de la cuenca Arenal-Monserrat en El 

Salvador, se identificaron zonas de intervención en 2019 para una iniciativa de SbN. En Xalapa, 

México se empleó un análisis de vulnerabilidad para diseñar una iniciativa de SbN (PNUMA, 2019). 

Asimismo, en Fort Collins, Colorado, Estados Unidos se han recuperado terrenos en las planicies de 

inundación por más de 2 décadas, para implementar medidas de reducción del riesgo de inundaciones 

(City of Fort Collins, 2011). 

 

4.3.2 Identificación de las medidas 

 

De acuerdo con la metodología planteada, la identificación de las medidas se basó en dos criterios. 

Un Criterio 1 – Técnico, donde se operativizan las medidas suaves de los Métodos Integrados de 

Gestión del Riesgo de Inundación (MIGRI) según las escalas, objetivos y aplicabilidad en la 

subcuenca, como se desglosó en el Cuadro 14 y el Cuadro 15. Asimismo, se empleó un Criterio 2 – 

Social que partió de observaciones hechas por los representantes comunales en el momento 3 del taller 

de cartografía social, documentadas sobre los recursos expuestos en la Figura 4 y Figura 5, que 

permitieron identificar medidas acorde a sus necesidades y posibles áreas de intervención (estos 

hallazgos preliminares se desglosan en el Anexo 20). 

 

En este apartado se consideraron los principios para la implementación de medidas de protección 

contra inundaciones basadas en la naturaleza 2.2.1 sobre la perspectiva del sistema a escala y 2.2.3. 

sobre integración con restauración y conservación de ecosistemas, comprometidos en el marco 

teórico. De esta manera, en el siguiente Cuadro 28 se presentan, definen y justifican las medidas que 

prioriza el presente proyecto.  
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Cuadro 28. Medidas a priorizar en la propuesta de soluciones basadas en la naturaleza (SbN). 

Medidas a 

priorizar 
Definición y Justificación 

1. 

Restauración 

del paisaje 

forestal (RPF) 

Proceso planificado para recuperar la funcionalidad ecológica de paisajes 

deforestados o degradados y mejorar el bienestar humano, ofreciendo múltiples 

beneficios y usos de la tierra a lo largo del tiempo (Reitbergen-McCracken, 

Maginnis, Sarre (2007) en Holl, 2020). Se plantea ya que los árboles altos o con 

follaje exuberante permiten aumentar la intercepción del agua, asistiendo en 

reducción de su velocidad e infiltración (WWF, 2016). Puede cumplir con el 

objetivo de reducir, retener, detener y divergir inundaciones (ver Cuadro 14). 

2. Medidas de 

conservación 

de suelo: 

Rehabilitación  

Acciones para restablecer la funcionalidad de un ecosistema y su provisión de 

servicios ecosistémicos sin recrear necesariamente la composición completa del 

ecosistema (Holl, 2020 y Adaptado de Gann, et al., 2019). Es una medida de 

conservación de suelo menos compleja que la restauración y pueden plantearse en 

áreas enteras, o secciones estratégicas, donde se necesite promover la infiltración o 

reducción de la velocidad de la escorrentía (WWF, 2016) y al igual que la RPF, 

puede cumplir con el objetivo de reducir, retener, detener y divergir inundaciones. 

3. Embalses 

de detención 

Depresiones naturales o generadas en el paisaje para retener temporalmente las 

aguas pluviales y luego liberarlas lentamente a través de una descarga controlada. 

Controlando la escorrentía hacia los drenajes o vías fluviales río abajo y 

reduciendo el riesgo de inundaciones. En llanuras de inundación pueden contribuir 

a reducir, retener, detener y divergir inundaciones (WWF, 2016). 

4. 

Restauración 

de vegetación 

ribereña 

Recuperación planificada de los ecosistémicos aledaños a los cuerpos de agua, su 

vegetación, microorganismos, insectos y animales que realizan procesos de 

estabilización continua de los suelos (WWF, 2016 y Holl, 2020). Se plantea debido 

a la socavación de los márgenes de cuerpos de agua e inundaciones de zonas que 

no presentaban estas características. Las formaciones de raíces de contrafuerte o 

adventicias de esta vegetación dan estabilidad y firmeza al suelo de la zona 

radicular, de manera que es especializa en resistir las fluctuaciones de los caudales. 

En las partes altas asisten frenando la energía de las corrientes con alta velocidad, 

reduciendo la amenaza de crecidas repentinas y la erosión en las partes bajas 

(WWF, 2016). 
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Medidas a 

priorizar 
Definición y Justificación 

5. Zanjones: 

Cunetas 

verdes 

Los zanjones son canales o franjas cubiertas de vegetación que permiten la 

infiltración, la conducción y el almacenamiento de aguas pluviales. Dentro de 

estos, las cunetas verdes por lo general se emplean a los lados de las carreteras 

(WWF, 2016). Se plantea de acuerdo con el Cuadro 14 y el Cuadro 15, ya que en 

la escala de las comunidades pueden reducir, retener, detener y divergir 

inundaciones y en las llanuras de inundación a mejorar el drenaje y promover la 

resistencia al daño. 

 

Cabe añadir que, de la lista preliminar de medidas planteada en la metodología, se descartó la 

restauración de humedales, ya que, de acuerdo con el inventario nacional de humedales del Proyecto 

Humedales del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo y Global Environment Facility (SINAC-PNUD-GEF, 2018) la subcuenca Paquita y 

Cañas no cuenta con humedales. 

 

Asimismo, no se consideró la eliminación de barreras como una medida a priorizar en el presente 

proyecto, ya que, de acuerdo con la definición de la metodología empleada para la definición de las 

medidas, esta medida implica la remoción de rocas, vegetación y escombros que dificultan el flujo en 

el lecho del río (WWF, 2016) y en esta línea, de acuerdo con el Reglamento al Código de Minería 

43443 (2022) y el Reglamento a la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo 34361 

(2008), la extracción de materiales de los cuerpos de agua en el país, se aborda únicamente bajo un 

enfoque de actividad minera regulada por la Dirección de Geología y Minas o para la atención de 

emergencias por la CNE. 

 

Adicionalmente, se plantearon embalses de detención y zanjones mediante cunetas verdes, ya que 

responden a las necesidades identificadas en los hallazgos del momento 3 del taller de cartografía 

social para la definición de las medidas (ver Anexo 20). Se consideró relevante aclarar que, conforme 

al objetivo general, el presente proyecto busca proponer Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) y 

dentro de los Métodos Integrados de Gestión del Riesgo de Inundación (MIGRI) adoptados de WWF 

(2016) para la definición de las medidas, estas son consideradas blandas/suaves, no híbridas. No 

obstante, los zanjones propuestos como cunetas verdes emplean infraestructura natural y gris, y los 
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embalses de detención, conforme establece WWF (2016), requieren de un mecanismo gris o 

tecnológico como una compuerta o válvula para dejar salir el agua. De esta manera, conforme a la 

metodología adoptada, clasifican como basadas en naturaleza, lo que se alinea con el objetivo general 

del proyecto, sin embargo, también podrían considerarse medidas híbridas. 

 

La representación espacial de las cinco medidas priorizadas en el presente proyecto se muestra a 

continuación. 

 

 
Figura 24. Medidas propuestas como Soluciones basadas en la Naturaleza para la reducción 

del riesgo de inundación de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas. 2021. 

 

La Figura 24 presenta de manera global, las medidas propuestas como SbN para la reducción del 

riesgo de inundación de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas ubicadas en la jurisdicción 

del cantón de Quepos que conforma el área del proyecto (AP). Las áreas de estas medidas se desglosan 
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en el siguiente Cuadro 29 según el área de exposición definida en el esquema del riesgo de inundación 

de la subcuenca Paquita y Cañas (ver Cuadro 1), el área fuera del área de exposición —para mantener 

el principio de conectividad señalado en el marco teórico y la metodología como fundamental para la 

reducción del riesgo de inundación—, y el área total dentro del AP con medidas. 

 

Cuadro 29. Áreas de las medidas propuestas sobre la subcuenca Paquita y Cañas. 

Medidas Área de exposición Fuera del área de exposición Área total 

m2 ha % m2 ha % m2 Ha 

Restauración del 

paisaje forestal 

1116260.40 111.63 10 9895384.79 989.54 90 11011645.19 1101.16 

Restauración de 

riberas 

780927.59 78.09 93 56528.04 5.65 7 837455.62 83.75 

Rehabilitación 1920500.23 192.05 100 0.00 0.00 0 1920500.23 192.05 

Embalses de 

detención 

1074304.72 107.43 100 0.00 0.00 0 1074304.72 107.43 

Cunetas verdes 29493.52 2.95 100 0.00 0.00 0 29493.52 2.95 

Total 9951912.82 995.19 67 4921486.46 492.15 33 14873399.28 1487.34 

 

Se destaca que la mayoría de las medidas se distribuyen a lo largo del área de exposición, únicamente 

la medida de Restauración del Paisaje Forestal (RPF) se ubica de manera significativa fuera de esta. 

Donde la RPF puede contribuir a reducir, retener, detener y divergir inundaciones si se ubica en las 

partes medias y altas de una cuenca (WWF, 2016), fuera del área de exposición, que, en el marco del 

presente proyecto, son las partes montañosas, dadas por las áreas con pendiente mayor al 15 % 

definida en la Figura 12. 

 

De manera similar, la medida de restauración de la vegetación ribereña, aunque se ubica en mayor 

medida en el área de exposición, un 10 % de su área se encuentra fuera de esta ya que se planteó a lo 

largo de los cuerpos de agua principales dentro del AP, como parte del principio de conectividad que, 

en el punto 2.2. del marco teórico, se reconoce como fundamental en iniciativas de Soluciones basadas 

en la Naturaleza para la reducción del riesgo de inundaciones. De esta medida se resalta que 

inicialmente se empleó la información catastral del cantón para delimitar el margen de los ríos 

principales a partir del cual establecer la medida, sin embargo, se descartó al encontrar líneas de tierra 
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traslapadas con los cuerpos de agua. Asimismo, la línea base para la definición de las medidas de la 

variable biofísica de uso y cobertura de suelo generada en el presente proyecto, no contempló un 

estudio de años para delimitar los cuerpos de agua, por lo que se mantuvo el margen de la línea base, 

puesto que, al ser dos cuerpos de agua principales, dentro del alcance del presente proyecto no se 

consideró verificar el margen mediante recorridos, no obstante, en las recomendaciones finales se 

puntualiza más sobre esto. A partir del margen se estableció la medida de restauración de la vegetación 

ribereña, que conforme a WWF (2016) y WB (2017) aporta en la reducción del riesgo de inundaciones 

mejorando el drenaje y promoviendo la resistencia a los daños. 

 

Por su parte, las medidas de rehabilitación, embalses de detención y cunetas verdes se ubican dentro 

del área de exposición debido a que se plantearon en atención directa de las comunidades expuestas 

—y se discuten posteriormente con los mapas de los sectores en los que se ubican—. De estas medidas 

se destaca que alrededor de las comunidades expuestas se propuso rehabilitación y no RPF ya que al 

ubicarse en el área potencial de inundación (API), se consideró preferible no iniciar con medidas 

complejas y costosas como la restauración sin antes desarrollar medidas que brinden servicios de 

regulación del flujo y moderación de la escorrentía en las partes medias y altas que garanticen que 

durante eventos de inundación las medidas en el API no serían comprometidas. No obstante, dado a 

que estas medidas basadas en la naturaleza (RPF, rehabilitación y restauración de la vegetación 

ribereña) pueden tardar entre 15 y 20 años en madurar y generar dichos servicios (Holl, 2020), y 

prevalece la necesidad de brindar resiliencia ante las inundaciones en el API, se planteó la medida de 

rehabilitación en esta área, al ser una medida de conservación de suelo menos compleja y costosa. 

 

Para visualizar de manera concreta, la representación espacial de las medidas propuestas en cada 

sector de comunidades: Paquita, La Gallega y Cerros, se presentan y discuten las siguientes figuras. 
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Figura 25. Medidas basadas en la naturaleza propuestas sobre el sector de Paquita. 

 

Como se aprecia en la Figura 25, sobre el sector de Paquita, donde se ubican comunidades como 

Paquita, Vista Mar, Bella vista y Pueblo real, se definieron concretamente medidas de rehabilitación, 

cunetas verdes, embalses de detención y restauración de la vegetación ribereña. De estas medidas, los 

embalses de detención obedecen a los hallazgos del taller de cartografía social (desglosados en el 

Anexo 20), señalados por los participantes del sector de Paquita para aprovechar los terrenos en 

barbecho que corresponden a cultivos de arroz. Esta medida se planteó en este sector ya que pueden 

reducir las inundaciones en áreas urbanas, partes bajas y medias de una cuenca (WWF, 2016). 

Asimismo, FAO (2013) detalla el antecedente de una iniciativa en Japón donde se han aprovechado 

los cultivos de arroz para el control de inundaciones, respaldando la aplicabilidad de estas medidas. 

 

Por su parte, las cunetas verdes tienen la característica de que se plantearon estrictamente en el sector 

de Paquita y responden a los hallazgos de la Figura 21 sobre el momento 2 del taller de cartografía 
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social (durante la recopilación de información sobre los diques de cómo se planteó en el Cuadro 3 de 

la metodología), donde se identificó el sitio en el sector de Paquita por donde se desborda el cuerpo 

de agua que suele inundar a las comunidades de este sector (junto a la vía principal, frente a la bomba). 

En esta línea, debido a que los MIGRI engloban varias posibles medidas dentro de los zanjones, se 

destacó que las cunetas verdes pueden emplearse junto a las vías de transporte, donde pueden apoyar 

a las comunidades y llanuras de inundación en la mejora del drenaje, la resistencia al daño y reducción 

de inundaciones (WWF, 2016). De esta manera, se plantearon cunetas verdes junto a la vía principal 

del sector de Paquita, desde la bomba hasta el puente sobre el río Paquita. 

 

Por otra parte, la medida de rehabilitación se planteó en terrenos junto a los cuerpos de agua como 

soporte adicional a las medidas de restauración de vegetación ribereña, donde conforme a los 

hallazgos de uso y cobertura de la tierra de la subcuenca (ver Figura 15) se encuentran charrales y 

tacotales, lo que en este sector no se cuenta con vegetación suficiente entre de las comunidades 

expuestas y los cuerpos de agua principales que provean de servicios ecosistémicos de regulación de 

flujo que mitiguen el impacto de las inundaciones, que conforme se ha medido en (ESVD, 2021), una 

vegetación robusta podría proveer. En esta línea, la rehabilitación de estos puede mejorar la 

funcionalidad y provisión de servicios ecosistémicos (Holl, 2020 y Adaptado de Gann, et al., 2019), 

como el amortiguamiento de caudales dentro de los servicios de regulación. Asimismo, de acuerdo 

con el fundamento presentado en el Cuadro 14 y Cuadro 15, las medidas de rehabilitación y 

restauración ribereña pueden sumar en la reducción y retención de inundaciones, así como mejorar el 

drenaje y promover la resistencia al daño en las comunidades del sector de Paquita. 
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Figura 26. Medidas basadas en la naturaleza propuestas sobre el sector de Cerros. 

 

Puntualmente, en el sector de Cerros, donde se encuentran las comunidades de Cerros, Cerros arriba 

y San Rafael de Cerros, se definieron medidas de embalses de detención, medidas de conservación de 

suelo mediante rehabilitación y restauración de la vegetación ribereña, como se muestra en la Figura 

26. De estas, la medida del embalse de detención, al igual que en Paquita se propuso sobre tierras en 

barbecho y la medida de rehabilitación se definió en algunas partes junto a la medida de restauración 

de la vegetación ribereña como apoyo a esta, donde el uso y cobertura determinado en el presente 

proyecto se conforma de charrales, tacotales, pastos o pastos arbolados, y la medida de restauración 

de la vegetación ribereña se planteó junto al margen del cuerpo de agua principal, donde actualmente 

se encuentra cultivo de palma aceitera (ver Figura 15) y conforme a lo que establece el artículo 33 de 

la Ley Forestal 7575 (1996) que indica que en terrenos planos y zonas rurales debe dejarse una franja 

de quince metros en las riberas de los cuerpos de agua, como es el caso del sector de Cerros, según 

los hallazgos sobre pendientes presentados en la Figura 12 y el proceso para la determinación de la 
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variable de Vivienda conforme a INEC (2018). En otra línea de ideas, no puede afirmarse o negarse 

que las actividades agrícolas han entrado al margen natural que debe estar alrededor de cada cuerpo 

de agua según lo señalado de la ley forestal, tampoco que estas actividades se han desarrollado 

posterior a la creación de dicha ley, obligándolas a mantener el margen, únicamente se afirma que 

actualmente no existe este margen natural y que la restauración de la vegetación ribereña se alinea 

con lo que señala esta ley. El sector de Cerros se encuentra en el API y parte baja de la subcuenca 

Paquita y Cañas, donde los embalses de detención y la rehabilitación podrían aportar en la reducción 

y retención de inundaciones, y la restauración de riberas podría mejorar el drenaje y promover la 

resistencia al daño en las comunidades de las llanuras de inundación (City of Fort Collins, 2011 y 

WWF, 2016). 

 

 
Figura 27. Medidas basadas en la naturaleza propuestas sobre el sector de La Gallega. 
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Como se ve en la Figura 27, sobre el sector de La Gallega —que para efectos de este proyecto engloba 

a las comunidades de La Gallega, Guacalillo y Cerritos— se definieron las medidas de restauración 

de la vegetación ribereña y del paisaje forestal sobre áreas de charal, tacotal, pastos, pastos arbolados 

y espacios naturales, de acuerdo con los hallazgos de la Figura 15. 

 

La RPF se planteó mayormente en las partes medias y altas de la subcuenca, no obstante, durante el 

taller de cartografía social los representantes de este sector señalaron el sitio por donde el río principal 

se sale de su curso e invade terrenos hasta llegar a la comunidad de Cerritos (ver Anexo 20) y los 

vecinos de la comunidad de La Gallega indicaron su preferencia por establecer medidas de protección 

como reforestación en esta zona (V. Fernández, comunicación personal, 4 de diciembre de 2020). De 

esta manera, debido a que el sector de La Gallega se conforma de comunidades rurales (INEC, 2018) 

en la base de las partes montañosas de la subcuenca (ver Figura 12 sobre las pendientes y Figura 15 

sobre uso y cobertura de la tierra) y en refuerzo al compromiso con el principio de conectividad del 

punto 2.2.3. del marco teórico, se planteó la RPF en lugar de medidas de rehabilitación. Del mismo 

modo, la medida de restauración ribereña se mantiene en este sector, también en coherencia con el 

principio de conectividad a lo largo de los ríos principales de la subcuenca. 

 

4.3.3 Determinación de la viabilidad 

 

La viabilidad de las medidas responde al análisis multicriterio (AMC) planteado en la metodología, 

con el cual se realizó el índice de priorización de las medidas. El siguiente Cuadro 30 sintetiza los 

criterios del AMC realizado. 

 

Cuadro 30. Análisis Multicriterio de las medidas propuestas. Año 2022. 

Grupo 

de 

criterios 

Criterios 
Peso 

relativo  
Descripción 

 Medidas 

 M1 M2 M3 M4 M5 

A
m

b
ie

n
ta

le
s 

Restauración 

de 

ecosistemas 

5 
La medida contribuye a la 

restauración de ecosistemas. 

Calificación 10 5 0 10 0 

Ponderación 1.28 0.64 0.00 1.28 0.00 

5 Calificación 9 6 5 8 5 
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Asegura 

servicios 

ambientales 

de regulación 

La medida brinda servicios de 

regulación (e.g. amortiguación 

de caudales/precipitaciones 

extremas) que contribuye a la 

reducción del riesgo de 

inundación de las 

comunidades. 

Ponderación 1.15 0.77 0.64 1.03 0.64 

S
o
ci

al
es

 

Atención a 

las 

comunidades 

más 

vulnerables 

4 

La medida se plantea en 

atención de las comunidades 

más vulnerables ante las 

inundaciones del AP. 

Calificación 5 8 8 5 6 

Ponderación 0.51 0.82 0.82 0.51 0.62 

Participación 4 

La medida incluye la 

participación de los habitantes 

de las comunidades. 

Calificación 0 5 9 5 5 

Ponderación 0.00 0.51 0.92 0.51 0.51 

Urgencia 3 

La medida puede considerarse 

de urgencia para la reducción 

del riesgo y disminución de 

pérdidas. 

Calificación 10 9 8 9 8 

Ponderación 0.77 0.69 0.62 0.69 0.62 

E
co

n
ó
m

ic
o
s 

Costo-

Beneficio 
4 

La medida aporta beneficios 

sociales. 

Calificación 10 8 2 6 4 

Ponderación 1.03 0.82 0.21 0.62 0.41 

Costo-

Efectividad 
4 

La medida es costo efectiva 

ante su propósito. 

Calificación 10 8 4 6 2 

Ponderación 1.03 0.82 0.41 0.62 0.21 

P
o
lí

ti
co

s 
e 

in
st

it
u
ci

o
n

al
es

 

Capacidad 

institucional 
5 

La medida se enmarca en los 

instrumentos de planificación y 

normativos existentes, que 

debe cumplir el gobierno local. 

Calificación 8 8 0 8 0 

Ponderación 1.03 1.03 0.00 1.03 0.00 

Coordinación 5 

Existen procesos de 

coordinación y cooperación 

entre actores internos o 

externos del territorio que 

Calificación 8 8 0 8 0 

Ponderación 1.03 1.03 0.26 1.03 0.26 



 

108 

 

facilitan la implementación de 

las medidas. 

Total 39 Total (Índice de priorización) 7.82 7.13 3.87 7.31 3.26 

Notas: M1 = Restauración del paisaje forestal. M2 = Medidas de conservación de suelo: 

Rehabilitación. M3 = Embalses de detención. M4 = Restauración de la vegetación ribereña. M5 = 

Zanjones: Cunetas verdes 

 

En este marco, el primer criterio ambiental sobre restauración de ecosistemas se sustentó en el criterio 

de prioridad del punto 3.4.1. para la identificación de zonas, que operativiza la variable biofísica de 

uso y cobertura de la tierra del primer objetivo específico. En esta línea, se consideró que la RPF 

contribuye fuertemente en este criterio, ya que es en principio una medida de restauración de 

ecosistemas y parte de los 5 enfoques ecosistémicos que abordan las SbN, del mismo modo se 

consideró la medida de restauración de la vegetación ribereña. Por su parte, la rehabilitación 

contribuye medianamente en este criterio ya que no recrea la composición completa del ecosistema 

(Holl, 2022). Por otro lado, la calificación de las cunetas verdes y embalses de detención se debe a 

que, por definición (ver Cuadro 28) no contribuyen a la restauración de ecosistemas. 

 

El criterio ambiental sobre el aseguramiento de servicios ambientales de regulación se fundamentó en 

el criterio técnico de la identificación de medidas, que operativizan los MIGRI. De esta manera, se 

concluyó que la RPF es la que más contribuye a la reducción del riesgo de inundación al plantearse 

en las partes medias y altas de la subcuenca dentro del AP donde pueden cumplir un objetivo de 

reducir, retener, detener y divergir inundaciones (Cuadro 14 y Cuadro 15 del criterio técnico para la 

identificación de medidas). De manera similar, la restauración de la vegetación ribereña tiene un 

aporte importante en la reducción del riesgo de inundación como primera medida entre los cuerpos de 

agua y las comunidades expuestas. Además, se propusieron bajo una premisa de conectividad entre 

las medidas y ecosistemas de los que se esperan servicios de regulación. Por su parte, la calificación 

de las cunetas verdes y embalses de detención se debe a que estas contribuyen medianamente en la 

reducción del riesgo de inundación, ya que su efectividad depende fuertemente de la presencia de 

medidas de regulación de flujos por moderación de la escorrentía en las partes medias y altas de la 

subcuenca, por lo que tienen un grado complementario, que también sucede con las medidas de 

rehabilitación ubicadas en las partes bajas de la subcuenca, junto a las comunidades expuestas a las 

inundaciones.  
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El criterio social de atención a las comunidades más vulnerables se respaldó con el criterio de 

vulnerabilidad de la identificación de zonas que operativiza las variables socioeconómicas de vivienda 

y población. En esta línea, los embalses de detención y la medida de rehabilitación son las que atienden 

con mayor fuerza. Su calificación obedece a que no se pudo considerar mayor área entre los cuerpos 

de agua que inundan las comunidades y estas por la presencia de actividades económicas. La 

restauración de la vegetación ribereña se concibió como una barrera a lo largo de la mayoría del 

margen de los cuerpos de agua principales de la subcuenca, por lo que solo atiende a las comunidades 

de interés cuando se ubica justo alrededor de estas. La atención de las comunidades de la medida de 

RPF no es directa si no una transferencia de servicios de regulación de flujo de agua por moderación 

de escorrentía, y al ser la que abarca mayor área para esto, no se descarta un nivel de atención. Por su 

parte, las cunetas verdes se plantearon en atención exclusiva para una de las comunidades más 

expuestas, sin embargo, su calificación obedece a que su efectividad es complementaria, dependiendo 

fuertemente de la presencia de medidas de regulación de flujos por moderación de la escorrentía en 

las partes medias y altas de la subcuenca. 

 

El segundo criterio social, sobre Participación, se fundamentó en la información proveniente del taller 

de cartografía social donde se trabajó la identificación de medidas con los representantes de las 

comunidades. De esta manera, la calificación de la medida de embalses de detención se debe a que 

fue más señalada durante dicha actividad (ver Anexo 20). En este espacio también se identificó, en 

menor medida que para los embalses, la preferencia de las comunidades de dar protección a los 

márgenes de los cuerpos de agua y las áreas entre las comunidades y los cuerpos de agua. Estas se 

propusieron para responder a la necesidad identificada de protección en las zonas mencionadas. Por 

su lado, la calificación de las cunetas verdes se sustenta en que fueron señaladas únicamente por uno 

de los representantes de una de las comunidades y específicamente sobre la comunidad en la que se 

planteó. Puntualmente, la calificación de la RPF se debe a que, aunque esta fue planteada como una 

medida de relevancia para la reducción del riesgo, no fue señalada por los participantes del taller. 

 

El último criterio social sobre Urgencia se respaldó en el criterio técnico de la identificación de 

medidas, donde se operativizan los MIGRI, ya que las medidas se basaron en los objetivos de 

reducción de reducción de riesgo de inundaciones que pueden cumplir según la escala y ubicación de 

la subcuenca. De esta manera, se señaló la RPF como la medida más urgente para la reducción del 

riesgo y disminución de pérdidas por la cual empezar ya que se tardarán en recibir sus beneficios de 



 

110 

 

servicios en la regulación del flujo por moderación de la escorrentía en 15 o 20 años. Lo mismo sucede 

con las medidas de conservación de suelo mediante rehabilitación y restauración de la vegetación 

ribereña, que se ubican mayormente en el área de inundación donde es urgente aportar resiliencia. Por 

su parte, las cunetas verdes se plantean exclusivamente en la comunidad de Paquita, que es una 

comunidad prioritaria de atender, al ubicarse en cercanía y aguas abajo de la convergencia de los dos 

ríos principales de la subcuenca, y en el taller de cartografía social se señaló que uno de los principales 

causantes de las inundaciones es que parte del río se desvía antes del dique hacia la comunidad, 

convergiendo con la vía principal donde desborda las cunetas. De manera que las cunetas verdes son 

una medida de urgencia en la atención directa y pronta a esta comunidad, seguida únicamente por los 

embalses de detención. 

 

Para los criterios económicos, las calificaciones de las medidas tanto para el criterio de costo-beneficio 

como el criterio costo-efectividad se sustentó en el índice costo-beneficio y el índice costo-efectividad 

respectivamente, ambos estimados en el presente proyecto. De esta manera, la medida con el mayor 

índice recibió la calificación más alta para ambos criterios. El siguiente Cuadro 31 presenta los 

resultados del ICB y el ICE de las medidas propuestas, como los principales hallazgos que sustentaron 

las calificaciones de los criterios económicos. 

 

Cuadro 31. Índices costo-beneficio y costo-efectividad de las medidas propuestas. 

Medidas 
Índice Costo-

Beneficio ICB 

Índice Costo-

Efectividad ICE 

Zanjones: Cunetas verdes 0.55 0.98 

Medidas de conservación de suelo: Rehabilitación 2.00 9864.36 

Restauración del paisaje forestal 2.58 11365.57 

Restauración de vegetación ribereña 1.27 9264.84 

Embalses de detención 0.18 2781.5 

 

Del cuadro anterior se destaca que tanto las medidas de restauración del paisaje forestal, restauración 

de la vegetación ribereña y medidas de conservación de suelo mediante rehabilitación, fueron 

respectivamente las tres medidas más costo-beneficiosas y costo-efectivas. Esto puede deberse a que, 

aun cuando son medidas costosas de acuerdo con las estimaciones realizadas, donde la restauración 

del paisaje forestal alcanza costos totales de 28 251 USD (ver Anexo 24), la restauración de la 
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vegetación ribereña hasta 27 866 USD (ver Anexo 26) y la rehabilitación unos 9 375 USD (ver Anexo 

25), los beneficios que brindan se pueden sostener en el tiempo una vez que las iniciativas están 

maduras, con monitoreos más leves, de acuerdo con la experiencia de Giudice, de Almeida, 

Brancalion, et al. (2020) y Holl (2020), mientras que las de cunetas verdes (ver Anexo 23) y los 

embalses de detención (ver Anexo 27) requieren de mantenimiento a lo largo de toda su vida útil y 

redimensionamientos para garantizar una sostenibilidad de sus beneficios (Universidad de los Andes, 

2017 y EPAa, 2021). 

 

A nivel de criterios políticos e institucionales, el criterio de capacidad institucional se sustentó en el 

Plan de Acción Climática de Quepos, aprobado por el Concejo Municipal en el año 2019, donde se 

operativiza la política pública de cambio climático del cantón, dado a que en este plan se realizó una 

evaluación de la capacidad institucional del gobierno local para abordar la política, en la que se 

engloba el cambio climático y la gestión de riesgo a desastres en el contexto del cantón. Con base en 

la evaluación del plan mencionado, se determinó que para las medidas de restauración del paisaje 

forestal, rehabilitación y restauración de la vegetación ribereña se cuenta con la capacidad 

institucional del gobierno local de Quepos como respaldo, ya que el gobierno obtuvo puntuaciones en 

promedio de 3 de 4 en los indicadores sobre capacidad institucional para la mitigación de riesgos 

naturales y compromisos con la restauración de ecosistemas (Municipalidad de Quepos, 2019), lo que 

determinó sus calificación en el AMC. Por su parte, sobre las medidas de cunetas verdes y embalses 

de detención, Costa Rica cuenta con una Agenda 20 - 30 para cumplir con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que engloban la infraestructura verde donde se incluyen los sistemas urbanos de drenaje 

sostenible (SUDS) como las cunetas verdes y los embalses de detención propuestos. Asimismo, en 

normativa de riesgo, la ley 8848 establece la obligación de integrar en las políticas de desarrollo 

nacional, soluciones específicas de gestión del riesgo y habilita a las entidades públicas (donde se 

encuentran los gobiernos locales) a planificar y presupuestar acciones de adaptación al riesgo 

climático en sus propios procesos de planificación, de manera que son medidas alineadas con la 

agenda país. No obstante, el presente criterio se califica según las medidas se enmarquen en los 

instrumentos de planificación y normativos existentes con los que debe cumplir el gobierno local, en 

esta línea, estas medidas no cuentan con un respaldo de plan regulador urbano (el plan regulador del 

casco Central de Quepos no abarca la zona de la subcuenca), y de acuerdo con la Municipalidad de 

Quepos (2022), los instrumentos que el gobierno local está en la obligación de cumplir son la ley de 

Planificación Urbana, la ley 833 de Construcciones y su Reglamento, y ley para el control Nacional 
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de Fraccionamientos y Urbanizaciones, por lo que no se cuenta con normativa que obligue, regule y 

agilice y normalice la construcción de este tipo medidas, lo que incide en su calificación. 

 

En el último criterio del AMC, político e institucional sobre Coordinación se analizó si existen 

procesos de coordinación y cooperación entre actores internos o externos del territorio que facilitan la 

implementación de las medidas. Este criterio también se sustentó en el Plan de Acción Climática de 

Quepos, puntualmente en la evaluación de la capacidad de coordinación del gobierno local para 

abordar los temas de cambio climático y riesgo, donde obtuvieron en promedio puntuaciones de 3 de 

4 sobre capacidad de coordinación en temas de riesgo, gobernanza y gestión de ecosistemas. En 

congruencia con dichas puntuaciones se establecieron las calificaciones de las medidas de las medidas 

de restauración del paisaje forestal, rehabilitación y restauración de la vegetación ribereña. Por su 

parte, para las calificaciones de los embalses de detención y las cunetas verdes, se partió de las 

observaciones hechas en el criterio anterior de Capacidad Institucional, donde se reconoció que no 

existe una obligatoriedad que normalice la gestión de estas medidas, a pesar de ello los señalamientos 

de la Agenda 20 - 30 y la ley 8848 permiten afirmar que el gobierno local tiene injerencia para 

coordinar con las instancias requeridas este tipo de medidas, por lo que obtuvieron calificaciones 

bajas. 

 

Posteriormente, como producto principal del análisis de las medidas según los criterios ambientales, 

sociales, económicos y políticos e institucionales, se estimó el índice de priorización de las medidas 

propuestas que se presenta en la siguiente Figura 28. 
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Figura 28. Índice de priorización de las medidas propuestas. 2022. 

 

La Figura 28 implica que entre más elevado el valor de la medida, mayor el cumplimiento de los 

criterios considerados para su priorización. En esta línea, las puntuaciones no indican mayor o menor 

importancia de las medidas (Lara et al., 2017), si no cuales son las medidas más viables en las 4 

dimensiones de los criterios utilizados como el principal sustento de su priorización en la presente 

propuesta de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) como aporte a la reducción del riesgo de 

inundación de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas. 

 

Se destaca que los resultados sobre las cunetas verdes y embalses de detención pueden atribuirse a 

una ambigüedad sobre su consideración como medidas suaves/blandas, que, como se discutió 

anteriormente, al emplear en parte infraestructura gris (en el caso de las cunetas verdes) o tecnológica 

(en el caso de los embalses de detención) podrían considerarse medidas híbridas, de acuerdo con lo 

definido por Ileiva et al., (2018) y planteado en el punto 2.3.1. del marco teórico sobre los tipos de 

SbN para la reducción del riesgo de inundación. 

 

Por consiguiente, las medidas de restauración del paisaje forestal, restauración de la vegetación 

ribereña y revegetación son las medidas de mayor prioridad. Medidas que podrían gestionarse desde 

la Comisión de Cambio Climático de Quepos, al ser el espacio de trabajo donde surgió y con el cual 

se desarrolló de manera conjunta la presente propuesta. 
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Es imperativo recalcar la importancia de contemplar la totalidad de las medidas para su eventual 

aplicación, ya que es la interconexión entre ellas y con el medio biofísico y socioeconómico en las 

que se encuentran, lo que permite, en el marco del presente proyecto, conceptualizarlas como 

Soluciones basadas en la Naturaleza. Asimismo, al alinearse con el comportamiento interconectado 

de los sistemas naturales, permite a su vez considerar las medidas propuestas como “medidas de no 

arrepentimiento”, ya a que pueden generar beneficios para los sistemas naturales y socioeconómicos 

indiferentemente del escenario (Choen et al., 2016), en el caso concreto del presente proyecto, de 

riesgo de inundaciones. De esta manera, la propuesta puede implicar un abordaje más integral, 

resiliente y viable de reducción del riesgo de inundaciones de las comunidades de la subcuenca Paquita 

y Cañas, que las medidas actuales. 
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5 Conclusiones 

 

A partir de la fase 1 sobre la caracterización de las variables biofísicas y socioeconómicas de la 

subcuenca Paquita y Cañas se concluye los siguiente: 

 

▪ La Subcuenca Paquita y Cañas, ubicada en la Región Climática Pacífico Central (RCPC) que es 

susceptible a inundaciones y eventos extremos, presentó una media anual de precipitación de 5361 

mm, superior a la de la RCPC, de 3000 – 4000 mm, y un promedio de 6 inundaciones anuales. 

Dichas inundaciones, no se relacionaron con las precipitaciones en las comunidades y las llanuras 

de inundación si no con la presencia de precipitación o nubosidad en las partes altas. 

 

▪ La densidad de drenaje con más del 80 % de los ríos poco sinuosos (poco curvos), principalmente 

ubicados en zonas de pendiente fuerte y suelos erosionables, señalaron una red hidrográfica con 

grandes velocidades de escurrimiento y en tiempos reducidos hacia las llanuras de inundación, 

donde los suelos poco permeables acumulan sedimentos, se saturan muy rápido y favorecen la 

escorrentía, condicionando la presencia inundaciones fluviales como una amenaza natural de la 

subcuenca. Asimismo, el perfil longitudinal de los ríos principales (Paquita y Cañas) respaldó que 

las comunidades de la subcuenca se ubican en el área potencial de inundación. 

 

▪ El cambio de uso de suelo en las partes altas de la subcuenca no necesariamente es un factor de 

vulnerabilidad ante inundaciones ya que centra una importante cobertura boscosa (representa el 

60% de uso de la subcuenca). Por su parte, el área potencial de inundación se conforma en más de 

un 40 % por palma aceitera con canales de riego que durante las crecidas de los ríos a los que están 

conectados, se desbordan e inundan las comunidades de Paquita, considerando así que los canales 

pueden ser un factor de vulnerabilidad ante inundaciones para las comunidades de la subcuenca. 

 

▪ Debido a la generación natural de sedimentos en las partes altas de la subcuenca que se reciben y 

acumulan en los ríos principales del área potencial de inundación donde se desarrollan las 

actividades de dragado, y que por principio de equilibrio dinámico estos ríos buscan equilibrar las 

entradas y salidas de sedimentos, se consideró que los dragados pueden remover parte de los 

sedimentos acumulados en los ríos, más también influir en que estos socaven y erosionen su lecho 
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y márgenes para recuperar el material removido, por lo que se consideraron un factor de 

vulnerabilidad ante inundaciones para las comunidades de la subcuenca. 

 

A partir de la fase 2 sobre el análisis de efectividad de los diques en la contención de inundaciones de 

la subcuenca Paquita y Cañas se concluye los siguiente: 

 

▪ Ningún dique resultó efectivo evitando el impacto de las inundaciones (como esperan en las 

comunidades de la subcuenca), únicamente disminuyen o retrasan su impacto, con una efectividad 

de moderada a baja, no obstante, fueron consideradas medidas más positivas que negativas. Esto 

podría atribuirse al empirismo de la gestión de los diques, ausente de criterios técnicos y 

estructurales necesarios para cumplir una función clara y efectiva en la reducción del riesgo de las 

inundaciones. 

 

▪ El paso del río resultó ser el factor que deteriora los diques en mayor medida, principalmente 

durante la época lluviosa. Esto se asoció a que los diques se conforman de material extraído del 

lecho de los mismos ríos donde se ubican, por lo que el material simplemente se redistribuye en 

el lecho y márgenes del río, por el paso de este, como parte de la búsqueda del equilibrio dinámico. 

 

▪ El proceso de gestión de los diques de la subcuenca, por emergencias declaradas y emergencias 

menores o locales, sugiere que sí es posible considerar la participación de los habitantes en el 

desarrollo de estas intervenciones, que por conocimiento del área podría influir en una mayor 

eficacia de estas medidas y reducir la posibilidad de transferir el riesgo de inundaciones hacia 

sectores donde los ríos no suelen desbordarse, como manifestaron en las comunidades. 

 

A partir de la fase 3 sobre la propuesta de SbN como aporte a la reducción del riesgo de inundaciones 

para las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas se concluye lo siguiente: 

 

▪ La operativización de los principios adoptados sobre protección de inundaciones basados en la 

naturaleza, de Soluciones basadas en la Naturaleza de la Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza (UICN) y los Métodos Integrados de Gestión del Riesgo de Inundación, fue 

fundamental para identificar las áreas de intervención y medidas prioritarias que respondieran de 

manera concreta a las necesidades de las comunidades. Donde el uso de un criterio técnico que 
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orientara la aplicabilidad y eficacia de las medidas según su ubicación, escala y posibles objetivos 

de reducción del riesgo de inundaciones, validado con la percepción social de las comunidades, 

fue esencial para la adecuada identificación de medidas. 

 

▪ Las 5 medidas priorizadas en la propuesta de Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN), 

responden a las condiciones de vulnerabilidad ante las inundaciones de la subcuenca y sus 

comunidades y se ajustan a las condiciones biofísicas conforme a criterios de aplicabilidad técnica, 

social, ambiental, económica y política e institucional en el contexto actual de la subcuenca y la 

jurisdicción de Quepos. 

 

▪ La determinación de la viabilidad permite afirmar que las medidas de restauración del paisaje 

forestal, rehabilitación y restauración de la vegetación ribereña son las que más se ajustan a los 

criterios ambientales, sociales, económicos y políticos e institucionales para su priorización, no 

obstante, no minimiza la necesidad de las cunetas verdes y embalses de detención, que fueron las 

que tuvieron más respaldo por las comunidades expuestas. 

 

▪ Las medidas de restauración y rehabilitación contaron con más apoyo político e institucional que 

las cunetas verdes y embalses de detención, poco conocidas en el país y sin regulación suficiente. 

Sin embargo, el apoyo a las primeras se asoció casi de manera exclusiva con la gestión ambiental, 

no con la gestión del riesgo, mientras que las segundas, tienen aplicaciones más puntuales en la 

reducción del riesgo de inundaciones. 

 

▪ En respuesta a la pregunta de investigación sobre si podrían las SbN ser alternativas más 

integrales, resilientes y viables, en comparación a las actualmente empleadas, que puedan aportar 

en la reducción del riesgo de inundación de las comunidades de la subcuenca Paquita y Cañas, se 

afirma que el índice de priorización mostró una alineamiento de las medidas con los criterios 

empleados que respalda que propuesta realizada tiene un abordaje integral, resiliente y viable de 

la reducción del riesgo de inundaciones para las comunidades de la subcuenca, en 

acompañamiento a las medidas actuales. 
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6 Recomendaciones 

 

El gobierno local de Quepos podría valorar la coordinación con el cantón de Tarrazú para abordar la 

importancia de prevenir el incremento del cambio de uso del suelo en la partes superiores y 

montañosas de la subcuenca que pertenecen a Tarrazú, que puedan influir cambios en la dinámica de 

generación y arrastre de sedimentos de los cuerpos de agua de la subcuenca y así mantener una gestión 

más integral del riesgo de inundación de la subcuenca Paquita y Cañas y sus comunidades. 

 

Es pertinente contemplar la implementación de sistemas de alerta temprana de inundaciones (SATI) 

en la subcuenca Paquita y Cañas para mejorar la preparación de las comunidades ante las 

inundaciones. Para lo cual se recomienda gestionar la implementación Estaciones Meteorológicas en 

la subcuenca de forma articulada con instituciones como la Comisión Municipalidad de Emergencias 

(CME), Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), el Instituto 

Meteorológico Nacional (IMN), la Universidad de Costa Rica (UCR) y comunidades, como han 

realizado cantones con contextos similares. 

 

Debido a que las comunidades de la subcuenca se aglomeran en el área potencial de inundación (API) 

de la subcuenca, es necesario que el gobierno local de Quepos incorpore regulaciones de construcción 

de viviendas conforme su injerencia se los permita o las gestione con las instituciones 

correspondientes como el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), para otorgar mayor 

resiliencia a la infraestructura, viviendas y medios de vida de dichas comunidades, ante los eventos 

de inundaciones característicos de la zona en la que se encuentran. 

 

Se recomienda involucrar la percepción de las comunidades aledañas a las áreas de intervención en la 

gestión de los diques por emergencias declaradas o locales. Debido a que las emergencias declaradas 

requieren planes de inversión que llevan tiempo para los respaldados técnicos y las emergencias 

locales o menores conllevan visitas a campo para verificar la emergencia y supervisar las obras, de 

manera que en ambas hay cabida para la percepción de las comunidades que generen medidas 

mancomunadas. 

 

Se recomienda dar inicio con las 2 medidas más priorizadas (restauración del paisaje forestal en las 

partes altas y medidas de conservación del suelo por rehabilitación en las partes llanas), que al brindar 
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beneficios en la reducción del riesgo de inundación para las comunidades en el largo plazo deben ser 

gestionadas en el corto plazo. Paralelamente, se recomienda ir gestionando condiciones habilitadoras 

para las medidas menos priorizadas (cunetas verde y embalses de detención en las comunidades de 

las llanuras de inundación), con las instituciones pertinentes como pueden ser el Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos (CFIA), Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 

(SENARA), Gobierno local de Quepos y las comunidades beneficiarias. 

 

Es necesario realizar un análisis hidrológico de la subcuenca Paquita y Cañas para poder monitorear 

variables como caudales y escorrentía que permitan implementar las medidas de la propuesta con la 

gestión adaptativa necesaria de las SbN, respondiendo a métricas e indicadores técnicos que aporten 

y permitan medir el aporte de las medidas a la reducción del riesgo de las inundaciones. 

 

Se recomienda validar posteriormente el análisis multicriterio realizado con los líderes comunales y 

representantes de la subcuenca que han venido participando activamente en el proyecto, para continuar 

alineando el mismo con la gobernanza inclusiva y la gestión adaptativa de las SbN al permitir ajustes 

y mejoras en el tiempo, conforme a las necesidades de las comunidades y las condiciones de la 

subcuenca. 

 

Es recomendable que el seguimiento a las medidas prioritarias de restauración del paisaje forestal y 

restauración de la vegetación ribereña sea dado por la Comisión de Cambio Climático de Quepos en 

coordinación con la comisión municipal de emergencias de Quepos, ya que la primera es la instancia 

especializada en la gobernanza de temas de cambio climático y gestión del riesgo, en la cual se 

desarrolló el presente proyecto. 

 

Se recomienda que las medidas priorizadas se continúen gestionando bajo un esquema de gobernanza 

inclusiva con la participación de las comunidades beneficiarias de las medidas, en respuesta a los 

principios que condicionan que las iniciativas puedan ser SbN y que promuevan una gestión adaptativa 

del proyecto mediante la consideración de mecanismos de inclusión de las diferentes perspectiva, 

niveles educativos, sectores y poblaciones vulnerables de la subcuenca Paquita y Cañas.  
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8 Anexos 

 

Anexo 1. Encuesta de percepción social sobre los diques. 

Sección 1. Representación 

1. Indique cuál de las siguientes organizaciones representa 

(   ) ADI (   ) Municipalidad 

(   ) Comité de emergencias (   ) Empresa privada 

(   ) Líder o representante comunal (   ) ONG o fundación 

(   ) ASADA o CAD (   ) Particular 

(   ) Comisión de Cambio Climático de Quepos (   ) Otra (indique) 

2. Las siguientes preguntas sobre diques solo puede contestarlas para UNO de ellos: con el que 

esté más familiarizado. Indique sobre cuál dique va a contestar (aunque alguno ya no exista 

parcial o totalmente). 

(   ) Dique en Paquita. 

(   ) Dique en Cerros arriba. 

(   ) Dique en La Gallega 

Sección 2. Percepción sobre deterioro 

3. Según la época seca o lluviosa ¿de qué manera se erosiona el material del dique? 

(   ) En época lluviosa más que en la época seca 

(   ) Es similar a ambas épocas 

(   ) En época lluviosa menos que en la época seca 

4. Señale los factores que erosionan (lavan) el material de los diques y la frecuencia con la que 

sucede (4 = erosiona con mayor frecuencia - 1 = erosiona con menor frecuencia) *Puede dejar 

opciones vacías: indica que no erosiona* 

4 (   ) Paso del río 

3 (   ) Paso de vehículos 

2 (   ) Paso de personas o animales 

1 (   ) Luvia (sin que el río esté crecido) 

5. Indique su percepción del estado actual del este dique, en comparación a como estaba 

inicialmente: 

(   ) Muy deteriorado 

(   ) Deteriorado 

(   ) Moderadamente deteriorado 

(   ) Poco deteriorado 

(   ) Nada deteriorado 

Sección 3. Percepción sobre función y desempeño 

6. Seleccione la función que ha tenido/tuvo este dique en relación con las inundaciones y 

especifique con qué frecuencia cumple/cumplió dicha función. 
 Siempre Casi siempre En ocasiones Casi nunca Nunca 

Evita el impacto de las inundaciones      

Disminuye o retrasa el impacto de las 

inundaciones 
     

7. ¿Qué función espera de un dique o cualquier medida que aborde la amenaza de inundación? 

(   ) Evita el impacto de las inundaciones 

(   ) Disminuye o retrasa el impacto de las inundaciones 
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(   ) Otra (especifique) 

8. Comente qué ventajas y desventajas que ha tenido este dique. 

Ventajas:  

Desventajas:  

9. Con base en sus afirmaciones sobre este dique, considera que ha sido: 

(   ) Más positivo que negativo 

(   ) Más negativo que positivo 

 

Anexo 2. Encuesta de percepción sobre clima. 

¿Cuáles son los meses más lluviosos del año? 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

¿Cuáles son los meses en el que el nivel del río suele ser más alto y tiende a desbordarse? 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

¿Los períodos de alta precipitación y altos niveles del río ocurren al mismo tiempo, o cerca del 

mismo tiempo? (   ) Si      (   ) No 

¿Los períodos de alta temperatura y altos niveles de ríos se producen al mismo tiempo o cerca del 

mismo tiempo? (   ) Si      (   ) No 

Fuente: Adoptado de la WWF (2016). 

 

Anexo 3. Identificación de organizaciones y sectores representados en el taller de cartografía 

social. 

Organización que representa 

(  ) ADI 

(  ) Comité de emergencias 

(  ) Líder comunal  

(  ) ASADA o CAD 

(  ) CCCQ 

(  ) Municipalidad 

(  ) Empresa privada 

(  ) ONG o fundación 

(  ) Particular con conocimiento de la zona 

Sector con la que está familiarizado (a) sobre el que va a aportar en el taller   

(  ) Sector 1. Paquita, Damas. 

(  ) Sector 2. Cerros, Cerros arriba, San Rafaél. 

(  ) Sector 3. La Gallega, Cerritos, Guacalillo. 
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Anexo 4. Distribución espacial de las estaciones meteorológicas consultadas. 

 

Anexo 5. Precipitación promedio mensual y periodos para los análisis de la variable de clima. 

 

 

 

Periodo 
1997-2016 1981-2018 1984-1994 1995-2018 1982-2018 2012-2018 

19 años 37 años 10 años 23 años 37 años 7 años 

Estación Damas Barú Londres 1 Londres 2 ICE 
Palma 

Tica 

Precipitación 

promedio 

anual (mm) 

3754.75 4426.45 5364.45 6705.07 6566.23 3543.63 

Temperatura 

media anual 

(°C) 

26.71 27.57 - - 22.18 26.56 

Nota: Las mediciones de Londres 1 y Londres 2 (Beerkins, 2019) solo contemplaban precipitación. 
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Anexo 6. Pendiente de la cuenca (%) según intervalos del Decreto Ejecutivo 41960-MAG-

MINAE. 

Rango de pendientes (%) Número de 

ocurrencias 

Promedio por número de 

ocurrencias Inferior Superior Promedio 

0 3 1.5 113421 1701.32 

3 8 5.5 54018 2970.99 

8 15 11.5 102182 11750.93 

15 30 22.5 169910 38229.75 

30 60 45.0 33681 15156.45 

60 75 67.5 82 55.35 

75 100 87.5 17 14.875 

Total 473311 69879.66 

Pendiente de la cuenca (%) 14.76 

 

Anexo 7. Registro histórico de 23 años de inundación en el cantón de Quepos, periodo 1971 – 

2017. 

Fecha 

(AMD) 
Distrito 

Comunidades 

afectadas 
Descripción Fuente 

1971/9/19 Quepos Río Naranjo 

Tormenta tropical Irene. Ríos: Parrita, Valeria, 

Quebrada y Amaya. Afectados los sembradíos de yuca, 

banano y arroz. Viviendas afectadas: 8 

La Nación 

1973/8/29 Quepos Río Paquita 
Sistema de baja presión. Desbordados ríos Savegre, 

Balsar y Paquita 
La Nación 

1975/5/30 Quepos Quepos Viviendas afectadas o damnificados. La Nación 

1975/7/17 Quepos Londres Río Naranjo desbordado. La Nación 

1975/9/19 Quepos Londres 
Desbordado río Naranjo. Viviendas anegadas y 

evacuados. 
La Nación 

1975/12/2 Quepos Quepos Iglesia afectada. La Nación 

1978/10/22 Quepos 
Río Parrita y 

Colorado 

Choque vientos zona sur y zona de convergencia 

intertropical. Aislado Quepos desbordados ríos Parrita y 

Colorado. 

La Nación 

1979/9/1 Quepos Quepos Influencia huracán David. Quepos aislado. La Nación 

1990/2/14 Quepos Quepos La fecha corresponde al día de publicación. La Nación 

1993/6/12 Quepos Barrio Los Ángeles Inundaciones. Al Día 

1993/8/14 Quepos Quepos Inundaciones. 
La 

República 

1993/9/15 Quepos Manuel Antonio 

Tormenta Tropical Gert. Destruidas cabinas turísticas. 

El Parque Nacional Manuel Antonio sufrió graves 

daños ecológicos. 

La Nación 

1993/9/15 Quepos Centro Tormenta Tropical Gert. La Nación 

1996/7/25 Quepos 
Río Grande de 

Térraba 
Huracán César. Desbordado río Grande de Térraba. CNE 

1996/7/25 Naranjito 
Naranjo y Grande de 

Térraba 

Huracán César. Desbordado Naranjo y Grande de 

Térraba. 
CNE 

1996/10/12 Naranjito  Tormenta Tropical Lilly. Dañado el Acueducto. Al Día 

1999/9/13 Quepos La Paquita Viviendas afectadas: 4. Evacuados y damnificados: 27. CNE 

1999/9/13 Quepos DAMAS Viviendas afectadas: 2. Evacuados y damnificados: 10. CNE 
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1999/9/14 Quepos Río Paquita y Damas 
Influencia huracán Floyd. Desbordados ríos Paquita y 

Damas. Viviendas afectadas: 10. Evacuados: 60. 
La Nación 

1999/10/18 Quepos Quepos Desbordada una quebrada. Viviendas afectadas: 4. CNE 

2000/6/21 Quepos Centro Lluvias y alcantarillas obstruidas. Viviendas inundadas. CNE 

2000/9/29 Quepos Londres 
Influencia huracán Keith. Se desconoce número de 

viviendas afectadas y damnificados 
CNE 

2001/6/29 Quepos 

Paso sobre río La 

Mangua entre 

Quepos y Dominical 

Sistema de baja presión. Paso regulado por daño en 

puente sobre río La Managua. 
La Nación 

2003/7/3 Quepos 

en el sector Hotel 

Parador; Quepos 

centro 

Inundaciones. CNE 

2003/7/6 Quepos Junta Naranjo. 100 sur gasolinera Serymar. Viviendas anegadas. CNE 

2003/7/6 Quepos 
Ciudadela Carmen 

Lyra 

Lluvia y problemas en el alcantarillado. Viviendas 

anegadas. 
CNE 

2003/7/6 Naranjito Pascua Desbordamiento de acequia. CNE 

2003/11/29 Quepos Quepos-Portalón 15 viviendas afectadas. CNE 

2004/5/20 Quepos Paquita 
Fuertes lluvias y desbordado río. Varias viviendas 

anegadas 
CNE 

2004/5/20 Quepos Damas 
Fuertes lluvias y desbordado río. 25 viviendas 

afectadas. 
CNE 

2005/6/28 Quepos 

Paquita, segunda 

calle después de 

cervecería a mano 

derecha 

Desbordamiento del río. Reportan que todo el pueblo 

está inundado. 
CNE 

2005/8/26 Quepos 
Entrada principal de 

La Inmaculada 
Desbordamiento de la laguna La Inmaculada. CNE 

2005/8/26 Quepos 

Londres en rest. 

Robin Hood por el 

puente 

Desbordamiento del río Naranjo. CNE 

2005/9/19 Quepos 
Sector de Paquita 

frente a cervecería 
Por anegamiento. CNE 

2005/9/23 Quepos Paquita de Quepos Agua a la altura de las rodillas. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Frente a la bomba 

Inmaculada 
13 viviendas afectadas. CNE 

2005/9/23 Quepos En Savegre 15 viviendas afectadas. CNE 

2005/9/23 Quepos 

Hacia La Inmaculada 

en la finca de los 

Novoa 

Por desbordamiento de quebrada. CNE 

2005/9/23 Quepos 
En Cerros, San 

Rafael 
25 viviendas afectadas, en precarios. CNE 

2005/9/23 Quepos Bº Los Ángeles 
Lluvia y desbordamiento de alcantarillado. 6 viviendas 

afectadas. 
CNE 

2005/9/23 Quepos 
Mata Palo, 100 E de 

la plaza 
Desbordamiento de ríos Matapalo, Portalón y Savegre. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Hatillo Nuevo de 

Quepos 

Desbordamiento del río Dos Bocas. 1 casa arrastrada 

por la corriente deja 4 damnificados. 
CNE 

2005/9/23 Quepos 

Dominical centro 

frente a rest. Sn 

Clemente 

Desbordamiento del río. 6 viviendas afectadas. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Portalón 1 Km norte 

de la escuela 
Desbordamiento del río. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Finca Marítima 500 

m de la entrada 
Desbordamiento del río Savegre. 5 viviendas afectadas. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Alto de Ml Antonio 

75 E de pulp. Blanco 
1 vivienda afectada. CNE 
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2005/9/23 Quepos 
Del Pasito 2 Km 

hacia Dominical 
Por desbordamiento de ríos. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Cerros Sn Rafael 100 

N de la plaza 
Por desbordamiento del río Cañas. CNE 

2005/9/23 Quepos Detrás de Soda Mary 1 vivienda afectada. CNE 

2005/9/23 Quepos La Pascua 
Por desbordamiento del río. Hay personas dentro de las 

viviendas. 5 viviendas afectadas. 
CNE 

2005/9/23 Quepos Portalón por la plaza Por desbordamiento del río Portalón. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Damas en el 

cuadrante viejo 

Desbordamiento del río. Corriente se llevó puente de 

madera. 1 vivienda afectada. 
CNE 

2005/9/23 Quepos 
En el Tajo carretera 

vieja a Ml Antonio 
1 vivienda afectada. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Boca Vieja. Los 

Alfaro 
1 vivienda afectada contiguo al estero. CNE 

2005/9/23 Quepos 
Del hotel Oasis 800 

hacia la playa 400 S 

Por desbordamiento del río. Todo el pueblo está 

anegado 
CNE 

2005/9/23 Quepos 
Río San Antonio y 

Pirrís 

Desbordamiento de río San Antonio y Pirrís. 4 

viviendas afectadas. 
CNE 

2005/9/24 Quepos 
De la bomba 

Managua 3ra casa 
3 viviendas afectadas. CNE 

2005/9/24 Quepos 
2 km antes de pueblo 

El Brujo 
7 personas aisladas y damnificadas. CNE 

2005/9/24 Quepos 
Frente a la plaza de 

Portalón 

Caída anterior de puente tiene a los damnificados 

asilados 
CNE 

2005/9/25 Quepos 

1 km NE de 

cuadrante finca 

Carritos 

Inundaciones. CNE 

2005/10/3 Quepos En la Paquita Desbordamiento de río Paquita. CNE 

2005/10/21 Quepos Playón Sur 
Desbordamiento de río Parrita. 17 personas 

damnificadas. 
CNE 

2005/10/21 Quepos 
Puente sobre río 

Savegre 
Desbordamiento de río. Carretera destruida. CNE 

2005/10/22 Quepos 
Ruta 34 en el Km 

100 

Desbordamiento de ríos. Sólo hay paso para vehículos 

pesados y 4x4 
CNE 

2005/11/4 Quepos Llamarón Desbordamiento de río Llamarón. CNE 

2006/6/9 Quepos Portalón 

Puente sobre río Portalón colapsa Km 148 Quepos. 40 

personas aisladas y damnificadas, 60 viviendas 

afectadas. 

CNE 

2006/6/9 Quepos 

Sector hacia 

Matapalo 7 km hacia 

Pérez Zeledón 

Inundaciones en Matapalo. CNE 

2006/6/9 Quepos 
Quebrada Moncho 

Mora 

Desbordado quebrada Moncho Mora. Comunidad 

incomunicada 
CNE 

2006/6/10 Quepos 
Paquita costado de la 

cervecería 

Desbordado río Paquita (Km 148 de la ruta 34 

costanera sur). 40 viviendas afectadas. 
CNE 

2006/7/13 Quepos Barrio Los Ángeles Inundaciones. CNE 

2006/7/13 Quepos 
Entrada a la 

Inmaculada 
Desbordadas alcantarillas. CNE 

2006/10/15 Quepos Portalón 
Río sobrepasó el puente. Inundada la plaza y salón 

comunal. Falta fluido eléctrico y colapsó acueducto 
CNE 

2007/3/29 Quepos 
Sector de Barrio 

Acapulco 

Fuertes lluvias. Desbordamiento de alcantarillado. 1 

vivienda anegada. 5 personas damnificadas. 
CNE 

2007/5/18 Quepos Rancho Grande 

Fuertes lluvias por sistemas de baja presión. 

Alcantarilla taponeada causa problemas. 1 vivienda 

afectada y 5 personas damnificadas. 

CNE 
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2007/5/21 Quepos 

Calle el Tajo en 

Rancho Grande de 

Quepos 

Fuertes lluvias. 1 vivienda inundada por obstrucción de 

alcantarillado en calle El Tajo. 
CNE 

2007/5/22 Quepos 
Inmaculada – 

Laguna 

Fuertes lluvias. Saturación de alcantarillado, varias 

casas en peligro de inundación. 
CNE 

2007/10/12 Quepos Paquita 
Fuertes lluvias provocan inundaciones en Paquita. 20 

viviendas afectadas. 
CNE 

2008/5/18 Quepos 
Inmaculada en el 

sector de la laguna 
Varias familias afectadas. CNE 

2008/5/20 Quepos Quepos Arrasó un vehículo con 4 ocupantes. CNE 

2008/5/29 Quepos Vista Mar 
Inundaciones en Vista Mar. 72 casas con el agua a 

metro y medio de altura. 188 damnificados. 
CNE 

2008/5/29 Quepos 
Paquita en el sector 

de Miravalles 

Desbordamiento del río en el sector de Miravalles de 

Paquita. 60 casas inundadas hasta el techo. 240 

damnificados. 

CNE 

2008/5/30 Quepos Paquita Inundación en el sector de Paquita. CNE 

2008/10/12 Quepos Hogar de ancianos 
Desbordamiento del rio Paquita. Se evacuo el hogar de 

ancianos. 
CNE 

2008/10/16 Quepos Matapalo Desbordamiento del río Matapalo. CNE 

2008/10/16 Quepos Paquita 1 vivienda afectada. CNE 

2008/11/30 Quepos Cocal 
Desbordamiento del rio Paquita provoca inundaciones 

en el Cocal y 5 viviendas afectadas. 
CNE 

2010/5/20 Quepos 
Delegación de 

policía 

Fuertes lluvias. 15 cm el nivel de agua en la delegación 

de policía 
CNE 

2010/6/2 Quepos Cocal 
Onda tropical No.8 del 2-4 junio. 15 viviendas 

afectadas y 60 damnificados. 
CNE 

2010/6/2 Quepos El INVU 
Onda tropical No.8 del 2-4 junio. Desbordada quebrada 

El Padre. 10 viviendas afectadas y 40 damnificados. 
CNE 

2010/7/1 Quepos Río Paquita 
Desbordamiento de río frente lluvias. 50 viviendas 

afectadas y 200 damnificados. 
CNE 

2010/7/1 Naranjito Paquita 
lluvias y desbordamiento río Paquita. 60 viviendas 

afectadas y 240 damnificados. 
CNE 

2010/7/6 Quepos 

Comunidades entre 

La Gallega y San 

Marcos 

Desbordamiento y lluvias. Aisladas comunidades entre 

La Gallega y San Marcos al desbordarse el río 

Guacalillo y dejar incomunicadas a las comunidades. 

CNE 

2010/8/28 Quepos Paquita 
Viviendas con 50 cm de agua. 25 viviendas afectadas y 

100 damnificados. 
CNE 

2010/9/5 Quepos Barrio Los Ángeles Nivel del agua a la cintura. Varias viviendas anegadas. CNE 

2010/9/5 Quepos 
frente antiguo taller 

Palma Tica 
Anegadas varias viviendas CNE 

2010/9/5 Quepos 
Quepos, Rancho 

Grande 
Viviendas y carretera inundadas CNE 

2010/9/5 Quepos San Rafael de Cerros 
Fuertes lluvias desbordado río Cañas. viviendas 

anegadas. 
CNE 

2010/9/22 Quepos 

San Rafael, de 

Cerros en la entrada 

de la iglesia 

Nivel del agua a 1 metro, asilados no pueden salir. 5 

personas evacuadas. 
CNE 

2010/10/28 Quepos 

De pulpería La 

Espiral, 300 camino 

sur hacia la playa 

Inundación. CNE 

2010/10/28 Quepos Quepos 
Fuertes lluvias. Cuatro niños y cuatro adultos aislados. 

8 damnificados y 8 viviendas afectadas. 
CNE 

2011/4/10 Quepos Paquita El dique se rebalsó. Viviendas anegadas. CNE 

2011/6/1 Quepos Cerros Fuertes lluvias. Varias viviendas anegadas. CNE 

2011/7/6 Quepos 
Barrio Paquita 2 en 

Cerros 
10 viviendas afectadas y 40 damnificados. CNE 

2011/7/11 Quepos Isla Damas Viviendas anegadas. CNE 
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2011/7/11 Naranjito Londres 
Desbordamiento de quebrada Londres. Fuertes lluvias. 

Viviendas anegadas. 
CNE 

2011/7/11 Quepos Finca La Anita 3 viviendas afectadas y 12 damnificados. CNE 

2011/7/27 Quepos Sector del Hospital Destruido la mitad del dique construido. CNE 

2011/7/27 Quepos Gallega Comunidad aislada por daños en el camino de acceso. CNE 

2011/7/27 Naranjito Santa Juana Afectado el ingreso a la comunidad. CNE 

2011/8/19 Quepos Cerros Desbordado río Cañas. Varias viviendas anegadas. CNE 

2011/8/24 Quepos 
Quepos, Barrio El 

Trompo 
1 vivienda afectada. 4 damnificados. CNE 

2011/9/1 Quepos Gallega Fuertes lluvias, desbordado el río. Río lavo el camino CNE 

2011/9/16 Quepos 
San Rafael Arriba de 

Cerros 
El río lavó la calle. CNE 

2011/10/19 Quepos Cerros 
Sistema de baja presión y Depresión Tropical No. 12. 

Se reporta un daño en el dique. 
CNE 

2011/10/19 Quepos 
Ruta 234. Las 

Delicias 

Sistema de baja presión que se convirtió en la 

Depresión Tropical. Cierre total de Ruta 234. 
CNE 

2011/11/16 Quepos Quepos-La Gallega 

Desbordamiento de quebrada por fuertes lluvias. 

Colapso puente entre La Gallega y Quepos (se cayó). 

Comunidades aisladas. 

CNE 

2011/11/17 Quepos Isla Damas 
Desbordamiento río Paquita, fuertes lluvias. 15 

viviendas afectadas y 60 damnificados. 
CNE 

2012/5/8 Quepos San Rafael 1 vivienda afectada y 4 damnificados. CNE 

2012/6/2 Quepos Cerritos 

Alcantarillado sobrepasado por las lluvias. Colapso de 

la vía por desbordamiento de alcantarillado. Vehículos 

con dificultades para transitar. 

CNE 

2012/6/28 Quepos La Inmaculada Afectaciones en viviendas. CNE 

2012/7/22 Quepos Cerros 

Municipalidad tapó una zanja al lado del precario. 1 

vivienda en asentamiento irregular anegada y 4 

damnificados. 

CNE 

2012/11/7 Quepos Managua Viviendas afectadas y damnificados. CNE 

2013/6/20 Quepos 
San Rafael de 

Cerros. 

Se reportan varias viviendas inundadas por el 

desbordamiento de una acequia, no se indica cuántas y 

no se puede estimar los damnificados. 

CNE 

2013/6/24 Quepos 
San Rafael de 

Cerros. 
1 vivienda inundada y con daños y 4 damnificados. CNE 

2013/8/16 Quepos Paquita. 
Precipitaciones intensas características de la época 

lluviosa. Varias viviendas inundadas y damnificados. 
CNE 

2013/10/3 Quepos Paquita y La Pascua. 
Desbordamiento del Río Paquita. Varias viviendas 

inundadas. 
CNE 

2014/10/10 Quepos Paquita 
Se desbordó el río Paquita. Afectó 10 viviendas y dejó 

40 damnificados. 

Sistema 

911 

2017/10/5 Naranjito Villa Nueva 

Tormenta Tropical Nate. Erosión de la vía y pérdida de 

material de la superficie de ruedo. Pérdidas monetarias 

(₡): 160000000. Daños en vías de transporte (mts): 

6600 

CNE 

2017/10/5 Quepos Paquita, Boca Vieja 

Tormenta Tropical Nate. Daños en 9 fincas pesqueras 

Daños en obras en Ríos y Quebradas. Erosión de la vía 

y pérdida de material de la superficie de ruedo. Pérdidas 

monetarias (₡): 327600000. Daños en vías de 

transporte (mts): 3500 

CNE 

2017/10/5 Quepos 

Cerritos, Cerros de 

Filadelfia, San 

Rafael de Cerros 

Tormenta Tropical Nate. Pérdidas en 6 fincas de 

Plátano y 19 fincas de Palma. Daños en puentes y obras 

en ríos. Erosión de la vía y pérdida de material de la 

superficie de ruedo. Daños en cultivos (ha): 848. 

Pérdidas monetarias (₡): 822232000. Daños en vías de 

transporte (mts): 6800 

CNE 
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2017/10/5 Quepos 
La Inmaculada, La 

Pascua 

Tormenta Tropical Nate. Pérdidas en 3 fincas de arroz. 

Erosión de la vía y pérdida de material de la superficie 

de ruedo. Daños en cultivos (ha): 69. Pérdidas 

monetarias (₡): 140000000. Daños en vías de 

transporte (mts): 5600 

CNE 

2017/10/5 Naranjito 
El Negro, Los 

Piñeros 

Tormenta Tropical Nate. Daños en puentes. Erosión de 

la vía y pérdida de material de la superficie de ruedo. 

Pérdidas monetarias (₡): 174000000. Daños en vías de 

transporte (mts): 6800 

CNE 

2017/10/5 Quepos 
Dos Bocas, Manuel 

Antonio 

Tormenta Tropical Nate. Daños en puente y obras en 

ríos. Erosión de la vía y pérdida de material de la 

superficie de ruedo. Pérdidas monetarias (₡): 

454808000. Daños en vías de transporte (mts): 8000 

CNE 

2017/10/5 Quepos Cerros, Santa Juana 

Tormenta Tropical Nate. Pérdidas en puentes. Erosión 

de la vía y perdida de material de la superficie de ruedo. 

Pérdidas monetarias (₡): 310000000. Daños en vías de 

transporte (mts): 12500 

CNE 

2017/10/5 Naranjito 

Naranjito Centro, 

Marítima, Finca 

Morales, Paso Real 

Tormenta Tropical Nate. 16 damnificados, 12 

evacuados, 3 casas destruidas y 4 afectadas. Pérdidas en 

1 finca de cerdos (40 animales). Pérdidas en puentes y 

obras en ríos. Erosión de la vía y pérdida de material de 

la superficie de ruedo. Daños en cultivos (ha): 1. 

Pérdidas monetarias (₡): 719900000. Daños en vías de 

transporte (mts): 4400 

CNE 

2017/10/5 Naranjito 
Delio Morales, Finca 

Morales 

Tormenta Tropical Nate. Daños en Puentes. Erosión de 

la vía y pérdida de material de la superficie de ruedo. 

Pérdidas monetarias (₡): 27000000. Daños en vías de 

transporte (mts): 1200 

CNE 

2017/10/5 Naranjito Buenos Aires 

Tormenta Tropical Nate. Erosión de la vía y pérdida de 

material de la superficie de ruedo. Pérdidas monetarias 

(₡): 100000000. Daños en vías de transporte (mts): 

4000 

CNE 
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Anexo 8. Identificación de viviendas en las áreas de protección de los cuerpos de agua. 

 

Anexo 9. Simbología del diagrama de flujo. 

Figura Definición 

 

Inicio del proceso. 

  
Actividad de enlace entre varias instituciones. 

   

Trabajo de campo. 
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Documentación o informes. 

 

Decisión. 

 

Tipo de emergencia. 

 

Proceso definido. 

 
Contratación y pago de servicios. 

 

Inicio de las obras. 

 

Fin del proceso. 

 

 

Anexo 10. Patrón de precipitación y temperatura media de la región climática Pacífico Central 

(RCPC) (izquierda). Patrón de precipitación de la estación Damas-IMN (derecha) (Villalobos 

et al., 2014). 
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Anexo 11. Relación entre las variables climáticas con posibles inundaciones en la subcuenca. 

 

Anexo 12. Coeficiente de Kappa de la clasificación supervisada de uso y cobertura de suelo. 

2020. 

Clases 1 
Clases observadas 

Total Precisión (%) 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

C
la

se
s 

p
re

ce
d
id

as
 

1 23 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 24 96 

2 0 22 1 0 0 0 3 1 0 0 0 0 27 81 

3 0 1 17 0 2 0 1 0 0 1 0 0 22 77 

4 0 0 0 18 1 0 0 0 0 0 0 1 20 90 

5 0 0 0 2 28 0 0 0 0 0 0 0 30 93 

6 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 10 100 

7 0 3 0 0 0 0 31 0 0 1 0 0 35 89 

8 0 1 0 0 0 0 1 36 0 1 0 0 39 92 

9 1 0 0 0 0 0 0 0 29 0 1 0 31 94 

10 0 0 1 0 0 0 1 1 0 11 0 0 14 79 

11 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 18 0 19 95 

12 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 13 14 93 

Total 24 27 19 21 31 10 37 38 31 14 19 14 285  

Precisión (%) 96 81 89 86 90 100 84 95 94 79 95 93   

Precisión 

general (%) 

Esperado Matrix de 

productos 

Suma acumulativa del 

producto de la matriz 

Coeficiente de 

Kappa (%) 

89.82 0.0944 7664 81225 88.76 

Notas: 1 Conforme al número de clase definido en el Cuadro 6. 

 

Anexo 13. Puntos GPS de verificación de la clasificación supervisada de uso y cobertura de 

suelo realizada. 2020. 

# Clase Latitud Longitud 

1 7 y 8* Bosque 9.52349 -84.080328 

2 7 y 8* Bosque 9.51904 -84.083436 

45%

36%

55%

64%

Relación entre altos niveles de

precipítación y altos niveles de río

Relación entre altos niveles de

temperatura y altos niveles de río

Existe relación No existe relación
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3 3 Charral y tacotal 9.48498 -84.160886 

4 3 Charral y tacotal 9.52305 -84.15589 

5 5 Mosaico de pastos y espacios naturales 9.49104 -84.118408 

6 5 Mosaico de pastos y espacios naturales 9.48972 -84.118669 

7 5 Mosaico de pastos y espacios naturales 9.51345 -84.089981 

8 5 Mosaico de pastos y espacios naturales 9.52986 -84.082142 

9 5 Mosaico de pastos y espacios naturales 9.49211 -84.118594 

10 2 Palma aceitera 9.48443 -84.173719 

11 2 Palma aceitera 9.51119 -84.17598 

12 2 Palma aceitera 9.48704 -84.158089 

13 2 Palma aceitera 9.48589 -84.161844 

14 2 Palma aceitera 9.48430 -84.16448 

15 2 Palma aceitera 9.48860 -84.177628 

16 4 Pastos y pastos arbolados 9.51833 -84.1643 

17 4 Pastos y pastos arbolados 9.51857 -84.162719 

18 4 Pastos y pastos arbolados 9.51964 -84.161428 

19 4 Pastos y pastos arbolados 9.52508 -84.152814 

20 4 Pastos y pastos arbolados 9.49568 -84.119428 

21 6 Plantación forestal 9.48029 -84.18969 

22 6 Plantación forestal 9.48374 -84.18857 

23 6 Plantación forestal 9.48597 -84.186092 

24 6 Plantación forestal 9.46089 -84.181572 

25 6 Plantación forestal 9.51657 -84.168111 

26 11 Ríos principales 9.497168 -84.11978 

27 11 Ríos principales 9.525463 -84.15201 

28 11 Ríos principales 9.455 -84.184 

29 12 Tierras en barbecho 9.458419444 -84.17931 

30 12 Tierras en barbecho 9.508638889 -84.17883 

31 1 Zona urbana 9.49887 -84.120425 

32 1 Zona urbana 9.51747 -84.167197 

33 1 Zona urbana 9.45686 -84.177994 
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34 1 Zona urbana 9.45501 -84.183964 

35 1 Zona urbana 9.45945 -84.181517 

36 1 Zona urbana 9.51318 -84.173992 

Notas: * Los recorridos no permitieron diferenciar entre Bosque Primario o Secundario. Esta se 

basó únicamente en la clasificación en SIG y su comparación visual con un mapa de uso de suelo 

de Quepos 2018 de la Municipalidad de Quepos. No se verificaron clases 9 (Tierras desnudas) ya 

que no se encontraron desde las vías recorridas, ni 10 (Manglar) por dificultades de acceso. 

 

Anexo 14. Conflicto de uso de suelo según cobertura para capacidades de uso VI, VII y VIII. 

Cobertura de suelo 
Capacidad 

de uso 
Conflicto 

Área 

km2 % 

Bosque secundario VII Conforme 50.9226 66.37 

Tierras desnudas VII No conforme 0.0019 0.00 

Bosque primario VII Conforme 13.1479 17.14 

Charral y tacotal VII No conforme 5.8362 7.61 

Pastos y pastos arbolados VIII No conforme 1.2275 1.60 

Mosaico de pastos y espacios naturales VIII No conforme 5.5893 7.28 

Palma aceitera VI Conforme 0.0007 0.00 

Total 76.7260 100.00 

Notas: El 92 % de la cobertura del área del proyecto presenta usos conformes a la capacidad 

definida en el decreto ejecutivo 41960-MAG-MINAE (2019), de manera que solo se 

destacan los usos relevantes para la discusión con clases VI, VII y VIII. 

 

 

Anexo 15. Organizaciones representadas en el taller de cartografía social. 

 

19%

14%

10%

14%

19%

10%

5%

10%

Comité de emergencias

Lider comunal

ASADA o CAD

CCCQ

Municipalidad

Empresa privada

ONG o fundación

Particular con conicimiento de la

zona
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Anexo 16. Sectores representados en el taller de cartografía social. 

 

 

Anexo 17. Diseño planteado del dique de Paquita (1) y fotografía al 2018 facilitada por vecino 

de la comunidad de Paquita (2) (J. C. Retana, comunicación personal, Julio de 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

36%

36%

27%

Sector 1. Paquita - Damas

Sector 2. Cerros - Cerros arriba -

San Rafael

Sector 3. La Gallega - Cerritos -

Guacalillo

Sección del dique de Paquita, 

diferente al diseño planteado 
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Sector 2. Dique de Cerros Sector 3. Dique de La Gallega 

Recorrido # 1. Época lluviosa: Octubre 2019 

  
Recorrido # 2. Época seca: Febrero 2020 

  

Anexo 18. Fotografías del trabajo de campo sobre los diques. 

 

Anexo 19. Índice de vulnerabilidad socioeconómica. 2020. 

Valores Vulnerabilidad 

37.79 - 100.00 Alta 

17.79 - 37.78 Alta/Media 

10.36 - 17.78 Media 

6.35 - 10.35 Media/Baja 

0 - 6.34 Baja 
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Medidas 

señaladas por 

los habitantes 

de las 

comunidades 

del sector de 

Paquita 

durante el 

momento 3 del 

taller de 

cartografía 

social. 

 

Medidas 

señaladas por 

los habitantes 

de las 

comunidades 

del sector de 

La Gallega 

durante el 

momento 3 del 

taller de 

cartografía 

social. 

Notas: Del sector de Cerros no se hicieron señalamientos sobre la cartografía social, únicamente 

de manera verbal. 

Anexo 20. Medidas planteadas por los representantes de las comunidades en el taller de 

cartografía social. 2020. 
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Anexo 21. Pérdidas económicas por inundaciones en las comunidades de la subcuenca. 2019. 

Fecha del evento Ubicación 1 Área (m2) Pérdidas (USD) 2 

2017/10/5 Paquita y Boca vieja 636247 546000 

2017/10/5 Cerros y San Rafaél 319836 1370387 

2017/10/5 Cerritos 51662 516667 

Total, de pérdidas 1007745 2433053 

Pérdidas en área (USD/m2) 2.41 

Pérdidas en área (USD/ha) 24143.53 

Notas: 1 La fuente no registra pérdidas en todas las comunidades de la subcuenca. 2 Los valores 

originales están en colones (CRC), se asumió 1 USD = 600 CRC para la conversión. 

Fuente: Elaboración propia con datos de DesInventar (2019). 

 

Anexo 22. Porcentaje de efectividad en regulación de flujos de agua por moderación de escorrentía 

de cada medida. 2022. 

Medidas Porcentaje de 

efectividad 

% efectividad 

Descripción 

Restauración del paisaje 

forestal 

53 Asumiendo el CE para bosque con pendientes de 2 a 

7% de 0.47 (Chow, et al,. 1994) 

Restauración de la 

vegetación ribereña 

53 Asumiendo el CE para bosque con pendientes de 2 a 

7% de 0.47 (Chow, et al,. 1994) 

Medidas de conservación 

de suelo: rehabilitación 

49 Asumiendo el CE para cultivo con pendientes de 2 a 

7% de 0.51 (Chow, et al,. 1994) 

Embalses de detención 47 Asumiendo el CE para zona verde con cubierta de 

pasto menor del 50 % del área con pendientes de 2 a 

7% de 0.53 (Chow, et al,. 1994) 

Zanjones: Cunetas 

verdes1 

33 Eficacia de reducción de escorrentía de Boston 

Water and Sewer Commission (2013) para cunetas 

verdes (Baja). Asumiéndola como 33.33 % de baja, 

media y alta. 

Notas: 1 Las cunetas verdes son la única medida que se basó en una fuente que señala 

directamente una eficacia propia. 

 

Anexo 23. Datos usados para la estimación del índice costo-beneficio y costo-efectividad de las 

Cunetas Verdes. 2022. 

ID C1 C2 B1 B2 

Tipo Económico Económico Económico Económico 

Impacto Negativo Negativo Positivo Positivo 

Categoría 

Costos 

implementación 

Costos 

mantenimiento 

Beneficio por ahorro 

de medidas 

convencionales 

Beneficios de 

regulación de 

flujos de agua 
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por moderación 

de escorrentía 

Detalle 

Implementación Mantenimiento Ahorro de medidas 

convencionales 

Por su eficacia 

en la moderación 

de la escorrentía 

Propósito 0 0 0 1 

Frecuencia Inicial Anual Una vez Anual 

Unidad de 

medida 
m2 m2 m2 m2 

Cantidad 29493.52 29493.52 29493.52 29493.52 

Pesimista 29493.52 29493.52 29493.52 29493.52 

Optimista 29493.52 29493.52 29493.52 29493.52 

Costo/Beneficio 

unitario (USD) 

12.13 0.61 2.07 0.80 

Pesimista 12.13 0.61 2.07 0.80 

Optimista 12.13 0.61 2.07 0.80 

Inicio 4/19/2022 4/19/2023 4/19/2022 4/19/2023 

Final 4/19/2022 4/19/2123 4/19/2022 4/19/2123 

Externalidad 0 0 0 0 

Modelo lineal lineal lineal lineal 

Fuente 

Franklin Regional 

Council of 

Governments 

[FRCOG] (2016) 

Universidad de 

los Andes 

(2017) 

Franklin Regional 

Council of 

Governments 

[FRCOG] (2016) 

Estimado en el 

presente 

proyecto. Ver 

Anexo 21. 

Notas: Estas medidas requieren mantenimiento toda su vida útil, la cual está dada por los periodos 

de retorno de su dimensionamiento y tomada de Universidad de los Andes (2017). 

 

Anexo 24. Datos usados para la estimación del índice costo-beneficio y costo-efectividad de la 

Restauración del Paisaje Forestal. 2022. 

ID C1 C2 B1 B2 

Tipo Económico Económico Económico Económico 

Impacto Negativo Negativo Positivo Positivo 

Categoría Costos de 

establecimiento 

Costos de 

seguimiento 

anual 

Beneficios de 

regulación de flujos 

de agua por 

moderación de 

escorrentía 

Beneficios por 

prevención de 

erosión de suelo 

Detalle Establecimiento Seguimiento 

anual 

Por su eficacia en la 

moderación de la 

escorrentía 

Prevención de 

erosión 

Propósito 0 0 1 0 

Frecuencia Inicial Anual Anual Anual 

Unidad de 

medida 

ha ha ha ha 

Cantidad 1101.16 1101.16 1101.16 1101.16 
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pesimista 1101.16 1101.16 1101.16 1101.16 

optimista 1101.16 1101.16 1101.16 1101.16 

Costo/Beneficio 

unitario (USD) 

25830.00 2421.00 12796.07 2959.33 

pesimista 25830.00 2421.00 12796.07 2959.33 

optimista 25830.00 2421.00 12796.07 2959.33 

inicio 4/19/2022 4/19/2023 4/19/2038 4/19/2038 

final 4/19/2022 4/19/2038 4/19/2138 4/19/2138 

externalidad 0 0 0 0 

modelo lineal lineal lineal lineal 

Fuente Bodin, B., 

Garavaglia, V., 

Pingault, N., Ding, 

H., Wilson, S., 

Meybeck, A., . . . 

Besacier, C. (2021). 

Bodin, B., et 

al. (2021). 

Estimado en el 

presente proyecto. 

Ver Anexo 21. 

Ecosystem 

Services 

Valuation 

Database 

[ESVD]. (2021). 

Notas: Esta medida requiere seguimiento o mantenimiento desde su implementación hasta que 

madura y se sostiene sola, se asume que esto sucede a los 15 años conforme a la experiencia de 

Giudice, de Almeida, Brancalion, et al. (2020). 

 

Anexo 25. Datos usados para la estimación del índice costo-beneficio y costo-efectividad de las 

Medidas de conservación de suelo: rehabilitación. 2022. 

ID C1 C2 B1 B2 

Tipo Económico Económico Económico Económico 

Impacto Negativo Negativo Positivo Positivo 

Categoría Costos iniciales de 

preparación de sitio 

plántulas y siembra 

Costos de 

mantenimiento 

anual 

Beneficios de 

regulación de flujos 

de agua por 

moderación de 

escorrentía 

Beneficios por 

prevención de 

erosión de suelo 

Detalle Preparación de sitio 

plántulas y siembra 

Mantenimiento 

anual 

Por su eficacia en la 

moderación de la 

escorrentía 

Prevención de 

erosión 

Propósito 0 0 1 0 

Frecuencia Inicial Anual Anual Anual 

Unidad de 

medida 

ha ha ha ha 

Cantidad 192.05 192.05 192.05 192.05 

pesimista 192.05 192.05 192.05 192.05 

optimista 192.05 192.05 192.05 192.05 

Costo/Beneficio 

unitario (USD) 

24686.00 3180.00 11830.33 2959.33 

pesimista 24686.00 3180.00 11830.33 2959.33 

optimista 24686.00 3180.00 11830.33 2959.33 
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inicio 4/19/2022 4/19/2023 4/19/2038 4/19/2038 

final 4/19/2022 4/19/2038 4/19/2138 4/19/2138 

externalidad 0 0 0 0 

modelo lineal lineal lineal lineal 

Fuente Wet Tropics 

Management 

Authority [WTMA] 

(2020). 

Wet Tropics 

Management 

Authority 

[WTMA] 

(2020). 

Estimado en el 

presente proyecto. 

Ver Anexo 21. 

Ecosystem 

Services 

Valuation 

Database 

[ESVD]. (2021). 

Notas: Esta medida requiere seguimiento o mantenimiento desde su implementación hasta que 

madura y se sostiene sola, se asume que esto sucede a los 15 años conforme a la experiencia de 

Giudice, de Almeida, Brancalion, et al. (2020). 

 

Anexo 26. Datos usados para la estimación del índice costo-beneficio y costo-efectividad de la 

Restauración de la vegetación ribereña. 2022. 

ID C1 B1 B2 B3 

Tipo Económico Económico Económico Económico 

Impacto Negativo Positivo Positivo Positivo 

Categoría Costos de 

planificación, 

ejecución, 

seguimiento 

Beneficios de 

regulación de 

flujos de agua 

por 

moderación de 

escorrentía 

Beneficios de 

moderación de 

eventos extremos por 

regulación de 

inundaciones 

Beneficios por 

prevención de 

erosión de suelo 

Detalle Costos de 

planificación, 

ejecución, 

seguimiento 

Por su eficacia 

en la 

moderación de 

la escorrentía 

Moderación de 

eventos extremos de 

inundación por 

bosque tropical 

Prevención de 

erosión 

Propósito 0 0 0 1 

Frecuencia Anual Anual Anual Anual 

Unidad de 

medida 

ha ha ha ha 

Cantidad 83.75 83.75 83.75 83.75 

pesimista 83.75 83.75 83.75 83.75 

optimista 83.75 83.75 83.75 83.75 

Costo/Beneficio 

unitario (USD) 

9375.00 12796.07 808.61 2959.33 

pesimista 9375.00 12796.07 808.61 2959.33 

optimista 9375.00 12796.07 808.61 2959.33 

inicio 4/19/2022 4/19/2037 4/19/2037 4/19/2037 

final 4/19/2037 4/19/2137 4/19/2137 4/19/2137 

externalidad 0 0 0 0 

modelo lineal lineal lineal lineal 
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Fuente Fundación Banco 

Ambiental 

[FUNBAM] (2021). 

Estimado en el 

presente 

proyecto. Ver 

Anexo 21. 

Ecosystem Services 

Valuation Database 

[ESVD]. (2021). 

Ecosystem 

Services 

Valuation 

Database 

[ESVD]. (2021). 

Notas: Esta medida requiere seguimiento o mantenimiento desde su implementación hasta que 

madura y se sostiene sola, se asume que esto sucede a los 15 años conforme a la experiencia de 

Giudice, de Almeida, Brancalion, et al. (2020). 

 

Anexo 27. Datos usados para la estimación del índice costo-beneficio y costo-efectividad de los 

Embalses de detención. 2022. 

ID C1 C2 B1 B2 

Tipo Económico Económico Económico Económico 

Impacto Negativo Negativo Positivo Positivo 

Categoría Costos de 

construcción 

Costos de 

mantenimiento 

Beneficios ahorro de 

medida convencional 

Beneficios de 

regulación de 

flujos de agua 

por moderación 

de escorrentía 

Detalle Inversión inicial Mantenimiento Ahorro de medida 

convencional 

Por su eficacia 

en la moderación 

de la escorrentía 

Propósito 0 0 0 1 

Frecuencia Inicial Cada 6 meses Una vez Anual 

Unidad de 

medida 

ha ha ha ha 

Cantidad 107.43 107.43 107.43 107.43 

pesimista 107.43 107.43 107.43 107.43 

optimista 107.43 107.43 107.43 107.43 

Costo/Beneficio 

unitario (USD) 

111197.32 2223.95 74131.55 11347.46 

pesimista 111197.32 2223.95 74131.55 11347.46 

optimista 111197.32 2223.95 74131.55 11347.46 

inicio 4/19/2022 4/19/2023 4/19/2022 4/19/2023 

final 4/19/2022 4/19/2053 4/19/2022 4/19/2053 

externalidad 0 0 0 0 

modelo lineal lineal lineal lineal 

Fuente Environmental 

Protection Agengy 

[EPA]a (2021). 

EPAa (2021). EPAb (2021). Estimado en el 

presente 

proyecto. Ver 

Anexo 21. 

Notas: Estas medidas requieren mantenimiento toda su vida útil, EPAa (2021) establece un 

mantenimiento por 50 años, esto se toma como la vida útil. 
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